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INTRODUCCIÓN 
 

Los humedales son considerados ecosistemas muy sensibles a la intervención de 
origen antrópico, en Colombia son vitales dentro de la amplia variedad de 
ecosistemas y, al ofrecer distintos bienes y servicios, constituyen en un reglón 
importante de la economía nacional, regional y local (Ministerio del Medio Ambiente, 
2002). Los humedales sirven para mitigar los impactos generados por el ciclo 
hidrológico de una región y, paralelamente, proveen de hábitat a distintos 
organismos, incluyendo aquellas especies que recurren a la migración como 
estrategia adaptativa. Proveen de hábitat, alimento, refugio, y áreas de crianza y 
reproducción a un elevado número de especies de peces, aves, anfibios, reptiles, 
mamíferos e invertebrados. Son reconocidos por su alto nivel de endemismos, en 
particular de peces e invertebrados, por su fauna altamente especializada y por ser 
refugio de una gran diversidad de especies de aves migratorias. Los humedales 
tienen también un papel ecológico muy importante en el control de la erosión, la 
sedimentación y las inundaciones; en el abastecimiento y depuración del agua, y en 
el mantenimiento de pesquerías. En la actualidad estos sistemas han reducido su 
extensión considerablemente debido al drenado y relleno de sus áreas para 
diferentes usos (Aguilar, 2003). 
 
Su afectación obedece a distintos factores, generalmente antrópicos. Uno de ellos 
ha sido la inadecuada planificación y el uso de técnicas nocivas, así la ejecución de 
políticas de desarrollo sectorial inconsistentes y desarticuladas (Ministerio del Medio 
Ambiente, 2002). Con el fin de detener la pérdida de humedales se han desarrollado 
distintas iniciativas, una de ellas es la Convención Relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas, adoptada 
en RAMSAR en 1971 (Sánchez, 1998). Igualmente, la Agenda 21 plantea como 
prioridad para los recursos de agua dulce la protección de los ecosistemas y la 
ordenación integrada de los recursos hídricos (Ministerio del Medio Ambiente, 
2002). 
 
La declinación en la producción de las especies acuáticas en general se ha asociado 
a la pérdida de diversos tipos de hábitat estuarinos y ribereños, como la vegetación 
acuática sumergida, vegetación marginal halófita, sustratos someros lodosos, 
arrecifes ostrícolas y restos de vegetación arbórea. Sin embargo, la declinación en 
el tamaño de las poblaciones de igual manera es causada por una serie de procesos 
biológicos, geológicos, físicos y químicos, tales como la alteración física de los 
hábitat, la modificación de los influjos de agua dulce y la contaminación crónica o 
accidental (Barba, 2004). Los humedales poseen atributos o valores intrínsecos que 
los distinguen de otros ecosistemas y es ahí donde reside su gran importancia en el 
sistema vital del planeta y el hecho de detentar la máxima consideración desde el 
punto de vista de la conservación (Viñals, 2004). 
 
Situaciones como la agricultura intensiva, la urbanización, la contaminación, la 
desecación, sobreexplotación de recursos y la introducción de especies foráneas, 
han afectado los procesos naturales que se dan en los humedales convirtiéndolos 
en ecosistemas frágiles con pérdida de capacidad productiva. 
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Debido a la alteración de estos ecosistemas el Estado propone su protección 
mediante la Ley 99 de 1993, en su artículo 5 numeral 24, donde establece la 
responsabilidad del Ministerio del Medio Ambiente en relación con los humedales, 
y menciona que: "le corresponde regular las condiciones de conservación y manejo 
de ciénagas, pantanos, lagos, lagunas y demás ecosistemas hídricos 
continentales". El Ministerio del Medio Ambiente adopta esta responsabilidad por 
medio de la Resolución 157 del 12 de febrero de 2004, y en su artículo 4, dispone 
en relación con el Plan de Manejo Ambiental, que las Autoridades Ambientales 
competentes deberán elaborarlos y ejecutarlos para los humedales prioritarios de 
su jurisdicción, los cuales deberán partir de una delimitación, caracterización y 
zonificación para la definición de medidas de manejo, con la participación de los 
distintos interesados. Así mismo, el Plan de Manejo Ambiental deberá garantizar el 
uso sostenible y el mantenimiento de su diversidad y productividad biológica 
(Resolución 196 Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 01 de 
Febrero de 2006). 
 
En el departamento del Tolima se tiene identificados más de 655 cuerpos de agua, 
dentro de los cuales se destaca 300 lagunas de cordillera, de origen glaciar, 
localizadas en la cordillera Central en áreas de los Parques Nacionales Naturales 
(Los nevados, Las hermosas y Nevado del Huila), así mismo se han identificado 
numerosas lagunas y sistemas de humedales en las zonas bajas principalmente en 
la zona de vida Bosque Seco Tropical del departamento. A pesar de esta variedad 
de ecosistemas acuáticos, en el departamento del Tolima solo se han realizado 
algunos estudios relacionados con la caracterización de flora y fauna en humedales 
ubicados principalmente en el Valle del Magdalena. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y consciente de la importancia de los humedales, y 
la fauna y flora que los caracteriza, la Corporación Autónoma del Tolima 
CORTOLIMA, en Convenios Interadministrativos con la Universidad del Tolima - 
Grupo de Investigación en Zoología (GIZ), han formulado 35 Planes de Manejo 
Ambiental (PMA), más 3 PMA desarrollados con CORPOICA. Con los resultados 
obtenidos de estos trabajos se ha llegado a considerar relevante actualizar 21 PMA, 
ubicados en las zonas bajas y altas del departamento del Tolima. Por esta razón, el 
objetivo del presente Plan de Manejo Ambiental es la “Revisión, ajuste y 
caracterización de Humedal La Garcera, ubicado en la vereda Santa Inés del 
municipio de Saldaña, principalmente en aspectos bióticos (flora y fauna) y topo-
batimétricos, como también la actualización de la línea base de acciones concretas 
y directas para su recuperación y protección.  
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MARCO TEÓRICO 
 

LOS HUMEDALES 
 
Existen más de cincuenta definiciones de humedales (Dugan 1992) y los expertos 
debaten la conveniencia de acuñar una de uso general (Scott & Jones 1995). El 
Ministerio del Medio Ambiente ha adoptado la definición de la Convención 
RAMSAR, la cual establece: «...son humedales aquellas extensiones de marismas, 
pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, permanentes o 
temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluyendo las 
extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis 
metros». (Scott & Carbonell, 1986). 
 
Cowardin et al. (1979) sugirieron que los humedales fueran reconocidos por su 
carácter de interfaz entre los sistemas terrestres y acuáticos. Por otro lado, Farinha 
et al. (1996) ofrecieron criterios operativos, como los siguientes: El límite entre tierra 
con cobertura vegetal predominantemente hidrofítica y aquella con cobertura 
mesofítica o xerofítica; el límite entre suelo predominantemente hídrico y aquel 
predominantemente seco; en aquellos sitios en donde no hay ni suelo ni vegetación, 
el límite entre la tierra que es inundada o saturada con agua en algún momento del 
año y aquella que no lo es. 
 
Las funciones ecológicas y ambientales de los humedales colombianos representan 
numerosos beneficios para la sociedad. En primer término, son sistemas naturales 
de soporte vital, y base de actividades productivas y socioculturales, tales como 
economías extractivas basadas en el uso de muchas especies, a través de la pesca 
artesanal y de sustento, caza y recolección y el pastoreo y la agricultura en épocas 
de estiaje (Ministerio del Medio Ambiente - Instituto Alexander Von Humboldt, 1999). 
Sin embargo, los humedales no han merecido atención prioritaria, siendo entonces 
ignorada su contribución a la economía del país. 
 
Por su naturaleza, los humedales son ecosistemas altamente dinámicos, sujetos a 
una amplia gama de factores naturales que determinan su modificación en el tiempo 
aún en ausencia de factores de perturbación. Sus atributos físicos, principalmente 
hidrográficos, topográficos y edáficos son constantemente moldeados por procesos 
endógenos tales como la sedimentación y la desecación y por fenómenos de 
naturaleza principalmente exógena, tales como avalanchas, el deslizamiento de 
tierras, las tormentas y vendavales, la actividad volcánica y las inundaciones tanto 
estacionales como ocasionales. 
 
Se puede decir que un humedal degradado es un humedal que ha perdido algunos 
de sus valores o funciones o todos ellos a causa de la desecación, por tanto hay 
varias buenas razones para iniciar actividades de restauración y rehabilitación de 
humedales degradados. En esencia, se trata de las mismas razones para conservar 
los humedales naturales: las valiosas funciones y servicios que prestan. Vale la 
pena establecer una definición para los términos valores y funciones de los 
humedales. Las funciones son procesos químicos, físicos y biológicos o atributos 
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del humedal que son vitales a la integridad del sistema y que operan sean o no 
considerados importantes para la sociedad. Los valores son atributos del humedal 
que no son necesariamente importantes a la integridad del sistema pero que son 
percibidos como de importancia a la sociedad. La importancia social de las 
funciones y valores de un humedal se define como el valor que la sociedad le asigna 
a una función o valor evidenciado por su valor económico o reconocimiento oficial 
(Adamus et al., 1991). 
 
Pese a que es muy difícil restaurar humedales exactamente como eran antes de su 
conversión y que incluso puede ser imposible, existen muchos ejemplos de 
proyectos de restauración que han restablecido al menos algunas de estas 
funciones y valores. Debido a la dificultad que conlleva un proceso de restauración, 
es indispensable determinar el criterio de éxito de la misma desde un comienzo y 
en forma detallada. Otra limitante es la ausencia de información sobre el estado de 
los humedales antes de ser impactados. 
 
RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y REHABILITACIÓN AMBIENTAL 
 
Las perturbaciones naturales son un elemento integral de los ecosistemas de todo 
tipo. Estas perturbaciones afectan la composición y estructura de los ecosistemas, 
generando cambios permanentes y una dinámica propia. La velocidad de 
recuperación de los ecosistemas depende de varios factores, pero principalmente 
de la magnitud y frecuencia. Muchos modelos extractivos y productivos de pequeña 
escala generan impactos comparables con las perturbaciones naturales, de los 
cuales se recuperan fácilmente, la capacidad de un ecosistema para recuperarse 
de estos cambios se conoce bajo el término de resiliencia: entre mayor resiliencia 
mayor capacidad de recuperación a las perturbaciones (Samper, 1999). 
 
Con la perturbación de un ecosistema se produce un cambio en la estructura, 
usualmente representada en una reducción en el número de especies y complejidad 
del ecosistema. Al mismo tiempo se puede producir un impacto sobre la función, por 
ejemplo la reducción en la capacidad de reciclaje de nutrientes. En sentido estricto, 
la restauración de un ecosistema implica el retorno a la estructura y función original. 
El problema conceptual es como definir el ecosistema original, sobre todo si 
tenemos en cuenta que todos los ecosistemas cambian con el tiempo. 
 
En el estudio de los ecosistemas se tiene en cuenta su composición de especies, 
su estructura y su funcionamiento (procesos), porque en últimas la restauración 
ecológica es un tipo de manejo de ecosistemas que apunta a recuperar la 
biodiversidad, su integridad y salud ecológicas. La biodiversidad es su composición 
de especies (principalmente de los productores primarios, las plantas), la integridad 
ecológica es su estructura y función y la salud ecológica es su capacidad de 
recuperación después de un disturbio (resistencia a disturbios y resiliencia), lo cual 
garantiza su sostenibilidad. 
 
En consecuencia la capacidad de restaurar un ecosistema dependerá de una gran 
cantidad de conocimientos, como por ejemplo: el estado del ecosistema antes y 
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después del disturbio, el grado de alteración de la hidrología, la geomorfología y los 
suelos, las causas por las cuales se generó el daño; la estructura, composición y 
funcionamiento del ecosistema preexistente, la información acerca de las 
condiciones ambientales regionales, la interrelación de factores de carácter 
ecológico cultural e histórico: es decir la relación histórica y actual entre el sistema 
natural y el sistema socioeconómico, la disponibilidad de la biota nativa necesaria 
para la restauración, los patrones de regeneración, o estados sucesionales de las 
especies (por ejemplo, estrategias reproductivas, mecanismos de dispersión, tasas 
de crecimiento y otros rasgos de historia de vida o atributos vitales de las especies), 
las barreras que detienen la sucesión y el papel de la fauna en los procesos de 
regeneración (Vargas, 2007). 
 
El éxito en la restauración también dependerá de los costos, de las fuentes de 
financiamiento y voluntad política de las instituciones interesadas en la restauración; 
pero ante todo de la colaboración y participación de las comunidades locales en los 
proyectos. 
 
Restauración ecológica 
 
La Sociedad Internacional para la Restauración Ecológica (SERI por sus siglas en 
inglés) define la restauración ecológica como “el proceso de asistir la recuperación 
de un ecosistema que ha sido degradado, dañado, o destruido” (SER, 2004). En 
otras palabras la restauración ecológica es el esfuerzo práctico por recuperar de 
forma asistida las dinámicas naturales tendientes a restablecer algunas trayectorias 
posibles de los ecosistemas históricos o nativos de una región. Se entiende que las 
dinámicas naturales deben estar dirigidas a la recuperación, no de la totalidad sino 
de los componentes básicos de la estructura, función y composición de especies, 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra el ecosistema que se 
va a restaurar (SER, 2004). 
 
La visión ecosistémica implica que lo que debe retornar a un estado predisturbio 
son las condiciones ecológicas que garantizan la recuperación de la composición 
estructura y función del ecosistema y que recuperan servicios ambientales. Desde 
este punto de vista la restauración es un proceso integral de visión ecosistémica 
tanto local, como regional y del paisaje, que tiene en cuenta las necesidades 
humanas y la sostenibilidad de los ecosistemas naturales, seminaturales y 
antrópicos (Vargas, 2007). 
 
El valor de usar la palabra restauración desde el punto de vista ecosistémico es que 
nos ayuda a pensar en todos los procesos fundamentales de funcionamiento de un 
ecosistema, especialmente en los procesos ligados a las sucesiones naturales 
(Cairns, 1987), sus interacciones y las consecuencias de las actividades humanas 
sobre estos procesos. 
 
Rehabilitación 
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Varios autores utilizan la palabra rehabilitación como sinónimo de restauración. 
Pero en realidad su uso presenta diferencias. La rehabilitación no implica llegar a 
un estado original. Por esta razón la rehabilitación se puede usar para indicar 
cualquier acto de mejoramiento desde un estado degradado (Bradshaw, 2002), sin 
tener como objetivo final producir el ecosistema original. Es posible que podamos 
recuperar la función ecosistémica, sin recuperar completamente su estructura, en 
este caso se realiza una rehabilitación de la función ecosistémica, muchas veces 
incluso con un reemplazo de las especies que lo componen (Samper, 2000). 
 
En muchos casos la plantación de árboles nativos o de especies pioneras 
dominantes y de importancia ecológica puede iniciar una rehabilitación. 
 
Revegetalización 
 
Es un término utilizado para describir el proceso por el cual las plantas colonizan un 
área de la cual ha sido removida su cobertura vegetal original por efecto de un 
disturbio. La revegetalización no necesariamente implica que la vegetación original 
se reestablece, solamente que algún tipo de vegetación ahora ocupa el sitio. Por 
ejemplo, muchas áreas que sufren disturbios son ocupadas por especies invasoras 
que desvían las sucesiones a coberturas vegetales diferentes a las originales 
(Vargas, 2007). 
 
ESTRATEGIAS PARA LA RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DE HUMEDALES 
 
La restauración es un componente de la planificación nacional para la conservación 
y uso racional de los humedales. De acuerdo con la 8ª reunión de la Conferencia de 
las partes implicadas en la convención sobre humedales RAMSAR (2002) se 
establecen principios y lineamientos para la restauración de humedales en el 
documento RAMSAR COP8 Resolución VIII.16. 
 
A continuación se enuncian algunos principios de consideración en los proyectos de 
restauración de humedales: 
 
1. Comprensión y declaración clara de metas, objetivos y criterios de rendimiento.  
2. Planificación detenida para reducir posibilidades de efectos secundarios 

indeseados.  
3. Examen de procesos naturales y condiciones reinantes durante la selección, 

preparación y elaboración de proyectos.  
4. No debilitar esfuerzos para conservar los sistemas naturales existentes.  
5. Planificación a escala mínima de cuenca de captación, sin desestimar el valor 

de hábitats de tierras altas y los nexos entre estos y hábitats propios de 
humedales.  

6. Tomar en cuenta principios que rigen la asignación de recursos hídricos y el 
papel que la restauración puede desempeñar en el mantenimiento de las 
funciones ecológicas de los humedales.  

7. Involucrar a todos los interesados directos en un proceso abierto  
8. Gestión y monitoreo continuos (custodia a largo plazo). 
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Lograr la restauración o rehabilitación de un humedal requiere en primer lugar del 
restablecimiento del régimen hidrológico, lo cual depende de actividades que 
consisten principalmente en eliminar obras de infraestructura que impidan el flujo de 
agua al humedal, o tubos y canales que drenan el agua de este. Sin embargo, la 
regulación hídrica del humedal también se relaciona con actividades que conciernen 
al control de la entrada de sedimentos, residuos sólidos y flujos contaminantes y la 
reconfiguración geomorfológica del sitio. 
 
El régimen hidrológico puede recuperarse de manera indirecta si se controla la 
calidad del agua a partir de las concentraciones de nutrientes, la explotación de 
acuíferos y manantiales abastecedores, si se mantiene la cobertura vegetal en las 
partes altas de las cuencas. Dado que el aporte de sedimentos está relacionado con 
el régimen hidrológico, en ocasiones es necesario construir gaviones o estructuras 
de retención de suelo. En otros casos se deben quitar las presas que retienen el 
sedimento o construir playas y dunas protectoras (Vargas, 2010). 
 
Otro de los factores relacionados con el ambiente físico es la restitución de la 
microtopografía del sustrato porque determina la variación de factores como el 
potencial de oxidoreducción y temperatura, y/o la distribución y establecimiento de 
las especies. Las especies vegetales de los humedales son susceptibles a 
variaciones pequeñas en el relieve del sustrato en escalas de centímetros a metros 
(Collins et al. 1982, Titus 1990). La reconformación física del humedal involucra 
técnicas de empleo de maquinaria y manuales para estabilizar la geoforma y al 
mismo tiempo propiciar la heterogeneidad en el relieve. 
 
En segundo lugar es necesario el control de especies invasoras acuáticas, 
semiacuáticas y terrestres. Esto puede realizarse a través de métodos como el 
entresacado manual o la remoción con maquinaria liviana. Es conveniente hacerlo 
antes del establecimiento de especies vegetales nativas ya que es otra de las 
barreras a la restauración. El establecimiento de especies vegetales en los 
humedales tiene dos alternativas metodológicas (Lindig-Cisneros & Zedler, 2005): 
 

 Métodos de diseño: esta aproximación toma en cuenta la estrategia de historia 
de vida de las especies como el factor más importante en el desarrollo de la 
vegetación en un sitio.  

 Esta estrategia enfatiza aproximaciones intervencionistas basadas en 
resultados predecibles ya que involucra la selección e introducción de especies 
con implementación de medidas necesarias para su permanencia. 

 Métodos de autodiseño: consisten en permitir que las comunidades vegetales 
se organicen espontáneamente dejando que las especies se establezcan de 
manera natural colonizando el sitio. El restaurador puede plantar especies 
vegetales o no pero las condiciones ambientales naturales determinarán la 
permanencia de la vegetación (Middleton 1999).  
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Al igual que los métodos de diseño la creación de hábitats para la fauna requiere de 
la selección de especies vegetales de acuerdo a las especies animales. Restablecer 
la vegetación de los alrededores del humedal involucra sembrar especies nativas 
que sirvan como barrera, perchas vivas y refugios. Al final del proceso es 
imprescindible restablecer también la vegetación de los alrededores. Algunos 
criterios para el manejo de la cobertura vegetal terrestre de un humedal son: diseño 
de las plantaciones, diversidad de especies, conectividad interna, atrayentes 
(perchas y árboles de fructificación), condiciones edáficas, alternancia de 
corredores, estratificación, protección de la franja litoral, zonas de recreación y 
vegetación de transición. 
 
Dentro de los atributos o variables de medición recomendables en el monitoreo de 
la restauración de humedales se reconocen los siguientes (Callaway et al. 2001): 
 

 Hidrología: régimen de inundación, nivel freático, tiempo de retención de agua, 
caudales de entradas y salidas, tasas de flujo, elevación, sedimentación y 
erosión.  

 Calidad del agua: temperatura del agua y oxígeno disuelto, pH, turbidez y 
estratificación de la columna de agua, nutrientes.  

 Suelos: contenido de agua, textura, salinidad, densidad aparente, pH, potencial 
de reducción, contenido de materia orgánica, nitrógeno total, nitrógeno 
inorgánico, procesos del nitrógeno, descomposición, sustancias tóxicas.  

 Vegetación acuática: porcentaje de cobertura, composición de especies, etapas 
de sucesión.  

 Vegetación terrestre: mapeo, cobertura y altura de plantas vasculares, 
arquitectura del dosel, tamaño de parches y distribución de especies 
particulares, biomasa epigea, biomasa hipogea, estimación visual de algas y 
tipo dominante, concentración de nitrógeno en tejidos.  

 Fauna: tasa de colonización, composición de especies, densidad, estructura 
poblacional, crecimiento, periodos de migración, anidación y cuidado de crías, 
relación reptiles/mamíferos. Entre los grupos considerados como indicadores 
biológicos para realizar el seguimiento de estos parámetros se encuentran los 
Macroinvertebrados acuáticos, peces y aves acuáticas.  



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 15 

NORMATIVIDAD 
 

Desde finales de la década de los 80 y principios de los 90 se empezaron a gestionar 
en Colombia los primeros pasos para la conservación de los humedales del país. 
En este sentido, en 1991, durante la Segunda Reunión de los Miembros 
Sudamericanos de la Unión Mundial para la Conservación de la Naturaleza (UICN), 
el Programa Mundial de Humedales de la UICN convocó un taller en donde se 
recomendó la realización de otros talleres de Humedales en cuatro países de la 
región para la elaboración de la Estrategia Nacional de Conservación de los 
Humedales. 
 
Posteriormente, en 1992 se llevó a cabo en Bogotá, el Primer Taller Nacional de 
Humedales, en el cual se construyó de manera informal un Comité ad boc con el fin 
de canalizar acciones tendientes a la conservación de estos ecosistemas (Naranjo, 
1997). 
 
Con la creación del Ministerio del Medio Ambiente mediante la Ley 99 de 1993, se 
reorganizó el sistema nacional encargado de la gestión ambiental y en la estructura 
interna del Ministerio se creó una dependencia específica para el tema de los 
humedales. En 1996, esta dependencia generó un documento preliminar de 
lineamientos de Política para varios ecosistemas, incluyendo los humedales. Un año 
más tarde, el Ministerio del Medio Ambiente realizo una consultoría con el Instituto 
de Investigaciones Biológicas Alexander von Humboldt con el fin de proporcionar 
las bases técnicas para la formulación de una política nacional de estos ecosistemas 
acuáticos. Los resultados de dicha consultoría hacen parte de la publicación 
“Humedales Interiores de Colombia, Bases Técnicas para su conservación y 
Desarrollo Sostenible”. En este mismo sentido, el Ministerio realizó en 1999 un 
estudio que identifico las prioridades de gestión ambiental de varios ecosistemas, 
entre ellos los humedales. 
 
Por otra parte, en el plano internacional, el Ministerio del Medio Ambiente realizó 
desde su creación las gestiones políticas y técnicas para que el Congreso de la 
Republica y la Corte Constitucional aprobaran la adhesión del país a la Convención 
RAMSAR. Lo anterior se logró mediante la Ley 357 del 21 de enero de 1997, 
produciéndose la adhesión protocolaria el 18 de junio de 1998. 
 
La Convención RAMSAR (2000), plantea que la perturbación de los humedales 
debe cesar, que la diversidad de los que permanecen debe conservarse, y, cuando 
sea posible, se debe procurar rehabilitar o restaurar aquellos que presenten 
condiciones aptas para este tipo de acciones. 
 
Por medio de la Resolución 196 de 2006 se adopta la Guía Técnica para la 
Formulación, Complementación o Actualización, por parte de las autoridades 
ambientales competentes en su área de jurisdicción de los Planes de Manejo para 
los Humedales Prioritarios en Colombia y para la delimitación de los mismos. Así 
mismo, la conservación de estos ecosistemas es prioritaria para cumplir con los 
objetivos de protección contemplados en otros tratados internacionales de los 
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cuales Colombia es parte, como por ejemplo el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. 
 
En el párrafo 1 del artículo 3 de la Convención RAMSAR se estipula que “Las Partes 
Implicadas deberán elaborar y aplicar su plantificación de forma que favorezca la 
conservación de los humedales incluidos en la Lista de Humedales de Importancia 
Internacional, y en la medida de lo posible, el uso racional de los humedales de su 
territorio.” 
 
Con este propósito, en la 7a COP (Conferencia de las Partes) celebrada en Costa 
Rica en 1999, se aprobaron los Lineamientos para Elaborar y Aplicar Politicas 
Nacionales de Humedales, en los cuales se mencionan los siguientes elementos 
para lograr su conservación: 
 

 Fijación de objetivos de conservación de humedales en las políticas 
gubernamentales  

 Fortalecimiento de la coordinación y la comunicación entre los organismos 
gubernamentales  

 Creación de más incentivos a la conservación de los humedales  

 Fomento de un mejor manejo de humedales después de su adquisición o 
retención  

 Conocimientos más elaborados y su aplicación  

 Educación dirigida al público en general, a los decisores, los propietarios de 
tierras y al sector privado.  

 Fomento de la participación de las organizaciones no gubernamentales y las 
comunidades locales.  

 
Colombia cuenta con herramientas adecuadas para la protección y conservación de 
los humedales y es así como a partir de su Constitución Política de 1991 se “eleva 
el medio ambiente a la calidad de derecho constitucional colectivo, estableciendo 
derechos y deberes de la sociedad en relación con el manejo y protección de los 
recursos naturales, instando como elemento constitucional el desarrollo sostenible 
y asignando funciones de protección ambiental a diferentes autoridades del poder 
público”. 
 

NORMA AÑO NOMBRE INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN 

Convención 1971 RAMSAR 
Convencion de 

RAMSAR 

Convención Relativa a 
los Humedales de 
Importancia 
Internacional 
especialmente como 
Hábitat de Aves 
Acuáticas. 

Decreto-ley 1974 
Código de los 

Recursos 
Naturales 

Ministerio de 
Ambiente y 

Art.137 señala que 
serán objeto de 
protección y control 
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NORMA AÑO NOMBRE INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN 

Renovables y 
Protección 
del Medio 
Ambiente. 

Desarrollo 
Sostenible 

especial las fuentes, 
cascadas, lagos y otras 
corrientes de agua 
naturales o artificiales, 
que se encuentren en 
áreas declaradas dignas 
de protección. 

Decreto 1978 1541 
Ministerio de 
Agricultura 

Por el cual se 
reglamenta la parte III 
del libro II del Decreto 
Ley 2811 de 1974; «De 
las aguas no marítimas» 
y parcialmente la Ley 23 
de 1973.Normas 
relacionadas con el 
recurso agua. Dominio, 
ocupación, 
restricciones, 
limitaciones, 
condiciones de obras 
hidráulicas, 
conservación y cargas 
pecuniarias de aguas, 
cauces y riberas. 

Decreto 1984 1594 
Ministerio de 
Agricultura 

Por el cual se 
reglamenta 
parcialmente el Título 1 
de la Ley 09 de 1979, así 
como el Capítulo II del 
Título VI - Parte III - Libro 
II y el Título III de la parte 
III - Libro I  - del Decreto 
2811 de 1974 en cuanto 
a Usos del Agua y 
Residuos Líquidos. Los 
usos de agua en los 
humedales, dados sus 
parámetros físicos-
químicos son: 
Preservación de Flora y 
Fauna, agrícola, 
pecuario y recreativo. 

Constitución 1991 
Constitución 

política 
Gobierno de 

Colombia 

Artículo 80. El Estado 
planificará el manejo y 
aprovechamiento de los 
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NORMA AÑO NOMBRE INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN 

recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo 
sostenible, su 
conservación, 
restauración o 
sustitución. 

Ley 1993 99 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Art. 5 numeral 24 
establece la 
responsabilidad del 
Ministerio del Medio 
Ambiente en la 
regulación de los 
recursos hídricos y de 
los ecosistemas con 
ellos relacionados. 
Ordenándole “regular 
las condiciones de 
conservación y manejo 
de ciénagas, pantanos, 
lagos, lagunas y demás 
ecosistemas hídricos 
continentales”. 

Ley 1994 165 
Congreso de 

Colombia 

Por medio de la cual se 
aprueba el "Convenio 
sobre la Diversidad 
Biológica", hecho en Río 
de Janeiro el 5 de junio 
de 1992. Esta ley 
responsabiliza al estado 
de la conservación de su 
diversidad biológica y de 
la utilización sostenible 
de sus recursos 
biológicos. Teniendo en 
cuenta que los 
humedales son 
reguladores de los 
regímenes hidrológicos 
y hábitat de una fauna y 
flora característica, 
especialmente de aves 
acuáticas, algunas 
migratorias, hace de 
estos un hábitat 
relevante con 
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NORMA AÑO NOMBRE INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN 

importancia por su alta 
riqueza, diversidad 
biológica y servicios 
ecosistémicos para las 
comunidades locales. 

Lineamiento 1995 

Política para 
el Manejo 

Integral del 
Agua 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

El Ministerio de 
Ambiente elaboró el 
documento 
“Lineamientos para la 
construcción colectiva 
de una cultura del agua”. 
Uno de sus objetivos es 
proteger acuíferos, 
humedales y otros 
reservorios importantes 
de agua. 

Ley 1997 357 
Congreso de 

Colombia 

Por medio de la cual se 
aprueba la "Convención 
Relativa a los 
Humedales de 
Importancia 
Internacional 
Especialmente como 
Hábitat de Aves 
Acuáticas", suscrita en 
Ramsar el dos (2) de 
febrero de mil 
novecientos setenta y 
uno (1971). Esta Ley es 
la única norma que de 
manera específica y 
concreta impone 
obligaciones al Estado 
colombiano para la 
conservación y 
protección de los 
humedales, 
considerados en su 
acepción genérica. 

Ley 1997 614  

Por medio de la cual se 
adiciona la Ley 388 de 
1997 y se crean los 
comités de integración 
territorial para la 
adopción de los planes 
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NORMA AÑO NOMBRE INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN 

de ordenamiento 
territorial. Los 
municipios y los distritos 
son los responsables de 
la elaboración de los 
planes y esquemas de 
ordenamiento territorial. 
Dichos planes deben, 
entre otras cosas, 
localizar las áreas con 
fines de conservación y 
recuperación 
paisajística e identificar 
los ecosistemas de 
importancia ambiental. 
También les 
corresponde clasificar 
los suelos en urbanos, 
rurales o de expansión. 
Dentro de cualquiera de 
estas tres clases puede 
existir lo que se define 
como suelo de 
protección. 

Resolución 2002 VIII.14 
Convencion de 

RAMSAR 

Por medio de la cual se 
establecen los nuevos 
lineamientos para la 
planificación del manejo 
de los sitios RAMSAR y 
otros humedales. 

Resolución 2008 X. 31 
Convencion de 

RAMSAR 

Por medio de la cual se 
establecen lineamientos 
para mejorar la 
Biodiversidad en los 
arrozales como 
sistemas de Humedales 

Resolución 2004 157 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Por la cual se 
reglamenta el uso 
sostenible, conservación 
y manejo de los 
humedales, y se 
desarrollan aspectos 
referidos a los mismos 
en aplicación de la 
convención RAMSAR. 
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NORMA AÑO NOMBRE INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN 

Resolución 2006 196 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Por la cual se adopta la 
guía técnica para la 
formulación de planes 
de manejo para 
humedales en 
Colombia. 

Resolución 2006 1128 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Por el cual se modifica el 
artículo 12 de la 
resolución 157 de 2004 
y se dictan otras 
disposiciones. Artículo 
12. Aprobación del Plan 
de Manejo. El Plan de 
Manejo del Humedal 
elaborado con base en 
la guía técnica a que se 
refiere la presente 
Resolución, será 
aprobado por el Consejo 
o Junta Directiva de la 
respectiva autoridad 
ambiental competente. 

Resolucion 2015 560 CORTOLIMA 

Por la cual se adoptan 
Determinates 
Amnbientales , los Asuntos 
Ambientaloes y otras 
disposiciones  sobre 
POT.(Incluye a los 
humedales) 

Resolución 2015 970 CORTOLIMA 

Por la cual se adopta 
Planes de Manejo 
Ambiental Humedal La 
Garcera 

Resolucion 2016 3077 CORTOLIMA 

Por la cual se adoptan 
Planes de Manejo 
Ambiental para los 
Humedales ubicados en 
las zonas altas y partes 
bajas del Valle Cálido 
del Magdalena, en el 
departamento del 
Tolima - Fase I. 

Resolucion 2016 205 CORTOLIMA 

Por la cual se adoptan 
Planes de Manejo 
Ambiental para los 
Humedales ubicados en 
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NORMA AÑO NOMBRE INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN 

las zonas altas y partes 
bajas del Valle Cálido 
del Magdalena, en el 
departamento del 
Tolima - Fase II. 

Resolucion 2016 206 CORTOLIMA 

Por la cual se adoptan 
Planes de Manejo 
Ambiental para los 
Humedales ubicados en 
las zonas altas y partes 
bajas del Valle Cálido 
del Magdalena, en el 
departamento del 
Tolima - Fase III. 

 
Ademas se debe mencionar que el Minsiterio de Medio Ambiente promulgo en el 
2012 , la Politica Nacional para los Humedales Interiores de Colombia relacionada 
con la formulación, concertación, y adopción de medidas orientadas a la regular las 
condiciones de conservacion y manejo de los humedales en el país. 
  



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 23 

OBJETIVOS 
 

Objetivo general: 
 
Realizar el ajuste al Plan de Manejo Ambiental del humedal La Garcera del 
municipio de Saldaña en el departamento del Tolima. 
 
Objetivos específicos: 

 Caracterizar la flora y fauna (lepidópteros diurnos, aves, herpetos, peces y 
mamíferos) del humedal La Garcera. 

 Identificar las especies de flora y fauna que se encuentren en alguna categoría 
de amenaza en el humedal La Garcera. 

 Realizar el estudio batimétrico y análisis del comportamiento de la lámina de 
agua del humedal La Garcera. 

 Establecer los valores de uso en términos de servicios de los ecosistemas 
percibidos por los pobladores colindantes a las áreas del humedal La Garcera. 

 Precisar y ajustar las propuestas planteadas en el plan de manejo para la 
rehabilitación, conservación, protección y uso sostenible del humedal La 
Garcera. 
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CAPITULO 1. LOCALIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN  
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1. LOCALIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN 
 

1.1. UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA 

 
El humedal La Garcera se encuentra ubicado en Santa Inés, km 3 vía Saldaña – 
Normandía, en el área rural del municipio de Saldaña al sur del departamento del 
Tolima. Este hace parte de la Subzona hidrografica del Bajo Saldaña y para 2014 
su área comprendia aproximadamente 38,91 hectáreas, el ajuste a 2021 identificó 
un área de 40,76 hectáreas (Tabla 1 y Figura 2). Su ubicación esta en las 
coordenadas 3°54'41.468" N - 74°58'57.655" W a una altura de 321 msnm. El 
humedal se sitúa en las inmediaciones de los predios La Garcera, Las Lagunas, 
Venecia 1, Venecia 2 y Bayo 4, los cuales presentan actividad agrícola 
principalmente cultivo de arroz en propiedad de la Federación Nacional de Arroceros 
(FEDEARROZ) y del distrito de riego USOSALDAÑA (Figura 1). 
 
Tabla 1. Coordenadas geográficas humedal La Garcera. 
 

Extremo NORTE OESTE 

Norte 3°55’12.99’’ 74°59’28.27’’ 

Sur 3°55’11.83’’ 74°58’46.66’’ 

Oriente 3°54’41.24’’ 74°58’48.39’’ 

Occidente 3°54’52.86’’ 74°59’26.85’’ 

Fuente: GIZ, (2014). 
 
A la zona se llega desde el Casco urbano de Saldaña vía Purificación, allí se 
encuentra la intersección de la calle 11 del área urbana y el canal de riego de Uso 
Saldaña. En el sentido Occidente-Oriente, partiendo de la intersección y siguiendo 
por el canal a 3.5 kilómetros aproximadamente se encuentra el humedal 
(3°55’12,99’’N; 74°59’28,27’’W), el cual hace parte de las veredas Santa Inés y 
Jabalcón. 
 
Figura 1. Influencia de actividad agrícola con áreas limítrofes del Humedal La 
Garcera (izquierda) y vegetación y estado actual del mismo (derecha). 
 

 



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 26 

Fuente: GIZ, (2021). 
 

El área aledaña y de influencia del humedal se encuentra afectada por la presencia 
y desarrollo de sistemas productivos con énfasis en cultivos de arroz (Figura 1); los 
lotes aledaños al Humedal corresponden a propiedades de la Federación de 
productores de arroz FEDEARROZ y propietarios de USO SALDAÑA. De acuerdo 
con el análisis topobatimétrico, el humedal en el momento de su análisis en campo 
presento ausencia de cuerpo de agua en el margen izquierda del Canal de Riego 
(Figura 2). 
 
Figura 2. Localización del humedal La Garcera. 

 
Fuente: GIZ, (2021). 
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Fuente: GIZ, (2014). 
 

 
1.2. CLASIFICACIÓN Y 

CATEGORIZACIÓN 
DEL HUMEDAL 

 
Teniendo en cuenta la Convención RAMSAR el humedal La Garcera se clasifica 
según sus cinco niveles jerárquicos, basados en la Política Nacional para 
Humedales interiores de Colombia (2002) 
 

SISTEMA JERÁRQUICO 
CLASIFICACIÓN 

HUMEDAL 

Ámbito: Es la naturaleza ecosistémica más amplia en su 
origen y funcionamiento 

Interior 

Sistema: Los humedales naturales se subdividen según 
la influencia de factores hidrológicos, geomorfológicos, 
químicos o biológicos. Los artificiales se separan con 
base en el proceso que los origina o mantiene. 

Palustre 

Subsistema: Los humedales naturales se subdividen 
dependiendo del patrón de circulación del agua. 

Permanente 

Clase: Se define con base en descriptores de la 
fisionomía del humedal, como formas de desarrollo 
dominantes o características del sustrato, tales como 
textura y granulometría en caso de no estar cubierto por 
plantas. 

Emergente 

Subclase: Depende principalmente de aspectos 
biofísicos particulares de algunos sistemas o de la 
estructura y composición de las comunidades bióticas 
presentes. 

Pantanos y ciénagas 
dulces permanentes 

Fuente: GIZ, (2014). 
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CAPITULO 2. COMPONENTE FÍSICO
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2. COMPONENTE FÍSICO 
 
El proceso de delimitación del área limítrofe del Humedal La Garcera, contó con una 
fase de reconocimiento y recolección de información tomada en campo: Allí se 
definieron criterios para establecer áreas de frontera de los humedales tales como: 
zonas de amortiguamiento ante posibles elevaciones del nivel del agua en época 
húmeda; y la presencia de flora y fauna característica de estos ecosistemas. Para 
ello, se contó con instrumentos de toma de información geográfica como los 
Sistemas de Posicionamiento Global (GPS) con nivel de precisión de +/- 3 metros, 
y la implementación de los Sistemas de Información Geográfica (SIG) para su 
procesamiento y representación espacial. 
 
El levantamiento topográfico del terreno fue realizado con base al Modelo de 
Elevación Digital (MED) disponible en los repositorios de la Administración Nacional 
de Aeronáutica y el Espacio (NASA) en su programa de datos científicos de la tierra 
(EARTHDATA – Powered by EOSDIS), misión Alos Palsar (ASF – Alaska Satellite 
Facility) con corrección radiométrica a una resolución de 12.5 m. Esta información 
fue validada en campo a partir de puntos de control estratégicos en presencia de 
cambio abruptos en la topografía del terreno; y corregida por medio de técnicas de 
interpolación espacial. 
 
Para la elaboración de la topografía se implementó la herramienta Spline 
(Regularizada), la cual es un método de interpolación espacial que ajusta una 
función matemática a una cantidad especificada de puntos de entrada más cercanos 
mientras pasa a través de los puntos de muestra, minimizado la curvatura general 
de la superficie. Esta herramienta es recomendada en superficies con cambios leves 
como la elevación o columnas de agua. 
El algoritmo Spline viene dado por la siguiente expresión: 
 

𝑆(𝑥, 𝑦) = 𝑇(𝑥, 𝑦) + ∑ 𝜆𝑗𝑅(𝑟𝑗)

𝑁

𝑗=1

         𝐽 = 1, 2, … , 𝑁. 

Donde: 

𝑁 es el número de puntos 
𝜆𝑗coeficiente estimados mediante la resolución de un sistema de ecuaciones 

lineales 
𝑟𝑗 es la distancia desde el punto (x, y) al punto j 

𝑇(𝑥, 𝑦) y 𝑅(𝑟) parámetros definidos dependiente del criterio de minimización de las 
derivadas 
 
Como resultado se construyó un Modelo Digital de Terreno (MDT) a resolución de 
3 m representando la variabilidad altitudinal sobre la superficie del humedal la cual 
será insumo para el levantamiento de los perfiles topobatimétricos necesarios para 
el cálculo y análisis del balance hídrico tanto en época húmeda como seca (Figura 
3). 
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Figura 3. Modelo Digital de Terreno (MDT) para el Humedal La Garcera 
 

 
Fuente: GIZ, (2021). 
 

2.1. GEOMORFOLOGÍA Y 
SUELOS 

 
Caracterizar la forma, composición litológica, propiedades físicas y geoquímicas de 
las rocas, permite reconocer y reconstruir secuencialmente eventos geológicos 
pasados para así entender la geología del terreno y su época de formación. La 
estratigrafía entendida como rama de la geología trata del estudio e interpretación 
tanto vertical como horizontal de las rocas estratificadas, su cartografía y 
correlación, determinando el orden cronológico de estos eventos. 
 
En Colombia, el Servicio Geológico Colombiano (SGC) ha adelantado estudios 
geológicos a diferentes escalas caracterizando estratigráficamente el origen y 
formación de estos procesos geológicos que explican la evolución de la vida, la 
configuración de las placas tectónicas a través del tiempo y los cambios climáticos 
globales. Para el presente proyecto se abordaron los diferentes levantamientos 
cartográficos realizados por el Instituto de Investigación e Información Geocientífica, 
Minero – Ambiental y Nuclear (INGEOMINAS) a escala 1:100.000 los cuales 
abordan los principales rasgos estructurales, la localización de potenciales recursos 
mineros e identificación de posibles amenazas geológicas para las regiones. 
 
El análisis a 2021 permite determinar que la formación geológica que constituye al 
Humedal La Garcera está dada por los siguientes tipos de rocas (Figura 4): 
 

 El Grupo Honda (Ngh) se presenta en forma de colinas bajas y onduladas 
descubiertos por procesos erosivos sobre abanicos y sedimentos. La morfología 
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es levemente ondulada sin exposiciones de gran espesor dado los bajos 
buzamientos. Granulométricamente se pueden distinguir dos facies, una areno 
- lodosa y otra areno - conglomerática. Sedimentos fluviales provenientes de la 
Cordillera Central con basamento ígneo – metamórfico. El tipo de sedimento 
depende de la actividad o inactividad de la fase tectónica o volcanismo presente; 
el ambiente de depósito es dominado por ríos meandriformes caracterizado por 
secuencias granodecrecientes con superficies erisivas (Wellman, 1970). 
Contacto superior discordante con depósitos cuaternarios, aluviones y terrazas 
aluviales; fauna reportada perteneciente al Oligoceno tardío y Mioceno (Stirton, 
1953) y al Mioceno tardío (Wellman, 1970). 

 Abanico de Guamo (Qag) se encuentra fuertemente disecado, formando valles 
profundos con escarpes de más de 50 metros sobre el río Luisa constituyendo 
un paisaje de red dendrítica con alto grado de desarrollo. Morfología levemente 
ondulada a plana, con algunas suaves inclinaciones. La acumulación de sus 
depósitos es posiblemente la causa de la deviación del curso de los río y 
principales tributarios. Litológicamente compuesta por materiales volcánicos 
acumulados por dinámica fluvial, predominando niveles pumíticos en un 70% y 
fragmentos de dacitas que varían desde arena a bloques de 0.4 metros de 
cantos de cuarzo, rocas metamórficas e intrusivas ácidas muy meteorizadas y 
granos de plagioclasa; estratificación plana paralela inclinada, levemente 
ondulada no paralela y en artesa. También conformada por depósitos no 
pumíticos de arenas y gravas con bloques de hasta 2 metros de diámetro de 
rocas intrusivas ácidas a intermedias, pórfidos andesíticos, filitas, esquistos 
verdes esquistos bióticos, neises, tobas y aglomerados. De formación posterior 
al Abanico de Ibagué (Núñez, 1996) de 3,400 años indicando una edad del 
Holoceno (Soeters, 1976) acorde a eventos explosivos del Cerro Machín 
(Cepeda et al, 1996). 

 
Figura 4. Unidades geológicas presentes para el Humedal La Garcera. 
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Fuente: GIZ, (2021). 
 

 Abanico de Espinal (Qae) su morfología totalmente plana formando una meseta 
con inclinaciones imperceptibles hacia el río Magdalena con patrones de 
drenaje subdendrítico. La acumulación de sus depósitos es posiblemente la 
causa de la deviación del curso de los río y principales tributarios. 
Litológicamente compuesta por materiales volcánicos acumulados por dinámica 
fluvial, predominando niveles pumíticos en un 70% y fragmentos de dacitas que 
varían desde arena a bloques de 0.4 metros de cantos de cuarzo, rocas 
metamórficas e intrusivas ácidas muy meteorizadas y granos de plagioclasa; 
estratificación plana paralela inclinada, levemente ondulada no paralela y en 
artesa. También conformada por depósitos no pumíticos de arenas y gravas con 
bloques de hasta 2 metros de diámetro de rocas intrusivas ácidas a intermedias, 
pórfidos andesíticos, filitas, esquistos verdes esquistos bióticos, neises, tobas y 
aglomerados. De formación posterior al Abanico de Ibagué (Núñez, 1996) de 
3,400 años indicando una edad del Holoceno (Soeters, 1976) acorde a eventos 
explosivos del Cerro Machín (Cepeda et al, 1996). 

 Aluviones Recientes (Qal) asociados a ríos y quebradas drenantes compuestos 
por bloques, cantos. gravas, arenas, limos y arcillas proveniente de la 
socavación principalmente de rocas intrusivas, sedimentarias y del 
retrabajamiento de los abanicos del Guamo y Espinal. Alcanzan espesores de 
1.5, 12 y 20 metros cerca del río Sumapaz. 

 Terrazas Aluviales Bajas (Qtb) se presentan en las margenes de los ríos 
principales, morfológicamente planas sobresaliendo hasta 5 metros del nivel 
medio de los ríos. Su composición depende de la geología local del área 
drenada, provenientes de la Cordillera Central con cantos heterométricos, 
subangulares a subredondeados de rocas sedimentarias, intrusivas y 
metemórficas provenientes de zonas altas y del retrabajamiento de los abanicos 
del Guamo y Espinal. Morfológicamente de pequeñas mesetas horizontales 
cubierta por cultivos, de espesores muy variados con más de un nivel. 

 
Teniendo en cuenta que los suelos presentan diferentes características y 
propiedades morfológicas, físicas, químicas y biológicas dadas a partir de factores 
como el clima, material parental, organismos, relieve y tiempo de evolución. Estas 
características limitan el establecimiento de actividades económicas que al 
presentar variabilidad en la disposición de nutrientes y/o condiciones fisicoquímicas 
apropiadas, es necesario la implementación de prácticas de manejo. 
 
Para conocer los diferentes tipos de suelo dominantes sobre cada uno de los 
humedales, se tomó información del Estudio General de Suelos y Zonificación de 
Tierras del Departamento del Tolima a escala 1:100.000 realizado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) con el fin de delimitar cartográficamente las 
diferentes capacidades y usos de la tierra señalando el uso más apropiado del 
suelo, permitiendo un desarrollo sostenible en beneficio del medio ambiente. 
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La caracterización a 2021 permite determinar los siguientes tipos de suelos para el 
humedal (Figura 5): 
 

 PWAc3: Unidad presente en altitudes inferiores a los 600 m.s.n.m, clima cálido 
seco, en zona de vida de bosque seco tropical. Geomorfológicamente de paisaje 
de piedemonte, relieve tipo colinas de moderado a fuertemente ondulado con 
pendientes del 7 a 12% presentando erosión moderada a severa. Material 
geológico dominante son las aresicas tobaceas y arcilliolitas en menor 
proporción. Uso actual en ganadaría extensiva, con limitantes como la falta de 
humedad y la poca profundidad de los suelos. Según su capacidad de uso 
pertenece a la subclase VIIe siendo suelos excesivamente drenados y de baja 
fertilidad, cubiertos en gran medida por rastrojos y pastos naturales con 
prohibiciones para el desarrollo de actividades ganaderas. Se recomienda la 
protección de zonas próximas a los nacimientos de los ríos y quebradas, 
permitiendo la recuperación de la vegetación; la reforestación con especies 
heliófilas; y la construcción de obras de prevención de la erosión. La unidad es 
una consociación integrada por Typic Ustorthents (TS-49) en un 90% y Typic 
Ustropepts (BT-81) en un 10%. 

 PWBab: Relieve tipo colinas y vallecitos, ligeramente inclinado y ondulado con 
pendiente inferiores al 7% y erosión ligera a moderada.De material dominado 
por arcillolitas rojas y grises que alternan con areniscas tobáceas y 
conglomerados de matriz arcillosa. Vegetación natural en pastos para 
explotación de ganadería extensiva. Su capacidad de uso pertenece a la 
subclase IVs con limitantes de uso por profundidad efectiva superficial, 
presencia de piedra en el perfil del suelo y de baja fertilidad. Tierras 
mecanizables aptas para cultivos tanto en clima cálido como en clima medio 
húmedo, ganadería tipo semintensiva conservando la vegetación natural en 
corrientes hídricas. La unidad es una asociación de Typic Ustropepts (BT-81) 
en un 50%, Lithic Ustorthents (BT-83) en un 35% y Typic Ustorthents (S/N) en 
un 15%. 

 PWHa1, PWHab2, PWHb2: Perteneciente al abanico Guamo compuesto por 
materiales tobáceos, cantos y bloques de roca volcánica localizado en altitudes 
entre los 300 a 700 m.s.n.m. en zonas de vida del bosque seco tropical. De 
relieve plano a fuertemente ondulado con pendiente inferiores a 3% y grado de 
erosión ligera (PWHa1), pendientes inferiores a 7% y grado de erosión 
moderada (PWHab2, PWHb2). Pérdida de la vegetación natural debido a la 
ampliación de la frontera ganadera extensiva y cultivos con riego. Los suelos 
PWHa1 presentan capacidad de uso IVs con limitaciones principalmente en 
profundidad efectiva superficial, presencia de piedra dentro del perfil y baja 
fertilidad de los suelo; tierras mecanizables aptas para cultivos tanto en clima 
cálido como en clima medio húmedo, ganadería tipo semintensiva conservando 
la vegetación natural en corrientes hídricas. Los suelos PWHab2 y PWHb2 
presentan capacidad de uso IVes con limitaciones en el grado de erosión 
moderado y la poca profundidad efectiva de los suelos; tierras aptas para la 
ganaderia semintensiva, con necesidades de conservación de la vegetación 
natural y la siembra de árboles en zonas con fuertes pendientes y corrientes 
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hídricas. Se presenta como unidad cartográfica en asociación de Typic 
Ustorthents (PH-2) en un 40%, Lithic Ustorthents (L-6) en 30%, Typic Natrustalfs 
(TS-56) en 20% y Suelo No Reportado en 10%. 

 PWLb: Tipo de relieve de vallecitos en clima cálido seco localizada en paisajes 
de piedemonte con relieves planos a ligeramente planos y pendientes entre el 
3 a 7%. Se encuentra en zonas de vida del bosque seco tropical con altitudes 
inferiores a los 400 m.s.n.m., precipitaciones entre los 1000 a  1400 mm/año y 
temperaturas superiores a los 24 °C/año. Suelos derivados de sedimentos 
coluvio aluviales heterométricos. Suelos dedicados a ganadería semintensiva y 
cultivos de sorgo, máiz y algodón. Capacidad de uso IIIs con suelos 
moderadamente profundos, limitados por capas de piedras o por sodio en bajas 
cantidades; drenaje natural de bien drenados a imperfectamente drenados, 
susceptibles a inundaciones; y de baja fertilidad. Tierras fácilmente 
mecanizables aptas para cultivos de algodón, sorgo, ajonjolí, arroz, maíz, maní, 
frutales; y para ganadería con pastos mejorados. Requieren fertilizantes y 
residuos vegetales, rotación de cultivos y aplicación de riego. La unidad 
cartográfica es un grupo indiferenciado conformado por Typic Ustifluvents (G-
10) en un 50%, Vertic Haplustalfs (G-8) en 30% y Typic Ustipsamments (A-38) 
en 20%. 

 VWBa: Suelo de clima cálido seco en altitudes inferiores a los 300 m.s.n.m. de 
zona de vida de bosque seco tropical. Geomorfológicamente de paisaje de valle 
y tipo de relieve de terrazas planas a ligeramente planas con pendientes 
inferiores al 3%, material parental constituido por aluviones finos y medianos. 
Sin presencia de vegetación natural y suelos de uso ganadero y agrícola con 
cultivos comerciales tenificados de arroz, sorgo y algodón. Su principal limitante 
es el clima el cual provoca deficiencia de agua para los cultivos y la salinidad en 
zonas dispersas. Presenta capacidad de uso IIIs con suelos moderadamente 
profundos, limitados por capas de piedras o por sodio en bajas cantidades; 
drenaje natural de bien drenados a imperfectamente drenados, susceptibles a 
inundaciones; y de baja fertilidad. Tierras fácilmente mecanizables aptas para 
cultivos de algodón, sorgo, ajonjolí, arroz, maíz, maní, frutales; y para ganadería 
con pastos mejorados. Requieren fertilizantes y residuos vegetales, rotación de 
cultivos y aplicación de riego. La unidad cartográfica se presenta como 
asociación de Vertic Ustropepts (5-G) en un 40%, Sodic Haplusterts (BT-66) en 
40% y Fluventic Ustropepts (14-R) en 20%. 

 
Figura 5. Unidades Cartográficas de Suelo presentes para el Humedal La Garcera 
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Fuente: GIZ, (2021). 
 

2.2. CLIMA 
 
En el municipio de Saldaña se presentan dos provincias climáticas: el Cálido 
Semihúmedo (CSh) se presenta en el Sur - Este del municipio, en los límites con el 
municipio de Purificación, allí se encuentran las veredas Pueblo Nuevo, Santa Inés, 
Normandía, San Agustín y Cerritos en un área de 3.323,0 Ha, correspondiente al 
17,18 % de la extensión total del municipio; con alturas entre 350 a 300 m.s.n.m., 
una precipitación promedio anual entre 1.700 a 1.800 mm y una temperatura que 
oscila entre 27,5 a 28,00 ºC y el Cálido Semiárido (CSa), de mayor extensión en el 
municipio con 16.019,0 Ha, correspondientes al 82,82 % del área total del municipio. 
Se localiza en las veredas Palmar Arenosa, Palmar Trincadero, El Progreso, La 
Esperanza, Papagalá, Cucharo, Concordia, El Redil, Parcelación San Carlos, 
Jabalcón, Pueblo Nuevo y parte de las Veredas Santa Inés, Normandía y San 
Agustín. Se presenta entre los 350 a 300 m.s.n.m., con precipitaciones medias 
anuales entre 1.400 a 1.700 mm y temperaturas de 28,00 a 27,75ºC. 
 
Para el área específica del distrito de Riego de Saldaña se conoce: 
 
Clima: La precipitación promedia anual es de 1.818 mm, y mensual de 120 mm. La 
temperatura promedia es de 35°C y la humedad relativa es del orden del 68%. 
 
Precipitación: La precipitación total anual sobre las partes erosionables es de 
2.316 mm/año. Esto condesciende con un caudal promedio de 320 m3/s, cuyo 
promedio máximo en el mes de caudales máximos de 2.574 m3/s. 
 

2.3. HIDROLOGÍA 
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La evaluación del estado y dinámica hidrológica de ecosistemas húmedos 
proporciona elementos relevantes para su conservación y preservación, dada la 
importancia del recurso hídrico en el control de entornos biológicamente diversos, 
procesos hidrológicos superficiales y subterráneos, y la mitigación de efectos 
adversos del cambio climático. Con el desarrollo de estudios encaminados a evaluar 
la fluctuación hidrológica se pretende dar una perspectiva situacional del 
ecosistema, determinando las estrategias necesarias para garantizar su 
sostenibilidad a largo plazo. 
 
El presente estudio proporciona una caracterización hidrológica para el humedal La 
Garcera, ubicado en el municipio de Saldaña del departamento del Tolima, 
evaluando el estado y la fluctuación dinámica de la lámina de agua a partir de un 
análisis topobatimétrico, determinando los balances hídricos a nivel mensual en 
condiciones de año hidrológico medio y en condición de año hidrológico húmedo. 
Con esto, se espera brindar una herramienta de planificación y de toma de 
decisiones por parte de la autoridad ambiental, buscando la preservación de la flora 
y fauna silvestre, importante para el equilibrio de estos ecosistemas. 
 
En este documento, se presentan descripciones generales de localización y 
delimitación de cada humedal, así como una caracterización física describiendo la 
geología, tipo de suelo y cobertura de la tierra. Así mismo, muestran los balances 
hídricos a largo plazo estimados, curvas cota – volumen y cota – áreas establecidas, 
láminas de agua por condición hidrológica y la delimitación de la ronda hídrica. 
 
2.3.1. Balance hídrico de largo plazo 
 
En el 2021 se realizó un balance hídrico involucrando las variables precipitación, 
evapotranspiración de referencia, evapotranspiración real, almacenamiento de agua 
en el suelo, y almacenamiento de agua en superficie, lo anterior con el propósito de 
establecer el dominio hidráulico definido por la fluctuación de la lámina de agua. El 
balance hídrico se calculó a nivel mensual en condición de año hidrológico medio y 
en condición del año hidrológico más húmedo observado en el periodo de análisis 
(2000 a 2020). 
 
La información meteorológica se obtuvo de la red hidometeorológica de IDEAM al 
seleccionar los registros de la estación más cercana al humedal que satisface los 
criterios de completitud (menos de un 10% de datos faltantes), extensión de los 
registros (más de 20 años de registros en el periodo 2000 a 2020) y tipo de variables 
medidas (precipitación y temperatura), en este caso, la estación Jabalcon (código 
21135020) cumple con los tres criterios. La precipitación presenta una distribución 
bimodal con menor pluviosidad durante agosto (37.7 mm) y mayor lluvia en abril 
(252.9 mm, Figura 6), la temperatura media tiene su valor más alto en el mes de 
agosto (29.2°C) en contraste con la más baja observada en el mes de noviembre 
(27.4°C, Figura 7). 
 
Figura 6. Precipitación media mensual multianual estación Jabalcon (21135020) en 
el periodo 2000-2020 
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Fuente: GIZ, (2021). 

 
Figura 7. Temperatura mínima, máxima y media mensual multianual estación 
Jabalcon (21135020) en el periodo 2000-2020 
 

 
Fuente: GIZ, (2021). 
 
La Evapotranspiración de referencia (ETo) se calculó mediante el método de Turc y 
la Evapotranspiración real (ETr) se determinó aplicando un coeficiente de 
vegetación (Kc). El balance hídrico permite evidenciar que el mes de mayo presenta 
el mayor volumen de almacenamiento de agua en el humedal, representado en 
574.1 litros por m2, y el mes con mayor reducción en agua superficial es septiembre 
con un almacenamiento de 409.6 l/m2 (Tabla 2). El año más húmedo corresponde 
al 2008, en el cual se observa que el mayor almacenamiento superficial de agua 
ocurre en el mes de mayo con 732.9 mm (Tabla 3). 
 
Tabla 2. Balance Hídrico para el humedal La Garcera (Saldaña) en el periodo 2000 
a 2020. 
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Precipitación 
(mm) 

53.2 37.7 89.4 164.3 202.7 125.2 78.5 112.6 178.1 252.9 156.0 58.7 

ETo (mm) 105.2 109.0 110.3 107.4 102.5 99.8 102.3 99.0 109.7 109.1 105.9 103.7 

ETr (mm) 94.7 98.1 99.3 96.6 92.2 89.9 92.1 89.1 98.8 98.2 95.3 93.3 

Almacenamiento 
en Suelo (mm) 

123.0 123.0 123.0 123.0 123.0 123.0 123.0 123.0 123.0 123.0 123.0 123.0 

Almacenamiento 
Superficial (mm) 

568.3 463.7 409.6 433.0 499.3 490.4 432.6 412.0 447.2 557.7 574.1 495.4 

Déficit de agua 
(mm) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Fuente: GIZ, (2021). 
 
Tabla 3. Balance Hídrico para el humedal La Garcera (Saldaña) en el año más 
húmedo del periodo de análisis (2008). 
 

 JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

Precipitación 
(mm) 

90.2 214.2 163.6 274.9 234.2 54.2 217.3 148.1 170 258.6 270.5 99.7 

ETR (mm) 105.17 108.99 110.34 107.38 102.49 99.85 102.31 98.99 109.73 109.14 105.93 103.69 

ET (mm) 94.66 98.09 99.31 96.64 92.24 89.86 92.08 89.09 98.76 98.23 95.34 93.32 

Almacenamiento 
en Suelo (mm) 

123 123 123 123 123 123 123 123 123 123 123 123 

Almacenamiento 
Superficial (mm) 

561.13 588.82 564.69 654.53 708.08 584.00 620.80 591.39 574.22 646.17 732.92 650.88 

Déficit de agua 
(mm) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fuente: GIZ, (2021). 
 
2.3.2. Curvas Cota-Volumen y Cota-Área 
 
Con el fin de establecer la relación batimétrica entre el nivel de la lámina de agua 
expresada como cota topográfica y el volumen de almacenamiento y el área de la 
superficie de la lámina de agua se trazaron 10 secciones transversales a partir del 
modelo de elevación digital generado, calculando iterativamente para diferentes 
niveles hipotéticos de agua el volumen y área de la lámina de agua correspondiente, 
en cada caso se aplicó un modelo polinómico de ajuste como se presenta a 
continuación (Figura 8 y Figura 9): 
 
Figura 8. Curva topobatimetrica cota-volumen del humedal La Garcera (Saldaña). 
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Fuente: GIZ, (2021) 
 
Figura 9. Curva topobatimetrica cota-área del humedal La Garcera (Saldaña) 

 
Fuente: GIZ, (2021) 
 
2.3.3. Lámina de agua por condición hidrológica  
 
Aplicando las anteriores relaciones se identificaron los niveles de la lámina de agua 
(cota) correspondiente al almacenamiento superficial de interés (mes seco, mes 
húmedo y mes húmedo del año más húmedo), en este caso se obtuvieron las 
siguientes láminas de agua: 
 
Tabla 4. Láminas de agua para las tres condiciones hidrológicas en el humedal La 
Garcera (Saldaña). 
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Condición Hidrológica 

Cotas de 
Lámina de 

Agua 
(msnm) 

Área de 
Lámina de 
agua (Ha) 

Perímetro de 
Lámina de 
Agua (km) 

Mes seco (promedios mensuales multianuales) 319.2 3.19 1.06 

Mes húmedo (promedios mensuales multianuales) 319.5 3.98 3.21 

Mes húmedo (año histórico más húmedo) 319.8 5.02 3.81 

Fuente: GIZ, (2021) 
 
Para 2021 el humedal presenta una escasa presencia de lámina de agua para tres 
condiciones hidrológicas (mes seco de año promedio, mes húmedo de año 
promedio y mes húmedo de año húmedo) en relación con la extensión del humedal, 
concentrando su ocurrencia en la zona suroriental. 
 
Figura 10. Distribución espacial de la lámina de agua en mes seco de año promedio 
en Humedal La Garcera (Saldaña). 
 

 
Fuente: GIZ, (2021) 
 
Figura 11. Distribución espacial de la lámina de agua en mes húmedo de año 
promedio en Humedal La Garcera (Saldaña). 
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Fuente: GIZ, (2021) 
 
Figura 12. Distribución espacial de la lámina de agua en mes húmedo de año más 
húmedo (2008) en Humedal La Garcera (Saldaña). 

 
Fuente: GIZ, (2021) 
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Figura 13. Perfiles transversales en el mes más húmedo del año más húmedo 
(2008) en el humedal La Garcera. 

Fuente: GIZ, (2021). 
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Figura 14. Perfiles transversales en el mes más húmedo del año promedio en el 
humedal La Garcera. 

Fuente: GIZ, (2021). 
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Figura 15. Perfiles transversales en el mes más seco del año promedio en el 
humedal La Garcera. 

Fuente: GIZ, (2021). 
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2.3.4. Ronda Hídraulica 
 
Un humedal está constituido por el cuerpo de agua superficial, cuyo límite fluctúa 
según las condiciones hidrometeorológicas, y por áreas de transición, 
correspondientes a la ronda hidráulica y la zona de manejo y preservación 
ambiental. En este caso, la ronda hidráulica se definió como franja de 30 metros de 
ancho a partir del borde máximo de la lámina de agua sin exceder el límite 
geomorfológico del humedal, esta zona tiene como función la mitigación de riesgos, 
protección ambiental, y restauración ecológica, por lo que es fundamental para la 
estabilidad del ecosistema. 
 
Por otro lado, la zona de manejo y preservación ambiental está definida como la 
franja de terreno de dominio público o privado adyacente a la ronda hidráulica, cuya 
función es el mantenimiento, protección, preservación y/o restauración ecológica 
del cuerpo de agua y ecosistemas aledaños, dicha zona se delimita entre la ronda 
hidráulica y el límite geomorfológico del humedal. De acuerdo con el componente 
hidráulico y geomorfológico, la ronda hídrica para el Humedal La Garcera, la franja 
de nivel máximo de las aguas es 5.03 Ha, la franja de ronda hidráulica es 14.33 Ha, 
y la franja de manejo y preservación ambiental es 17.46 Ha, que representan un 
área total de 36.82 Ha desde el aspecto batimétrico (Tabla 5 y Figura 16) 
 
Tabla 5. Parámetros geométricos de los componentes de la ronda hídraulica del 
humedal La Garcera (Saldaña) de acuerdo al análisis batimétrico. 

Componentes de la ronda hídrica del humedal Área (Ha) Perímetro (km) 

Lamina Agua 5.03 3.81 

Ronda hidráulica 14.33 9.48 

ZMPA 17.46 7.46 

Humedal 36.82 4.65 

Fuente: GIZ (2021). 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta la zonificación del humedal  la franja de humedal 
sin lamina de agua es de 14,39 Ha, la franja con lamina de agua  de 5,03 Ha y la 
franja de manejo y preservación ambiental es de 21,34 Ha, lo que representa  un 
área total para el humedal de 40,76 Ha 
 
Tabla 6. Parámetros geométricos del humedal la Garcera (Saldaña) de acuerdo a 
zonificación. 
 

Componentes de la ronda hídrica del humedal Área (Ha) Perímetro (km) 

Lamina de Agua del humedal 5.03 - 

Area seca humedal 14.39 - 

Ronda hídrica 21.34 9.03 

Humedal 40.76 4.65 

Fuente: GIZ (2021). 
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Cabe mencionar que el humedal presentó una lamina de agua de 5,03 Ha, que 
representa el 25,09 % del área estimada de 19,42 Ha en el año 2015, indicando la 
perdida  y disminución del espejo de agua, en un 74,91 %. 
 
Figura 16. Ronda Hidráulica del Humedal La Garcera (Saldaña). 

 
Fuente: GIZ (2021). 
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2.4. TOPOGRAFÍA 
 
El Distrito de Saldaña, se encuentra a una altura que oscila entre los 280 y los 440 
metros sobre el nivel del mar. El área comprende dos paisajes fisiográficos 
diferentes, uno de origen aluvial, caracterizado por un relieve plano o ligeramente 
ondulado con pendiente del 1 al 3%, y el otro relieve ondulado con diversos grados 
de erosión. 
 
La escorrentía específica es de 1441 mm/año, el transporte de sedimentos en 
suspensión de 8.9 Mt/año y una producción de sedimentos de 1.27 Mt/km2/año. Esto 
significa que la cuenca del río Saldaña produce 1.8 veces más sedimentos que los 
generados en la cuenca del río Magdalena. La producción global de sedimentos de 
la cuenca es muy alta (> 1000 t/km2/año) cuando se compara con la producción de 
sedimentos en la cuenca del río Magdalena (>500 t/km2/año). 
 
Los principales factores que intervienen en la generación de sedimentos en la 
cuenca del río Saldaña son: 

 Tectónicos. Asociados con la convergencia en el territorio colombiano de tres 
placas tectónicas activas. La cuenca está atravesada en varios sectores por 
fallas geológicas y en otros controlan la cuenca. 

 Litológicos. Principalmente litologías de naturaleza sedimentaria, susceptibles a 
la generación de movimientos en masa de gran magnitud. 

 Antrópicos. La actividad minera incrementa la actividad de sedimentos hasta en 
tres veces. La explotación aurífera en el río Saldaña es la segunda en extensión 
en la cuenca del Magdalena.
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CAPITULO 3. COMPONENTE BIÓTICO  
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3. COMPONENTE BIÓTICO 
 

3.1. FLORA 
 
3.1.1. MARCO TEÓRICO 
 
3.1.1.1. Fitoplancton 
 
Ensamble de organismos planctónicos en su mayoría fotoautotróficos, adaptados a 
la suspensión en aguas abiertas de los ecosistemas lénticos, lóticos y marinos, 
sometido a movimiento pasivo por el viento y las corrientes, que comúnmente se 
presentan la superficie del agua o completan una porción de sus ciclos vitales en 
dicha zona. La mayoría de estos organismos es utilizado como indicadores de la 
calidad del agua (Roldan & Ramírez, 2008). 
 
División Cyanophyta: Las algas verdeazules denominadas Cyanobacteria, dada 
su afinidad con las bacterias respecto a la organización procariótica, sin embargo el 
tamaño es su diferencia fundamental, pues las algas verdeazules son de mayor 
tamaño que aquellas y adicionalmente las algas son productores primarios del 
plancton, mientras que muy pocas bacterias lo son (Ramírez, 2000). 
 
Dentro de las características ecológicas de las cianofitas se encuentra la 
temperatura óptima de desarrollo que oscila entre 35 y 40 °C (Palmer, 1962). Crecen 
normalmente en medios alcalinos, y sus poblaciones fluctúan dependiendo de la 
relación de concentración del nitrógeno y el fósforo. Estas algas se multiplican 
especialmente en situaciones marginales o cambiantes, por ello, se ha generalizado 
el concepto de que la presencia del florecimiento de concentraciones de cianofitas 
en ecosistemas de agua dulce indica eutrofización avanzada (Ramírez, 2000). 
 
La capacidad de fijar nitrógeno N2 confieren a las cianofitas que la poseen un 
significado especial en el medio acuático, pues regula la relación entre el fósfor y el 
nitrógeno de las aguas (Ramírez, 2000). 
 
División Euglenophyta: Puede decirse que los organismos pertenecientes a esta 
división son casi enteramente dulceacuícolas, aunque unos pocos representantes 
son de ambientes estuarinos y marinos. Los euglenoides se encuentran 
normalmente en pequeños cuerpos de agua ricos en materia orgánica y, en general, 
son organismos unicelulares solitarios, a excepción del género colonial llamado 
Colacium (Ramírez, 2000). 
 
Poseen diferentes formas de nutrición: holofítica, holozoica o saprofítica. En todos 
los casos, el material de reserva se denomina paramilon y se almacena en 
corpúsculos, llamados pirenoides, de forma característica para cada especie dada. 
Muchas especies tienen uno o dos pirenoides, otras poseen en la parte delantera 
de la célula una mancha ocular llamada estigma, la cual les sirve en la orientación 
(Ramírez, 2000). En general, se considera que las euglenofitas cumplen un papel 
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menor en los lagos tropicales, donde se hallan normalmente varias especies de 
Trachelomonas (Lewis, 1978). 
 
División Chrysophyta: Las crisofitas se conocen también como algas 
pardoamarillas. Son organismos unicelulares, coloniales o filamentosos, y sus 
células pueden estar incluidas dentro de una pared celular a veces rodeada de silicio 
o pueden permanecer desnudas. Almacenan una serie de sustancias de reserva: 
crisosa, crisolaminarina, leucosina y lípidos, pero nunca almidón. De las seis clases 
que posee la división, Chrysophyceae y Bacillariophyceae son las más importantes, 
desde el punto de vista cuantitativo, en los ecosistemas lacustres dulceacuícolas 
(Ramírez, 2000). 
 
Las Chrysophyceae o algas doradas son, en su mayoría, flageladas, y pueden 
existir solas o en colonias. El grupo como tal predomina en aguas dulces y se 
presenta poco en aguas salobres o saladas. La mayoría son fototróficas, pero 
algunas pueden ser mixotróficas y holozoicas (Ramírez, 2000). 
 
División Pyrrhophyta: Estas algas son llamadas dinoflageladas y se presentan en 
formas marinas, salobres y dulces. La forma prevaleciente de la división es la 
biflagelada, pero tabién se presentan formas no móviles. Poseen nutrición 
diversificada: fotosintética, heterotrófica, saprofítica, parasítica, simbiótica y 
holozoica; además, muchas son auxotróficas para varias vitaminas. El núcleo 
presenta características inusuales de procariotes y eucariotes, llamándose por ello 
mesocariótico (Ramírez, 2000). Los organismos con pared celular se llaman 
tecados o armados y tienen dos mitades que se encuentran a lado y lado del cíngulo: 
una epiteca o teca superior y una hipoteca o teca inferior. La pared puede ser 
homogénea o puede tener placas en un número definido, y su ordenamiento y 
número de las placas es fundamental en sistemática (Ramírez, 2000). 
 
En los dinoflagelados desnudos o sin teca, Gimnodynium por ejemplo, las valvas 
anterior y posterior se llaman epivalva e hipovalva, respectivamente (Ramírez, 
2000). Este grupo tiene una importancia similar a las Cryptophyta en el plancton de 
la mayoría de los lagos tropicales, ya que están casi siempre presentes, aunque 
generalmente en poca abundancia (Lewis & Riehl, 1982). 
 
División Chlorophyta: Estos organismos constituyen uno de los mayores grupos 
de algas, si se tiene en cuenta su abundancia en géneros y especies, al igual que 
su frecuencia y ocurrencia. Crecen en aguas de amplio rango de salinidad; pueden 
ser planctónicos o bentónicos, o pueden presentarse en hábitat subaéreos. Es 
común que posean talos unicelulares, coloniales cenóbicos o no cenóbicos, 
filamentosos ramificados o no, membranosos, de forma laminar o tubular (Ramírez, 
2000). 
 
Las células son, en su mayoría, uninucleadas, pero existen formas multinucleadas 
o cenocíticas. Su organela más conspicua es el cloroplasto el cual, aunque posee 
una gran variedad, casi siempre adopta dos formas básicas (Ramírez, 2000). Para 
las algas verdes el punto óptimo de temperatura se encuentra entre 30 y 35 °C y el 
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pH óptimo para cada especie es variable, dada la complejidad del grupo como tal. 
Pueden hallarse organismos que crecen en gran número bajo un pH ácido, como 
en el caso de las desmidiáceas, cuyo pH está entre 5,4 y 6,8; o con un pH básico, 
como en las pertenecientes al orden Chlorococcales. 
 
3.1.1.2. Flora 
 
La flora que se encuentra asociada al ecosistema de humedal es de gran 
importancia para el equilibrio y dinámica de ellos, teniendo en cuenta distintos 
factores. El primero de ellos es que influyen en la estructura trófica del sistema por 
ser productores primarios; haciendo que se aporte nutrientes, energía e influyen en 
el proceso de descomposición. En segundo lugar, juegan un rol de importancia en 
la sucesión ecológica (Arana & Salinas, 2003). Por otro lado, el humedal contribuye 
al crecimiento de las plantas acuáticas de todo tipo. Sin embargo, tiene efectos 
directos sobre las especies sumergidas con tendencia a la desaparición por el 
proceso de eutrofización originado por la actividad humana.  
 
Por la importancia que tienen los humedales, el departamento del Tolima se une a 
la iniciativa de caracterizar la flora asociada a dichos ecosistemas, con el fin de 
conocer que especies se encuentran de manera predominante, cuantas especies 
endémicas existen y sobre todo conocer la diversidad, riqueza y abundancia. 
 
Importancia de la flora de los humedales  
Los ecosistemas de humedal, sostienen una importante relación entre las plantas y 
los cuerpos de agua en donde se encuentran asociados entre sí y adaptadas a estas 
condiciones particulares. Dichos ecosistemas controlan los cursos de las corrientes 
de agua, brindan hábitat a centenares de especies de flora y fauna, y participan en 
la regulación del ciclo del carbono (Ramírez et al., 2010). 
 
Los humedales cumplen un importante rol en el ambiente como sumideros de 
carbono, teniendo en cuenta que la degradación de estos, libera grandes cantidades 
de dióxido de carbono contribuyendo así al aumento de la temperatura mundial 
(Palomino et al., 2007). Por lo anterior, la importancia de la vegetación asociada a 
dichos ecosistemas se da gracias al proceso de fotosíntesis, que se encarga de 
transformar la energía solar en química absorbiendo CO2 del aire para fijarlo en 
forma de biomasa, y libera a la atmósfera oxígeno molecular (O2) (Palomino et al., 
2007). Estos ecosistemas requieren un manejo sostenible, impulsado por el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología que permita descifrar su funcionamiento, con 
el fin de que se pueda llegar a estrategias de conservación eficientes (Rodríguez et 
al., 2017). 
 
Flora asociada a humedales 
 
La flora de los humedales tiene características específicas en cuanto a la fisionomía 
y paisajísticamente por contener especies y comunidades vegetales particulares, 
que les otorga un aspecto especial en toda la época del año y se diferencia de la 
cubierta vegetal del entorno (Guitian y Rubinos., 2004). 
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La composición florística de los humedales es variada, se pueden encontrar géneros 
relacionados con el nivel altitudinal en el que se encuentran ubicados, como es el 
caso del bosque seco tropical en donde se van a encontrar ceibas, mangos 
yarumos, integrantes de la familia fabaceae. Géneros como Cespedesia, Pteris, 
Piper, Passiflora. Alrededor se pueden encontrar diferentes géneros de la familia 
Poaceae como Paspalum y de la familia ciperácea, además de las platas flotantes. 
Vale la pena resaltar que a la diversidad biológica de los humedales se deben sumar 
otros grupos como insectos, fitoplancton y zooplancton; invertebrados acuáticos y 
terrestres, hongos y bacterias (Castellanos et al., 2015; Cardona et al., 2012; Mora 
et al., 2019). 
 
Plantas macrófitas 
Las plantas macrófitas son un tipo de vegetación acuática que puede localizarse en 
flotación o adherida a los fondos. Dichas plantas pueden tener una influencia 
positiva en cuanto a la purificación del agua y una negativa al invadir el cuerpo de 
agua evitando que la vida de otros organismos allí presentes se desarrolle 
óptimamente (Montoya et al., 2010). 
 
Las macrófitas agrupan diferentes grupos de plantas vasculares- angiospermas y 
pteridofitas-, algas filamentosas, briofitos, algunas monocotiledóneas y 
dicotiledóneas. La distribución de estas va a depender de factores como el clima, 
condiciones geológicas, hídricas y topografía son fundamentales para determinar la 
distribución de las macrófitas. Su colonización va a depender de la abundancia de 
rizomas, desarrollo clonal y mecanismos de dispersión (Kiersch et al, 2004). Dentro 
de las especies que predominan se encuentran echuga de agua (Pistia stratiotes), 
el jacinto de agua (Eichhornia crassipes) y la salvinia (Salvinia Spp.). Así mismo, la 
redondita de agua (Hydrocotyle ranunculoides), y ciertas especies de lentejas de 
agua (Spirodella Spp. y Lemna Spp.) (Caviedes et al., 2016). 
 
Flora del bosque seco tropical (bs-T)  
El bs-T se ubica en la región del neotrópico, la cual presenta la mayor biodiversidad 
de plantas en el mundo. Sin embargo, la diversidad del bosque seco tropical se ve 
amenaza debido a las diferentes actividades agrícolas y ganaderas (Fajardo et al., 
2020). Diferentes investigadores, afirman que un 97% de este ecosistema se 
encuentra en peligro de destrucción; y a pesar de sus altos niveles de endemismo 
y diversidad florística se encuentran mal protegidos (Pennington et al., 2006; Linares 
et al., 2009). 
 
El bs-T corresponde a la formación vegetal que se encuentra entre los 0 y los 1000 
m de altitud, se caracteriza por presentar una vegetación que incluye árboles de 
hoja caduca (por lo menos el 50% de los árboles presentes son de hoja caduca en 
sequía), presenta una temperatura de 25°C aproximadamente con una precipitación 
anual que varía entres700 y 2000 mm. Estos ecosistemas representan el 42% de 
los biomas secos del mundo (Carrillo et al., 2007; Olascuaga-Vargas et al., 2016). 
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Para el conocimiento de la composición, estructura y dinámica del bs-T, es 
necesario la caracterización de las comunidades vegetales, para entender cómo 
deben ser llevados a cabo los planes de restauración y reforestación para su 
regeneración, teniendo en cuenta que su importancia radica en su diversidad, que 
refleja una gran variedad de adaptaciones e interacciones de las plantas para 
afrontar el déficit hídrico y las altas temperaturas (Lemos et al., 2015). 
 
3.1.2. METODOLOGÍA 
 
3.1.2.1. Fitoplancton 
 
Métodos de campo: se utilizó una red de malla fina con tamaño de poro definido 
para fitoplancton de 25 μ, que permiten observar de manera cualitativa las 
comunidades de plancton existentes en la zona, con la red los organismos se 
obtienen por filtración y la selección se realiza según sea el tamaño del poro. 
 
La red arrojadiza consta de un tronco con un diámetro de aproximadamente 25 cm 
y una longitud de 1 m, el poro de la red es de 25 micras y un vaso receptor de 1 litro 
de capacidad (Figura 17).La red se mantiene de manera subsuperficial por un 
tiempo de 5 minutos y a una velocidad constante y arrastres lineales (Figura 17), en 
total en el humedal se hicieron tres arrastres en áreas distintas (Borde 1, Borde 2 y 
Centro). Las muestras fueron depositadas en frascos de 500 ml y preservadas con 
formol buferizado al 10%. Adicionalmente se elaboró una ficha de campo en donde 
se registraron los datos de la localidad y del hábitat de la zona muestreada, además 
cada una de las estaciones fue descrita y georeferenciada con GPS marca 
GARMIN- 60CSx. 
 
Figura 17. Método de muestreo utilizado en la colecta de fitoplancton y zooplancton. 
 

 
Fuente: GIZ, (2014). 
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Métodos de Laboratorio: se realizó la determinación y conteo de plancton con la 
ayuda de un microscopio óptico Motic BA-210, usando la cámara de conteo 
Sedgwick-Rafter (SR), que limita el área y volumen, permitiendo calcular las 
densidades poblacionales después de un periodo de asentamiento considerable, 
mediante un conteo en bandas. Finalmente, la densidad de células por unidad de 
área será calculada siguiendo la fórmula (APHA, 2012; Ramírez, 2000): 
 

𝑜𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑠𝑚𝑜𝑠 𝑚𝑚2 =
𝑁 ×  𝐴𝑡 ×  𝑉𝑡

𝐴𝑐  ×  𝑉𝑠 ×  𝐴𝑠
⁄  

 
Dónde: 
N = número de organismos contados, 
At = Área total de la cámara (mm2) 
Vt= Volumen total de la muestra en suspensión 
Ac= Área contada (bandas o campos) (mm2) 
Vs=Volumen usado en la cámara (ml) 
As= Área del sustrato o superficie raspada (mm2) 
 
Para el conteo se analizaron 30 campos en 1 ml de cada una de las muestras 
colectadas. Los organismos fueron observados bajo un microscopio óptico Motic 
BA-210, con el objetivo de 40X, y se obtuvo la medida de la densidad de organismos 
presentada como individuos por metro cuadrado (m2), para ello se utilizó el método 
de conteo de bandas por campos aleatorios descrito por APHA, (2012); Ramírez, 
(2000). 
 
La identificación taxonómica de las algas se hizo siguiendo las claves de Yacubson 
(1969), Prescott (1970), Needham & Needham (1978), Streble & Krauter (1987), 
Lopretto & Tell (1995), Ramírez (2000), y Bellinger & Sigee (2010). Además, se 
soportó la determinación de las algas con la base de datos electrónica. 
 
3.1.2.2. Flora 
 
Métodos de campo. La coleta del material biológico se realizó mediante el uso de 
la técnica propuesta por Villareal et al. (2004), RAP (Rapid Assessment Program). 
En dicha técnica, se trazó un perímetro de 50 x 2 metros, teniendo presente a los 
individuos con DAP (Diámetro a la Altura del Pecho) ≥ 1 cm a lo largo, Altura total, 
altura del fuste, diámetro de la copa y observaciones generales. Se colectaron 
muestras botánicas provenientes de especies herbáceas, arbustivas y leñosas 
presentes. A cada muestra tomada se les realizó su respectiva descripción 
morfológica y registro fotográfico (Figura 18). Para la preservación de las muestras 
de material vegetal se realizó la técnica de prensa con base preservarte de alcohol 
al 75% propuesto por Esquivel (1997), lo que permitió su transporte hasta el 
Herbario Toli de la Universidad del Tolima (Figura 19). 
 
Figura 18. Metodología de colecta de muestras en el Humedal La Garcera 
(Saldaña, Tolima). 
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Fuente: Grupo de Investigación en Zoología (GIZ, 2021). 
 
Métodos de laboratorio. Las muestras fueron trasladadas al laboratorio de 
Dendrología de la Universidad de Tolima (Figura 19), donde fueron extraídas de la 
prensa de conservación y secadas en horno a 70°c durante 24 horas. Una vez secas 
se caracterizaron y determinaron taxonómicamente por medio de claves botánicas 
(Gentry, 1993; Vargas, 2002), consultas con expertos y bases de datos de herbarios 
digitales, catálogo de planta de Colombia y libros. 
 
Se escogieron muestras fértiles (aquellas con presencias de flores, frutos e 
inflorescencias) para ingreso al herbario Toli de la Universidad del Tolima). 
 
Figura 19. Conservación de muestras en campo y secado de muestras en el 
laboratorio de dendrología de la Universidad del Tolima. 

 
Fuente: Grupo de Investigación en Zoología (GIZ, 2021). 
 
Análisis de datos 
 
Información secundaria. La búsqueda de información secundaria se realizó en 
diferentes fuentes de información como Science Direct, EBSCO, Proquest, Agris, 
Springer y Google académico, plant List, Herbario virtual de la universidad Nacional 
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y Catalogo de plantas de Colombia, empleando las palabras clave: flora, bosque 
tropical, bosque seco, bosque húmedo. Para la búsqueda de material bibliográfico 
en inglés se emplearon marcadores booleanos (e.g., or, not, and). 
 
Representatividad del muestreo. Con el fin de determinar la representatividad del 
muestreo, fue calculada la composición general y las de las dos estaciones de 
manera independiente. Por su parte, la abundancia relativa se determinó a partir del 
número de individuos colectados de cada familia y su relación con el número total 
de individuos de la muestra. Este fue calculado con el fin de determinar la 
importancia y proporción en la cual se encuentra cada una de las familias con 
respecto a la comunidad vegetal en las dos localidades.  
 
AR= No de individuos de cada especie en la muestra x 100 
Nº total de individuos en la muestra 
 
Categorías ecológicas, endemismos y usos de las especias vegetales 
encontradas. Se incluyeron las categorías ecológicas de las especies 
determinadas, si están bajo algún grado de amenaza, si son endémicas, si 
representan algún tipo de uso en las regiones. 
 
3.1.3. RESULTADOS 
 
3.1.3.1. Fitoplancton presente en el humedal. 
 
En el PMA de 2014 la comunidad fitoplanctónica del humedal La Garcera estuvo 
compuesta por cinco phyllum, siete clases, 12 órdenes taxonómicos, 17 familias y 
19 géneros (Tabla 7, Anexo A). La clase con mayor abundancia fue 
Bacillariophyceae, seguida de Cyanophyceae y Euglenophyceae. En contraste la 
menor abundancia la registraron Conjugatophyceae y Coscinodiscophyceae (Figura 
20). Estudios desarrollados en ecosistemas lénticos indican que este las diatomeas 
(Clase Bacillariophyceae) puede dominar en las comunidades fitoplantónicas, 
(Rivera et al, 2009). Adicionalmente estos resultados son similares a lo reportado 
para otros humedales en el departamento que se caracterizan por registrar un alto 
porcentaje de macrófitas, poca profundidad y altos contenidos de materia orgánica 
(Reinoso et al, 2010a). 
 
Tabla 7. Fitoplancton colectado en el humedal La Garcera. 
 

Phyllum Clase Orden Familia Género 
Celulas 

/mm2 
AR% 

Charophyta Conjugatophyceae Desmidiales Closteriaceae Closterium 39 0.61% 

 

 
Chlorophyta 

 

 
Chlorophyceae 

Chlamydomonadales Volvocaceae Pandorina 19 0.30% 

 
Sphaeropleales 

Scenedesmaceae Scenedesmus 39 0.61% 

Selenastraceae Monoraphidium 19 0.30% 

Cyanobacteria Cyanophyceae Oscillatoriales Oscillatoriaceae Oscillatoria 1455 22.73% 

 
Euglenophyta 

 
Euglenophyceae 

 
Euglenales 

Euglenaceae Euglena 136 2.12% 

Phacaceae Phacus 524 8.18% 

  Achnanthales Cocconeidaceae Cocconeis 19 0.30% 

Hantzschia 39 0.61% 
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Phyllum Clase Orden Familia Género 
Celulas 

/mm2 
AR% 

 
 
 
 
 
 
 
 
Heterokontophyta 

 
 
 
 
 

 
Bacillariophyceae 

 
Bacillariales 

 
Bacillariaceae 

Nitzschia 
989 15.45% 

 

 
Cymbellales 

Cymbellaceae Cymbella 39 0.61% 

 
Gomphonemataceae 

Didymosphenia 39 0.61% 

Gomphonema 97 1.52% 

 

 
Naviculales 

Naviculaceae Navicula 1435 22.42% 

Pinnulariaceae Pinnularia 1241 19.39% 

Pleurosigmataceae Gyrosigma 97 1.52% 

Surirellales Surirellaceae Surirella 39 0.61% 

Coscinodiscophyceae Melosirales Melosiraceae Melosira 19 0.30% 

Fragilariophyceae Fragilariales Fragilariaceae Fragilaria 116 1.82% 

5 7 12 17 19 ***** ******* 

Total general 6400 100 

Fuente: GIZ, (2014). 
 
De otra parte, la clase Cyanophyceae registró el segundo valor de abundancia 
relativa, comportamiento similar a lo observado en el embalse de Prado y en la 
mayor parte de humedales de zonas bajas del departamento (Reinoso et al, 2010), 
en estos estudios la presencia de las cianofíceas se relaciona con aspectos 
fisicoquímicos tales como la temperatura alta del agua (aproximadamente 29°C) y 
presencia de materia orgánica. Lo anterior, probablemente se relaciona con la 
capacidad que tiene estos organismos para explotar intensidades de luz muy bajas 
o altas, optimizar la fotosíntesis mediante la flotación en la columna de agua, 
soportar amplios rangos de temperatura y resistir la depredación debido a su 
capacidad de sintetizar toxinas y a su plasticidad morfológica. 
 
A nivel de familias, el mayor valor de abundancia relativa correspondió a 
Oscillatoriaceae (22.73%), seguido de Naviculaceae (22.42%), Pinnulariaceae 
(19.39%), mientras que la menor abundancia se registró para las familias 
Closteriaceae, Cymbellaceae, Scenedesmaceae, Surirellaceae, con valores de 
0.61% respectivamente y Cocconeidaceae, Melosiraceae, Selenastraceae y 
Volvocaceae con 0.30% cada una. 
 
Figura 20. Abundancia relativa (%) de las clases de fitoplancton encontradas en el 
humedal La Garcera. 
 

 
Fuente: GIZ, (2014). 
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El alto porcentaje de la familia Oscillatoriaceae, probablemente se relaciona con la 
capacidad que tienen estos organismos para desarrollarse en condiciones 
extremas, tales como altos niveles de biomasa y atenuación de la luz (Lanzarot, 
2007). Adicionalmente, la dominancia de este grupo de algas puede asociarse con 
los altos valores de nitratos del humedal la Garcera (0.9 mg NO3/L) debido a que 
esta familia domina las comunidades de fitoplancton cuando hay aumento de 
nutrientes representados en nitratos o fosfatos. 
 
Por su parte la familia Naviculaceae, con los géneros Navícula y Pinnularia, registró 
valores altos de abundancia relativa (Figura 21), estos géneros tienen como 
característica particular ser cosmopolita con una amplia tolerancia a la intervención 
antrópica (Martínez, et al., 2008), esto se asocia con lo observado en el humedal La 
Garcera, debido a que en la zona aledaña se realizan actividades agrícolas, 
particularmente el cultivo de arroz, por lo que esta actividad, junto con el periodo de 
bajas lluvias en el que se desarrolló la colecta de organismos, hace que se 
concentren los efectos de las prácticas agrícolas sobre todo lo relacionado con 
procesos de fertilización que aumentan los niveles de nutrientes, favoreciendo el 
aumento de estas poblaciones. 
 
Figura 21. Abundancia relativa (%) de los géneros de fitoplancton encontrados en 
el humedal La Garcera. 
 

 
Fuente: GIZ, (2014). 
 
Con respecto a los géneros registrados, Oscillatoria, Navicula, Pinnularia y Nitzschia 
presentaron porcentajes altos de abundancia, mientras que los valores bajos se 
observaron para los géneros Closterium, Cymbella y Didymosphenia, Hantzschia, 
Scenedesmus, Surirella, Cocconeis, Melosira, Monoraphidium y Pandorina, con 
abundancias por debajo del 1% (Tabla 7). 
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La abundancia relativa del género Oscillatoria puede relacionarse con las 
características bióticas del humedal, dentro de las que se encuentra un alta 
disponibilidad de macrófitas lo que facilita la disponibilidad de sustrato para estas 
algas cuyo crecimiento es epifítico (Martínez et al., 2008), estos organismos a 
demás son comunes en zonas de agua dulce poco profunda, condiciones que 
corresponden con la descripción del humedal La Garcera. Es de resaltar que 
Oscillatoria, es considerada como indicadora de ecosistemas de meso a eutrofia 
(Martínez et al., 2008). 
 
En cuanto a las abundancias de Navicula, Pinnularia y Nitzschia, estos organismos 
se consideran comunes en las colectas de plancton en los ecosistemas acuáticos, 
debido a que son heterotróficas facultativas, por lo que tienen la capacidad de 
soportar diferentes tipos de ambientes (Morales & Salazar, 2012). 
 
El mayor porcentaje de abundancia relativa lo reportaron las áreas de borde, 
mientras que el menor valor correspondió al centro. Con respecto a la distribución 
de los géneros a nivel espacial, el género Oscillatoria registró el mayor porcentaje 
en el Borde 1, mientras que Closterium, Cymbella, Monoraphidium, Phacus y 
Surirella se reportan únicamente para el Borde 2. Adicionalmente los géneros 
Navicula, Pinnularia y Nitzschia reportan altos valores de abundancia en todas las 
secciones del humedal. 
 
3.1.3.2. Flora asociada al humedal 
 
A 2021 en el humedal La Garcera, se observó que no había presencia de cuerpo de 
agua. Sin embargo, gracias a la ubicación por medio de coordenadas, se logró 
realizar la recolección de plantas alrededor del humedal. En este punto no se 
observaron plantas acuáticas. En dicho humedal el orden con mayor abundancia 
relativa fue Cyperales (69.16 %), seguido del orden Zingiberales (20.75%). Por el 
contrario, lo órdenes con menor abundancia relativa son Sapindales y Laurales con 
(0.14 %) (Figura 22). 
 
Figura 22. Muestreo de flora en el Humedal La Garcera, municipio de Saldaña 
Tolima. 
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Fuente: GIZ, (2021). 

 
Se colectaron 22 organismos vegetales distribuidos en un filo, 2 clases, 13 órdenes, 
17 familias, 22 géneros y 17 especies (Tabla 8, Anexo D). La familia Poaceae fue la 
familia más abundante con la especie Panicum sp. (maximum). En segundo lugar, 
la familia Heliconiaceae la cual está representada por la especie Heliconia 
marginata. Este resultado muestra que el humedal está dominado por pasto de gran 
tamaño y heliconias. 
 
La menor abundancia relativa la mostró la familia Meliaceae representada por 
Trichilia pallida con una abundancia relativa de (0.14%), al igual que la familia 
Musaceae con la especie Musa × paradisiaca (0.14 %) y la familia Lauraceae con 
la especie Persea americana (Tabla 8). 
 
Tabla 8. Composición taxonómica de la vegetación presente en el Humedal La 
Garcera, Municipio de Saldaña (Tolima). 
 

Familia Nombre 
científico 

%A.R. Usos 

Passifloraceae Passiflora 
sexocellata 

0,55 Medicinal y ornamental 

Piperaceae Piper amalago 0,28 Medicinal 

Anacardiaceae Mangifera indica 0,28 Comestible. Cultivo comercial 

Verbenaceae Lantana camara 1,66 Medicinal, tiene propiedades antimicrobianas, fungicidas, 
insecticidas, y nematicidas. 

Lauraceae Nectandra sp. 0,28 Maderable 

0.55 0.28 0.28 1.66 0.28 0.55 0.14 0.41

69.16

20.75

0.41 0.41 0.14 0.83 0.28 0.14 0.28 1.38 0.41 0.41 0.55 0.69
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Fabaceae Centrosema 
virginianum 

0,55 Medicinal. Usada para curar problemas estomacales 

Meliaceae Trichilia pallida  0,14 Maderable 

Melastomataceae Miconia sp. 0,41 Alimento para avifauna 

Poaceae Panicum sp. 
(maximum) 

69,16 Forraje 

Heliconiaceae Heliconia 
marginata  

20,75 Ornamental 

Menispermaceae Cissampelos 
andromorpha  

0,41 Ornamental 

Sapindaceae Allophylus sp. 0,41 Ornamental 

Musaceae Musa × 
paradisiaca 

0,14 Comestible 

Urticaceae Cecropia 
angustifolia 

0,83 Comestible, medicinal, forraje para ganado 

Sterculiaceae Theobroma cacao 0,28 Comestible 

Lauraceae Persea americana 0,14 Comestible 

Rutaceae Citrus limon  0,28 Comestible. Cultivo comercial 

Poaceae Digitaria 
sanguinalis  

1,38 Forraje 

Poaceae Echinochloa 
colona  

0,41 Forraje 

Araceae Monstera 
adansonii  

0,41 Ornamental 

Poaceae  Eleusine indica  0,55 Forraje 

Poaceae Pennisetum 
purpureum 

0,69 Alimento para ganado 

Fuente: GIZ, (2021). 
 
La especie más abundante fue Panicum sp. (maximum) (69.16%), seguida de 
Heliconia marginata (20,75%) y Lantana cámara (1.66%).  Según las observaciones 
del área de muestreo la especie Panicum sp. (maximum) se encuentra ocupando el 
espacio que originalmente le correspondía al cuerpo de agua. Por su parte, la 
presencia de Heliconia marginata corresponde a una plantación desarrollada por los 
propietarios. Finalmente, la especie Lantana cámara es una especie medicinal que 
se encuentra ampliamente distribuida alrededor del humedal. Las especies menos 
abundantes fueron Persea americana, Musa × paradisiaca y Trichilia pallida (0.14%) 
(Figura 23). 
 
Figura 23. Abundancia relativa de las especies de las plantas colectadas en el 
humedal La Garcera Saldaña (Tolima). 
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Fuente: GIZ, (2021). 
 
En el Humedal la Garcera se colectaron 22 plantas, de las cuales 4 son medicinales, 
con propiedades antimicrobianas, fungicidas, insecticidas, y nematicidas. 8 
especies que sirven como alimento para mamíferos, avifauna y para cultivo 
comercial. 4 especies son forrajeras y 2 especies maderables que sirven para la 
elaboración de postes y viviendas. 
 
Especies en categoría UICN. Para la vegetación del humedal la Garcera, 4 
especies se encuentran en categoría de la UICN como Preocupación menor (LC) y 
las demás poseen datos insuficientes (DD). 
 
Comparación de especies colectadas en el humedal La Garcera entre el Plan 
de Manejo Ambiental (PMA) de 2021 y el PMA 2014. 

RIQUEZA DE FLORA DEL HUMEDAL  
LA GARCERA SALDAÑA-TOLIMA 

PMA 2021 PMA 2014 

Allophylus sp. Aegiphila mollis 

Cecropia angustifolia Calathea lutea 

Centrosema virginianum Caperonia palustris 

Cissampelos andromorpha  Cecropia angustifolia 

Citrus limon  Corchorus orinocensis 

Digitaria sanguinalis  Cyperus odoratus 

Echinochloa colona  Echinochloa colona 

0.55 0.28 0.28 1.66 0.28 0.55 0.14 0.41

69.16

20.75
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RIQUEZA DE FLORA DEL HUMEDAL  
LA GARCERA SALDAÑA-TOLIMA 

PMA 2021 PMA 2014 

Eleusine indica  Eclipta alba 

Heliconia marginata  Eleusine indica 

Lantana camara Ficus sp. 

Mangifera indica Guazuma ulmifolia 

Miconia sp. Heliconia marginata 

Monstera adansonii  Heliotropium indicum 

Musa × paradisiaca Ludwigia aff. erecta 

Nectandra sp. Maclura tinctoria 

Panicum aff. maximum Macroptilium sp. 

Pennisetum purpureum Momordica charantia 

Persea americana Monstera adansonii 

Piper amalago Muntingia calabura 

Theobroma cacao Murdannia nudiflora 

Trichilia pallida  Paullinia macrophylla 

Géneros y Especies 
comunes en los dos 

muestreos 

Pennisetum purpureum 

Physalis angulata 

Pithecellobium 
lanceolatum 

Portulaca oleracea 

Rhynchosia minima 

Scoparia dulcis 

Senna reticulata 

Serjania sp. 

Solanum aff. 
lanceifolium 

Fuente: GIZ, (2021). 
 
Conclusión 
 
Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, el Humedal La Garcera presenta un 
estado de conservación bajo, con ausencia de cuerpo de agua. La vegetación es 
típica de bosque seco tropical con presencia de cultivos de arroz y de otros cultivos 
característicos de la zona.
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3.2. FAUNA 
 
3.2.1. MARCO TEÓRICO 
 
3.2.1.1. Zooplancton 
 
Está representado por especies de varios philla: protozoarios, rotíferos, 
celenterados, briozoarios y sobre todo por algunos grupos de crustáceos tales como 
los cladóceros, los copépodos y los ostrácodos. Cabe citar también las larvas de 
muchos insectos y los huevos y larvas de peces. La mayoría de organismos que 
pertenece al zooplancton se alimentan de otros animales más pequeños. El 
zooplancton está compuesto, desde el punto de vista trófico, por consumidores 
primarios herbívoros y consumidores secundarios (Marcano, 2003). 
 
Con respecto a las especies que habitan las aguas dulces, se ha observado una 
característica muy peculiar y es que la mayoría son cosmopolitas; por tanto, es 
frecuente encontrar algunas especies en latitudes y climas muy diferentes. Así se 
ha comprobado que existen muchas especies que se encuentran en los lagos de 
Europa que se encuentran también en los lagos de Norteamérica. Muchas especies 
de aguas dulce templadas que se encuentran también en aguas tropicales. Los 
grupos de seres vivos que presentan especies con mayor grado de cosmopolismo 
son: las diatomeas, los dinofalgelados, las clorofíceas, los protozoarios y los 
copépodos (Marcano, 2003). 
 
Producción secundaria del zooplancton: La producción secundaria de los 
cuerpos de agua está sustentada por el zooplancton, el zoobentos y los peces. 
Participan en ella tanto vertebrado como invertebrados que interactúan de manera 
compleja en el aspecto trófico porque sus relaciones pueden cambiar durante el 
ciclo de vida o de un lugar a otro. La producción secundaria puede definirse como 
la biomasa acumulada por las poblaciones heterotróficas por unidad de tiempo. Esta 
definición se refiere a la producción neta. El incremento puede medirse como 
número y biomasa o puede expresarse como energía o cantidad de un elemento 
constituyente, por lo general en carbono. La medición exacta de la biomasa es 
básica para calcular la producción secundaria, lo que se hace es estimar el volumen 
tomando las dimensiones del animal. Por último para la biomasa el volumen se 
expresa como peso (González, 1988). 
 
Rotíferos: Los rotíferos son un filo de animales metazoarios invertebrados, 
microscópicos, con simetría bilateral, segmentación aparente, porción caudal 
ahorquillados y cubiertos las hembras de una cutícula endurecida, la loriga. Lo más 
llamativo de estos animales es un órgano distorcial en el extremo anterior, con 
muchas pestañas o cilios, que produce un movimiento aparentemente rotatorio y 
que utiliza para nadar o atraer el alimento. Son unisexuales; los machos carecen de 
loriga, son diminutos o degenerados o faltan, en cuyo caso la reproducción es 
partenogénica estacional. Abundan en las aguas estancadas y atraviesan, cuando 
las condiciones son desfavorables, estados de enquistamiento y vida latente.  
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Cladóceros: Se han denominado comúnmente pulgas de agua y son 
predominantemente dulceacuícolas. Abundan en la zona litoral de los lagos, pero 
también ampliamente representados en el plancton. Se reproducen 
partenogenéticamente por desarrollo directo a partir de un número variable de 
huevos. También poseen uno o varios periodos de reproducción sexual, 
coclomorfosis muy evidentes y gran capacidad migratoria (Gonzalez, 1988). Son 
filtradores y se consideran que en aguas eutróficas hay más cladóceros y rotíferos 
que copépodos. En los cladóceros adultos el número de mudas es más variable que 
en los estadios juveniles, variando desde una pocas midas hasta más de veinte 
(Wetzel, 1981). 
 
Copépodos: Se distribuyen tanto a nivel litoral como pelágico bentónico. Presentan 
metamorfosis completa: huevo, larva naupliar con tres pares de apéndices y que 
sufre mudas sucesivas (diez en los ciclopoides). Los cinco o seis primeros estadios 
larvales se denominan nauplios y los restantes copepoditos, siendo el último de ellos 
en adulto (Gonzalez, 1988). Los organismos de este orden se puede dividir en tres 
subordenes: Calanoides, Ciclopoides y Harpaticoides, estos tres órdenes se 
distinguen por la estructura del primer par de antenas, por el urosoma y el quinto 
par de patas. 
 
3.2.1.2. Macroinvertebrados 
 
Dentro del grupo de los macroinvertebrados acuáticos pueden considerarse a todos 
aquellos organismos con tamaños superiores a 0.5 mm y que por lo tanto se pueden 
observar a simple vista, de esta manera, se pueden encontrar poríferos, hidrozoos, 
turbelarios, oligoquetos, hirudíneos, insectos, arácnidos, crustáceos, gasterópodos 
y bivalvos. El Phyllum Arthropoda representa el grupo más abundante, dentro del 
cual se encuentra las clases Crustácea, Insecta y Arachnoidea (Roldán & Ramírez, 
2008). 
 
En ecosistemas lénticos, como lagos, charcas, represas y humedales, los 
macroinvertebrados pueden estar asociados tanto a las zonas de litoral como a la 
limnética y la profunda, en las que la mayor diversidad se encuentra hacia las zonas 
de litoral debido a la presencia de vegetación acuática (que favorece su desarrollo), 
mientras en la zona limnética, es decir de aguas abiertas unas pocas especies de 
macroinvertebrados flotantes pueden vivir y finalmente en la zona profunda una 
diversidad menor con especies abundantes (Roldán & Ramírez, 2008). 
 
Los grupos de macroinvertebrados de aguas dulce presentan una gran variedad de 
adaptaciones, las cuales incluyen diferencias en sus ciclos de vida. Algunos 
macroinvertebrados desarrollan su ciclo de vida completo en el agua y otros sólo 
una parte de él, además el tiempo de desarrollo es altamente variable (depende de 
la especie y los factores ambientales), algunos con varias generaciones al año 
(multivoltinos) principalmente en la región tropical, otros con una generación 
(univoltinos) y una o dos generaciones (semivoltinos) (Hanson et al. 2010). 
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Papel de la comunidad bentónica en la dinámica de los nutrientes: En cuanto 
a su papel ecológico, los macroinvertebrados se constituyen en el enlace para 
mover la energía hacia diferentes niveles de las cadenas tróficas acuáticas, por lo 
tanto controlan la productividad primaria ya que con el consumo de algas y otros 
organismos asociados al perifiton y el plancton (Hanson et al. 2010). 
 
La materia orgánica que se va depositando en el fondo de lagos y ríos entra en 
proceso de descomposición durante el cual se liberan los nutrientes, los que deben 
regresar al cuerpo de agua para continuar así el ciclo de producción. En este paso 
los organismos bentónicos desempeñan un papel importante en la remoción de 
estos nutrientes. Muchos de ellos, que viven sobre el fondo o enterrados en él en 
su proceso de movimiento para buscar alimento, oxígeno y protección, remueven 
los sedimentos, ayudando de esta manera a liberar los nutrientes allí atrapados 
(Roldán & Ramírez, 2008). 
 
Los macroinvertebrados acuáticos y su uso como bioindicadores de la calidad 
del agua: El uso de los macroinvertebrados acuáticos como indicadores de la 
calidad de las aguas de los ecosistemas lóticos y lénticos (ríos, lagos o humedales) 
está generalizándose en todo el mundo (Prat et al. 2009). Su uso se basa en el 
hecho de que dichos organismos ocupan un hábitat a cuyas exigencias ambientales 
están adaptados. Cualquier cambio en las condiciones ambientales se reflejará, por 
tanto, en las estructuras de las comunidades que allí habitan. Un río que ha sufrido 
los efectos de la contaminación es el mejor ejemplo para ilustrar los cambios que 
suceden en las estructuras de los ensambles, las cuales cambian de complejas y 
diversas con organismos propios de aguas limpias, a simples y de baja diversidad 
con organismos propios de aguas contaminadas. La cantidad de oxígeno disuelto, 
el grado de acidez o basicidad (pH), la temperatura y la cantidad de iones disueltos 
(conductividad) son a menudo las variables a las cuales son más sensibles los 
organismos. Dichas variables cambian fácilmente por contaminación industrial y 
doméstica (Roldán & Ramírez, 2008). 
 
3.2.1.3. Lepidopteros 
 
En la clasificación taxonómica las mariposas se encuentran dentro del orden 
Lepidoptera, que quiere decir alas con escamas (lepidos–escama, pteron- ala). Sin 
embargo, este no es el único carácter que las define, aunque sí el más conspicuo 
(Kristensen et al., 2007; Llorente et al., 2014). 
 
Lepidoptera se clasifica dentro del filo Artropoda, subfilo Hexapoda, clase Insecta, 
subclase Pterigota y superorden Endopterigota, cuyas características principales 
son presentar exoesqueleto quitinoso, apéndices articulados, tener una 
organización corporal característica con cabeza, tórax y abdomen, tres pares de 
apéndices torácicos, un par de antenas, tres grupos de mandíbulas (mandíbulas, 
maxilas y labio), frecuentemente dos pares de alas que se desarrollan internamente 
y una metamorfosis completa (holometábolos) (Brusca y Brusca, 2005; Díaz y 
Santos,1998; Flórez et al., 2015; Padilla y Cuesta, 2003). 
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Las mariposas además de cumplir un importante rol en la polinización y en la cadena 
trófica (Ghazanfar et al., 2016; Ospina, 2014), tienen altas tasas de reproducción y 
se encuentran en un nivel trófico bajo, debido a esto, responden rápidamente al 
impacto ambiental, incluida la fragmentación, la modificación del hábitat, la 
alteración ecológica, el cambio climático y la contaminación química, por lo tanto, el 
inventario de sus comunidades a través de medidas de diversidad y riqueza 
representan una herramienta válida para evaluar el estado de conservación o 
alteración del medio natural (Kremen et al., 1993; Oostermeijer y van Swaay, 1998). 
El legado natural sobre el cual se construye hoy Colombia, lo caracterizan como 
uno de los países neotropicales más diversos, exhibiendo el 10% de la biodiversidad 
mundial, con un registro de 3642 especies de mariposas diurnas, lo que equivale al 
19.4% de todas las especies de mariposas del planeta, de las cuales 350 son 
endémicas, catalogándose como el país con más especies de mariposas en el 
mundo (Andrade, 2002; SIB, 2021; Garwood et al., 2021). 
 
Sin embargo, esta diversidad se ha visto opacada por la deforestación, actividades 
ganaderas y agrícolas, el aumento de la urbanización, la contaminación 
atmosférica, turismo, entre otros factores (Andrade, 2011), afectando de esta 
manera la conectividad y el flujo genético entre las diferentes poblaciones de 
mariposas, como también generando algunas extinciones locales (Mahecha et al., 
2011). 
 
Es el caso de los humedales, los cuales se están viendo afectados por la 
fragmentación de estos hábitats, generando una reducción de espacios para el flujo 
genético entre las poblaciones de las diferentes especies de flora y fauna, 
ocasionando posibles cuellos de botella y extinciones locales (Murillo et al., 2018). 
Por lo anterior, se hace necesario conocer la diversidad de lepidópteros diurnos 
presente en estos sitios, con el fin de contribuir en acciones que protejan la 
biodiversidad local y minimicen la pérdida de estos ecosistemas naturales. 
 
3.2.1.4. Ictiofauna 
 
Colombia posee una enorme diversidad de especies ícticas, en total 1610, 
convirtiéndolo en uno de los cinco países con mayor diversidad de peces en el 
mundo, en cuanto a las regiones hidrográficas, el Amazonas es la más diversa con 
775 especies, seguida del Orinoco con 728 especies, en su orden le siguen 
Magdalena-Cauca con 233, Caribe con 231 y Pacífico con 128 (DoNascimiento et 
al., 2018). 
 
Respecto a la diversidad de peces del departamento del Tolima, algunos de los 
principales estudios ícticos han evaluado aspectos de diversidad, composición, 
ecología trófica y reproductiva de las especies de Trichomycteridae, Characidae, 
Sternopygidae, Cichlidae, Astroblepidae y Loricariidae (García-Melo, 2005; Villa-
Navarro y Losada-Prado, 1999; Villa-Navarro y Losada-Prado, 2004; Briñez-
Vásquez et al., 2005; Zuñiga-Upegui et al., 2005; Castro-Roa, 2006). 
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Por otra parte, se destacan estudios en los cuales fue evaluada la diversidad, 
distribución y aspectos ecológicos de las especies de los órdenes Characiformes y 
Siluriformes, la mayoría de los resultados obtenidos en ellos, concuerdan con que 
la distribución de las especies parece estar relacionada con factores altitudinales y 
cambios en las variables fisicoquímicas (García-Melo, 2005; Zuñiga-Upegui et al. 
2005; Castro-Roa, 2006; Briñez-Vásquez, 2004; López-Delgado, 2013; Albornoz-
Garzón y Conde-Saldaña, 2014; Montoya-Ospina et al., 2018). 
 
La diversidad de especies ícticas se encuentra determinada por diferentes factores, 
entre los que se encuentran, alteraciones hidrológicas, temperatura del agua, altitud 
(Anderson y Maldonado-Ocampo, 2010). La altitud es una de las variables que tiene 
más influencia sobre las comunidades de peces, se correlaciona frecuentemente 
con cambios en la diversidad, así, el número de especies aumenta a medida que 
disminuye la altitud, posiblemente debido a la mayor disponibilidad de nichos 
ecológicos y una mayor cantidad de nutrientes en las zonas bajas (Cassatti et al. 
2012). 
 
La deforestación de los bosques de ribera, la pérdida de los cuerpos de agua por 
contaminación, la introducción de especies exóticas y el desarrollo de 
hidroeléctricas (Anderson y Maldonado-Ocampo, 2010), son factores responsables 
de la vulnerabilidad de muchas especies ícticas en el país. 
 
3.2.1.5. Herpetofauna 
 
Dentro de la herpetofauna se ubican aquellos organismos reptantes, incluyendo 
anfibios y reptiles, los cuales de acuerdo a sus características metabólicas e historia 
evolutiva se encuentran altamente relacionados entre sí, compartiendo no sólo 
hábitats sino aspectos comportamentales y alimenticios muy parecidos (Rodríguez 
et al., 2009). 
 
En Colombia, estos grupos constituyen el 2,73% de la diversidad del país, 
encontrándose reportadas 851 especies de anfibios (Acosta-Galvis, 2021; SiB, 
2021) y 743 de reptiles (SiB, 2021), constituyendo además uno de los grupos más 
amenazados por la pérdida de hábitat y el comercio de especies (Morales-
Betancourt et al., 2015). Por ejemplo, en el caso de los anfibios, para el año 2021 
se ha reportado que 53 especies se encuentran consignadas dentro de alguna de 
las categorías de riesgo existentes en la IUCN (13 especies en peligro crítico, 25 
especies en peligro y 15 especies vulnerables), estimándose además que 39 
especies son objeto de comercio y se encuentran acogidas dentro de los apéndices 
de la Convención sobre Comercio Internacional de Especies (CITES) (SiB, 2021). 
 
Respecto a los reptiles, pese a que el país, se posiciona como el tercero más diverso 
en relación con este grupo, desde principios de siglo se ha observado un declive 
drástico en sus poblaciones –especialmente de tortugas y crocodílidos-, de manera 
que más de un 9% se encuentran amenazadas de extinción y 20% de especies que 
no cuentan con datos suficientes para ser categorizadas adecuadamente (Morales-
Betancourt et al., 2015). En este sentido, para este año se ha estimado que 44 de 
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las especies registradas en el país se encuentran amenazadas (diez en peligro 
críticos, 16 en peligro y 15 vulnerables) y 40 son objeto de comercio por lo cual se 
contemplan dentro de los apéndices del CITES (8 en el apéndice I, 29 en el apéndice 
II, y dos en el apéndice III) (SiB, 2021). 
 
Generalidades Clase Amphibia. Los anfibios se caracterizan por presentar dos o 
más etapas en su vida, una ligada al agua y otra a la tierra. En su mayoría exhiben 
una metamorfosis completa en la cual los huevos son dispuestos en el agua o en 
ambientes húmedos para luego al pasar por una serie de cambios embrionales 
hasta llegar a la etapa adulta o reproductiva (Vargas y Castro, 1999). 
 
En general, los individuos presentan una etapa de huevo seguida por una larval 
durante la cual cuenta con capacidad natatoria y branquial para filtrar el oxígeno 
disuelto en el agua. Tras modificar su respiración por una pulmonar (relativamente 
ineficaz en comparación con la de otros vertebrados terrestres) y sus hábitos 
alimenticios de filtradores a predadores, los organismos sufren cambios anatómicos 
que implican no solo la aparición de estructuras motrices predispuestas a la tierra 
sino la pérdida de su capacidad natatoria en algunos casos (Vargas y Castro, 1999). 
Sin embargo, algunos organismos no presentan un estado de metamorfosis, como 
el caso de la familia Craugastoridae, o conservan sus branquias y estructuras 
natatorias durante toda la vida como el axolote (Ambystoma mexicanum) (Angulo et 
al., 2006). 
 
Así mismo, los anfibios se agrupan en tres órdenes taxonómicos: Anura (ranas o 
sapos), Urodela (salamandras) y Apoda (cecilias), los cuales presentan piel siempre 
húmeda, así como respiración cutánea mediada por gandulas en la piel, lo cual en 
algunos casos les brinda la capacidad de exudar sustancias toxicas como método 
de defensa. Además, poseen un corazón tricameral en su estado adulto (las larvas 
poseen dos), una cola muy poco desarrollada o carecen por completo de ella, 
fertilización externa o interna (dependiente de la especie), los machos son 
generalmente más pequeños que las hembras y pueden o no tener cuidado parental 
(Heyer et al., 1994). 
 
Diversidad de anfibios. A la fecha se registran cerca de 7800 especies de anfibios 

en el mundo, representadas principal mente por el orden Anura (6870 especies), 

seguido por Caudata (720 especies) y Gymnophiona (210 especies). En 
Colombia, se han descrito 791 especies de ranas, 27 de salamandras y 33 de 
apodos, por lo cual ocupa el segundo puesto a nivel mundial en diversidad de 
anfibios a nivel mundial después de Brasil (Urbina-Cardona y Cáceres-Andrade, 
2009). 
 
Generalidades Clase Reptiles. Este grupo se caracteriza principalmente por 
presentar escamas protectoras alrededor de su cuerpo, no presentan metamorfosis, 
ser ovíparos y en determinados casos ser partenogénicos, (Angulo et al., 2006). 
Además, son organismos pulmonados, tricamerales (tetracamerales en el caso de 
los cocodrilos), los cuales presentan reproducción interna y pueden tener o no 
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cuidado parental. Cuentan con dientes, garras, colmillos y en algunos casos 
desarrollan sustancias toxicas empleadas por los individuos con fines de protección 
y caza (Angulo et al., 2006). 
 
La clase se divide en cinco grupos: Testudines (tortugas), Squamatas (lagartos y 
serpientes), Crocodylia (cocodrilos) y Rhynchocephalia (tuátuaras), este último 
presente únicamente en Nueva Zelanda (Rueda-Almoacid et al., 2004). 
 
Diversidad de reptiles. A la fecha The Reptile Database reporta 11440 especies de 
reptiles a nivel mundial (Uetz et al., 2021), de los cuales Colombia cuenta con 
aproximadamente 750 especies descritas posicionándose como el tercero a nivel 
mundial (Castro-Herrera y Vargas-Salinas, 2008; SiB, 2021). En este sentido, 

Squamata cuenta con 570 especies, seguido de Testudines con 35 especies y 
Crocodylia con cerca de seis especies (Galvis-Rizo et al., 2015). 
 
Los herpetos como indicadores de la calidad del hábitat. Los anfibios y reptiles 
cumplen funciones cruciales en el ecosistema, sin embargo su importancia ha sido 
subvalorada y pobremente entendida (Morales-Betancourt et al., 2015). Entre los 
principales servicios que prestan, estos grupos son parte fundamental de las redes 
tróficas, cumpliendo roles como como presas, depredadores, comensales, 
dispersores de semillas, polinizadores, entre otros, contribuyendo sistemáticamente 
a la salud y el flujo energético entre los hábitats terrestres y acuáticos (Valencia-
Aguilar et al., 2013; Urbina-Cardona et al., 2015). 
 
Ambos grupos poseen una gran importancia ecológica no solo por su diversidad de 
especies, sino porque sus altos endemismos les hace excelentes bioindicadores del 
estado de conservación de una región determinada (Ruiz y Lynch, 1997). Además, 
debido a que muchas de sus especies muestran una asociación directa con el agua 
(desarrollando parte de su ciclo de vida en este hábitat) o con tipos de hábitats 
específicos, se han convertido en uno de los principales taxones bioindicadores del 
estado de conservación o degradación de ecosistemas estratégicos como los 
humedales (Quiroga, 2007; Gorka, 2010; Böhm et al., 2013). 
 
Pese a que la respuesta que presentan los herpetos es variada y depende del 
contexto espacial de la riqueza, la comunidad y/o las poblaciones sometidas a 
estrés ambiental (Duellman y Trueb, 1994; Di Tada et al., 1996; Driscoll, 2004; 
Sanabria et al., 2007; Bionda et al., 2012; Hernández-Córdoba et al., 2013; 
Theisinger y Ratianarivo, 2015 en Román-Palacios et al., 2017), de forma general, 
los procesos de transformación causados principalmente por actividades 
antropogénicas como la pérdida de hábitat, el cambio climático, las enfermedades 
emergentes, entre otros, han ocasionado que muchas de sus poblaciones se 
encuentren en declive (Crump, 2003; Young et al., 2004; Mendelson et al., 2006; 
Pounds et al., 2006; Urbina-Cardona y Cáceres 2009; Böhm et al., 2013; Valencia-
Zuleta et al., 2014; Román-Palacios et al., 2017), posicionándolos como grupos 
prioritarios objeto de conservación. 
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En este sentido, el deterioro ecosistémico es altamente perjudicial para los anfibios, 
debido a aspectos fisiológicos propios del grupo como la permeabilidad de su piel, 
lo cual les hace más susceptibles a los cambios en la humedad y la temperatura 
ambiental (Angulo, 2002; Méndez-Narváez, 2014). Del mismo modo, su alta 
dependencia a un territorio y limitado desplazamiento, restringen la colonización de 
nuevas áreas y promueven una respuesta más visible a los cambios ambientales 
abruptos (Blaustein et al., 1994; Marsh y Pearman 1997; Méndez-Narváez, 2014). 
Por su parte, los reptiles también pueden ser sensibles a la reducción en la calidad 
del hábitat (Gibbons et al., 2000), siendo las especies menos móviles y con 
distribución más restringida las más propensas a ser afectadas (Reading et al., 
2010). Sin embargo, ya que gran parte de sus especies no son abundantes a nivel 
local, la estimación del estado de sus poblaciones son aún un desafío (Gibbons et 
al., 2000, Rueda-Almonacid et al., 2004). 
 
Con base en todas sus características, fisiológicas, morfológicas y etológicas, 
algunos autores como Valencia y Garzón (2011), señalan que las consecuencias 
del estrés ambiental al cual son sometidos los herpetos una vez su hábitat se ve 
perjudicado son muy variables. Entre los principales efectos se encuentran las 
fluctuaciones y cambios en las tendencias poblaciones, así como anomalías 
genéticas, comportamentales, morfológicas y fisiológicas, siendo la más evidente, 
un aumento en la tasa de mortandad (Valencia y Garzón, 2011). 
 
Por todo lo mencionado, autores como Soto (2009), Suárez-González, (2017) y 
Troya-Caicedo (2017), hacen hincapié en la importancia tanto de los anfibios como 
los reptiles, como indicadores de la salud ambiental de los hábitats principalmente 
aquellos que presentan algún componente acuático. 
 
3.2.1.6. Avifauna 
 
Generalidades y diversidad de aves en Colombia. Las aves constituyen uno de 
los grupos vertebrados más diversos, comprendiendo cerca de 11000 especies a 
nivel mundial y entre 1954 (ACO, 2020) y 1999 (SiB, 2021) especies a nivel nacional 
(pertenecientes a 31 órdenes, 94 familias, 741 géneros y más de 3000 
subespecies), de las cuales 1887 cuentan con registros en el territorio continental, 
mientras 17 han sido reportadas únicamente para la región insular (Donegan et al., 
2013; Donegan et al., 2014; Donegan et al., 2015; Verhelst-Montenegro y Salaman, 
2015; Avendaño et al., 2017). 
 
Pese a que mundialmente el país es considerado el más diverso en avifauna (SiB, 
2021) y que este grupo taxonómico cumple importantes roles ecológicos como 
controladoras de insectos, dispersoras de semillas, polinizadoras, entre otras 
funciones (Molina-Martínez, 2002), se estima que el 7-9% de las especies están 
inscritas en alguna categoría de amenaza (Renjifo et al., 2002; Andrade-C., 2011; 
SiB, 2021) y poco más del 4,5% del total de especies presentes en el país son 
endémicas (Avendaño et al., 2017). Así, según los reportes del Sistemas de 
información sobre biodiversidad en Colombia (SiB, 202) y con base en los datos de 
Renjifo et al. (2014), obtenidos a partir de la evaluación de 118 especies registradas 
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en los bosques húmedos de los Andes y la costa Pacífica, se reporta que 68 
(actualmente 133) de ellas se encuentran en diferentes categorías de amenaza de 
las cuales seis se encuentran en peligro crítico (16 según el SiB), 26 en peligro (54 
según el SiB) y 36 vulnerables (63 según el SiB). 
 
Las aves como indicadoras de la calidad del hábitat. Sin lugar a duda, las aves 
constituyen el grupo taxonómico más conocido y carismático en contraste con 
cualquier otro (Green y Figuerola, 2003), por lo cual se consideran uno de los 
principales objetos de estudio a la hora de estimular el interés hacia la conservación 
de la biodiversidad e implementar políticas de conservación y manejo de 
ecosistemas y hábitats (Renjifo et al., 2002; Villareal et al., 2004; Osorio-Huamaní, 
2014). 
 
La importancia de este grupo no solo radica en su carácter carismático, sino también 
se basa en el hecho de que proporciona un medio rápido, confiable y replicable de 
evaluación del estado de la mayoría de hábitats terrestres y acuáticos, facilitando la 
realización de comparaciones a lo largo de gradientes climáticos y ecológicos en 
cuanto a su riqueza, recambio y abundancia de especies (Osorio-Huamaní, 2014). 
Además, proporciona un medio rápido, confiable y replicable para monitorear y 
conocer de forma indirecta algunas características de los ecosistemas que habitan. 
De hecho, algunos investigadores han encontrado que las características del 
paisaje influyen en la composición y abundancia de las aves, facilitando o 
impidiendo el mantenimiento de algunas especies (Gillespie y Walter, 2001). 
 
Además, este grupo posee una serie de características que le hace ideal para 
inventariar gran parte de la comunidad con un buen grado de certeza (Osorio-
Huamaní, 2014). Por ejemplo, presentan comportamientos llamativos (diurnas, muy 
activas y altamente vocales), su identificación es rápida y confiable, son fácil de 
detectar durante casi todo el año -excepto aquellas especies que presentan 
movimientos locales o migraciones-, cuentan con gran cantidad de información 
consignada en libros y publicaciones científicas, presentan un gran diversidad y 
especialización ecológica y exhiben diferentes grados de sensibilidad a 
perturbaciones ambientales (Villareal et al., 2004). 
 
Pese a estas bondades, solo algunas especies pueden funcionar como indicadoras 
de condiciones biológicas particulares del hábitat, ya que “no necesariamente las 
aves pueden reflejar la salud de otros taxones que viven en el mismo hábitat” 
(Ramírez, 2000; Gregory, 2006 citado en Villegas y Garitano, 2008, p. 149), y 
“pueden tener respuestas diferenciales a los disturbios en relación a otros grupos 
de organismos” (Lindenmayer, 1999; Milesi et al., 2002 citados en Villegas y 
Garitano, 2008, p, 149). Así mismo, Green y Figuerola (2003) plantean que a pesar 
de que la idea de las aves como “paraguas protectores de la diversidad global” ha 
sido ampliamente extendida, no ha sido apoyada por los análisis a escala nacional, 
y la distribución de los “hotspots” de diversidad para aves es importante en si misma 
pero no se encuentra justificada por la diversidad de otros grupos. 
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En contraste, autores como Niemelä (2000), Becker (2003), Estrada-Guerrero y 
Soler-Tovar (2014), Echevarria (2018), entre otros, han mencionado que este grupo 
funciona como un buen indicador de la calidad ambiental, gracias a que responde a 
través de aspectos cualitativos (problemas reproductivos, adelgazamiento de la 
cáscara de los huevos, muerte, entre otros) y cuantitativos (cambios en la riqueza, 
diversidad y abundancia de especies) a los distintos cambios que puede sufrir su 
hábitat como producto de la degradación, marcando además de manera eficiente 
una pauta para establecer las acciones y decisiones a tomar en caso de que ocurran 
cambios drásticos en ellos. 
 
En síntesis, el monitoreo de aves es una herramienta útil a la hora de evaluar el 
impacto de las acciones humanas y tomar decisiones sobre el manejo de los 
ecosistemas, siempre y cuando se realice de la mano con el seguimiento de otros 
grupos taxonómicos (fauna y flora) que puedan robustecer la información obtenida. 
1.3. Las aves y los humedales. La alta diversidad de aves asociada a los 
humedales y el considerable número de linajes endémicos en algunos de ellos, son 
reflejo de una larga asociación entre la avifauna y estos ecosistemas (Andrade, 
1998 citado por Parra, 2014). El uso de este ecosistema por parte de la avifauna se 
hace evidente con el carácter residencial permanente o temporal que muestran las 
aves acuáticas (Castellanos, 2006) en el país, de modo que algunas especies han 
desarrollado adaptaciones morfológicas, fisiológicas y etológicas para hacer un uso 
más eficiente de los recursos (refugio y alimento). 
 
Sin embargo, gracias a su mayor flexibilidad, otras tantas especies emplean estos 
hábitats durante parte del año o para cubrir determinada etapa de su ciclo anual 
(nidificación, cría o muda del plumaje) (Blanco, 1999). En este sentido, no todas las 
especies de aves que utilizan humedales tienen una preferencia particular por ellos, 
y en realidad se asocian al ecosistema en gran parte influenciadas por factores 
físicos como el área del humedal, la calidad del agua, la vegetación circundante, el 
grado de aislamiento o el contexto del paisaje donde se encuentran inmersos 
(Green y Figuerola, 2003; Briggs et al., 1997; Rosselli y Stiles, 2012; Quesnelle et 
al., 2013 citados por Parra, 2014). 
 
Así mismo, las aves registradas dentro o en inmediaciones a humedales hacen 
parte de sistemas conectados con procesos y funciones ecosistémicos, por lo que 
es usual que su diversidad y abundancia aumente con la proximidad a otros 
humedales, así mismo que los humedales grandes alberguen mayor número de 
especies de aves respecto a las encontradas en sitios más pequeños las cuales se 
esperan que sean las especies más abundantes y ubicuas (Elmberg et al., 1994). 
 
Hilty y Brown (2001) reportan para Colombia 256 especies de aves asociadas a 
cuerpos de aguas agrupadas en 12 órdenes taxonómicos (Hilty y Brown, 2001; 
Salaman, 2009), de las cuales la mayor parte pertenecen a grupos considerados 
como acuáticos (Charadriiformes, Ciconiiformes, Gruiformes y Anseriformes), y 
encontrando otros órdenes que normalmente no se asocian con estos ecosistemas 
como varias familias de Passeriformes (Furnariidae, Tyrannidae, Hirundinidae, 
Cinclidae, Emberizidae), Cuculiformes y Falconiformes. 
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Debido a la variación en la composición de aves asociadas a humedales en 
diferentes regiones del país (por ejemplo GIZ, 2010; 2015; 2016; 2018; 2019), 
conviene definir grupos particulares de especies como indicadoras en cada una de 
estas (Parra, 2014); sin embargo, hay que tener precaución a la hora de elegir una 
especie de ave como posible “bioindicadora” y considerar que un aumento en el 
número de algunas especies puede indicar una baja en el estado del hábitat en vez 
de una mejora (Green y Figuerola, 2003). De este modo, la identificación de 
especies raras, endémicas y categorizadas en algún grado de peligro juega un papel 
crucial debido a que su distribución restringida y/o el pequeño tamaño de sus 
poblaciones incrementan su riesgo de extinción (Arita et al., 1997), convirtiéndolas 
en una herramienta útil como indicativo del estado del hábitat incluyendo su calidad 
y niveles de perturbación, así como para el establecimiento de los límites de los 
humedales bajo ciertas escalas espaciales y temporales (Parra, 2014). 
 
3.2.1.7. Mastofauna 
 
La clase Mammalia es el grupo de mayor diferenciación biológica de todo el reino 
animal, siendo diversos en tamaños, formas y funciones, distinguiéndose de otros 
animales por la forma del cráneo, el desarrollo y especialización de las piezas 
dentales, la presencia de pelo en algún momento de su vida y la presencia de 
glándulas sudoríparas, sebáceas y mamarias (Duque et al. 2019; Hickman et al. 
1998; Vera, 2017). Este grupo, a pesar de no ser los vertebrados más diversos en 
términos de riqueza de especies, exhiben una gran diversidad morfológica y 
funcional, que les permite tener una influencia muy importante en el resto de la 
diversidad biológica, pues cumplen con importantes procesos ecológicos, entre los 
que se encuentran la polinización, la dispersión de semillas y el control poblacional 
de otras especies (González et al. 2013). 
 
Para Colombia en la actualidad se registran 543 especies de mamíferos, 
pertenecientes a 14 órdenes, 50 familias y 214 géneros, ocupando el sexto lugar en 
términos de biodiversidad mundial de mamíferos y el cuarto en el continente 
americano (SIB, 2021). Sin embargo, esta diversidad no se encuentra 
homogéneamente distribuida en el país, debido a la gran variedad de climas y de 
microclimas presentes, los cuales conducen a la formación de comunidades 
adaptadas a condiciones especiales (Cuartas y Muñoz, 2003). Tal es el caso de los 
ecosistemas andinos, que albergan una gran diversidad biológica, pues se 
caracterizan por el alto grado de endemismo y un marcado recambio a nivel regional 
(Liévano y López, 2015). Es de destacar que, dentro de estas formaciones andinas, 
se encuentra el departamento del Tolima, el cual está representado por 126 
especies de mamíferos, agrupadas en 88 géneros, 30 familias y 12 órdenes entre 
los que se resaltan Chiroptera y Rodentia como los más diversos con 71 y 18 
especies respectivamente (García et al. 2019). 
 
Cabe recalcar que el orden Chiroptera, comúnmente conocidos como murciélagos, 
constituyen el orden de mamíferos ecológicamente más diverso del planeta 
(Bracamonte, 2018), siendo fundamentales en procesos como la polinización, 
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debido a que son capaces de transportar grandes cargas de polen a distancias 
considerables, igualmente cumplen un rol indispensable en procesos de regulación 
como la dispersión de semillas y en la cadena trófica al ser consumidores primarios, 
secundarios y terciarios (Fleming et al. 2009; Kunz et al. 2011). Además, los 
murciélagos han sido sugeridos como importantes indicadores ecológicos, por su 
sensibilidad a una amplia gama de tensiones ambientales a las que responden de 
manera predecible (Jones et al. 2009). 
 
Por otro lado, los humedales se encuentran entre los ecosistemas de mayor 
importancia ecológica y económica del mundo, debido a los innumerables servicios 
ecosistémicos que brindan, como el suministro de agua dulce, de alimentos, 
materiales de construcción y la mitigación del cambio climático (Hernández et al. 
2018). Para los mamíferos, en especial para los quirópteros estos ecosistemas 
ofrecen diversos microhábitats que proveen refugio, áreas de reproducción, crianza 
y alimento pues favorecen la colonización, reproducción y alimentación de insectos 
acuáticos (García et al. 2020; Gordillo et al. 2015). Sin embargo, la forma en la que 
los murciélagos utilizan estos recursos en los humedales y áreas circundantes 
dependen de sus rasgos funcionales (García et al. 2020). Por lo anterior, se hace 
necesario generar estrategias de conservación en estos ecosistemas que permitan 
ampliar el conocimiento y orientar el manejo y cuidado de los mamíferos asociados 
a estos biomas. 
 
3.2.2. METODOLOGÍA 
 
3.2.2.1. Zooplancton 
 
Métodos de campo: se utilizó una red de malla fina con tamaño de poro definido 
para zooplancton de 55 μ, que permiten observar de manera cualitativa las 
comunidades de plancton existentes en la zona, con la red los organismos se 
obtienen por filtración y la selección se realiza según sea el tamaño del poro. La red 
arrojadiza consta de un tronco con un diámetro de aproximadamente 25 cm y una 
longitud de 1 m, el poro de la red es de 25 micras y un vaso receptor de 1 litro de 
capacidad (Figura 24).  
 
La red se mantiene de manera subsuperficial por un tiempo de 5 minutos y a una 
velocidad constante y arrastres lineales (Figura 24), en total en el humedal se 
hicieron tres arrastres en áreas distintas (Borde 1, Borde 2 y Centro). Las muestras 
fueron depositadas en frascos de 500 ml y preservadas con formol buferizado al 
10%. 
 
Adicionalmente se elaboró una ficha de campo en donde se registraron los datos de 
la localidad y del hábitat de la zona muestreada, además cada una de las estaciones 
fue descrita y georeferenciada con GPS marca GARMIN- 60CSx. 
  
Figura 24. Método de muestreo utilizado en la colecta de fitoplancton y zooplancton. 
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Fuente: GIZ, (2014). 

 
Métodos de Laboratorio: se realizó la determinación y conteo de plancton con la 
ayuda de un microscopio óptico Motic BA-210, usando la cámara de conteo 
Sedgwick-Rafter (SR), que limita el área y volumen, permitiendo calcular las 
densidades poblacionales después de un periodo de asentamiento considerable, 
mediante un conteo en bandas. Finalmente, la densidad de células por unidad de 
área será calculada siguiendo la fórmula (APHA, 2012; Ramírez, 2000): 
 

𝑜𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑠𝑚𝑜𝑠 𝑚𝑚2 =
𝑁 ×  𝐴𝑡 ×  𝑉𝑡

𝐴𝑐  ×  𝑉𝑠 ×  𝐴𝑠
⁄  

 
Dónde: 
N = número de organismos contados, 
At = Área total de la cámara (mm2) 
Vt= Volumen total de la muestra en suspensión 
Ac= Área contada (bandas o campos) (mm2) 
Vs=Volumen usado en la cámara (ml) 
As= Área del sustrato o superficie raspada (mm2) 
 
Para el conteo se analizaron 30 campos en 1 ml de cada una de las muestras 
colectadas. Los organismos fueron observados bajo un microscopio óptico Motic 
BA-210, con el objetivo de 40X, y se obtuvo la medida de la densidad de organismos 
presentada como individuos por metro cuadrado (m2), para ello se utilizó el método 
de conteo de bandas por campos aleatorios descrito por APHA, (2012); Ramírez 
(2000). 
 
La identificación taxonómica de las algas se hizo siguiendo las claves de Yacubson 
(1969), Prescott (1970), Needham y Needham (1978), Streble y Krauter (1987), 
Lopretto & Tell (1995), Ramírez (2000), y Bellinger y Sigee (2010), e ilustraciones 



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 77 

de algas en el libro de APHA y AWWA (1999). Además, se soportó la determinación 
de las algas con la base de datos electrónica. 
 
3.2.2.2. Macroinvertebrados 
 
Métodos de campo: Una vez ubicada la estación de muestreo, se realizó la 
recolección de los macroinvertebrados acuáticos asociados al cuerpo de agua, para 
lo cual se utilizó una metodología dirigida hacia la fauna asociada a macrófitas y 
otra dirigida hacia la fauna béntica. 
 
Recolección de fauna asociada a macrófitas acuáticas: Se extrajo la vegetación 
macrófita flotante y emergente ubicada al interior de un cuadrante de 0.25 m2 
(Figura 25), posteriormente se realizó el lavado de dicho material (raíces, troncos y 
hojas sumergidas) haciendo pasar el agua que arrastró a los organismos a través 
de un tamiz de 0.3 mm de apertura, de manera que los organismos y el material 
particulado quedaron atrapados allí para obtener la muestra final. 
 
Figura 25. Cuadrante de macrófitas para la recolección de macroinvertebrados 
acuáticos. 
 

 
Fuente: GIZ, (2014). 

 
Recolección de fauna béntica: Los macroinvertebrados bentónicos se 
recolectaron a partir del material sedimentado en el fondo del cuerpo de agua, de 
cual se extrajeron 2.5 litros que fueron lavados en un juego de tamices con un orden 
de aperturas de 2mm, 1 mm, 0.5mm y 0.3 mm (Figura 26). 
 
Figura 26. Lavado de sedimentos en tamiz para la recolección de 
macroinvertebrados acuáticos. 
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Fuente: GIZ, (2014). 

 
El material obtenido a partir de los dos procesos se almacenó en frascos plásticos, 
se fijó con alcohol al 70% y se etiquetó con los respectivos datos de recolección. 
Adicional a esto, se diligenció una ficha de campo por estación de muestreo, en la 
que se incluyen datos adicionales relacionados con variables ambientales y 
descripción de la estación de muestreo. 
 
Métodos de laboratorio: Se realizó el procesamiento de muestras que incluyó la 
limpieza y separación de los organismos en alcohol al 70%, los cuales se 
determinaron hasta el nivel taxonómico de familia usando un estereomicroscopio 
Olympus SZ40. Para la determinación taxonómica se emplearon las claves y 
descripciones de McCafferty (1981), Machado (1989), Needham y Needham (1991), 
Rosemberg y Resh (1993), Lopretto y Tell (1995), Roldán (1996, 2003), Muñoz-
Quesada (2004), Pointier et al. (2005), Merrit y Cummins (2008), Domínguez y 
Fernández (2009). 
 
Finalmente, los organismos se organizaron siguiendo estándares nacionales y se 
ingresaron a la Colección Zoológica de la Universidad del Tolima sección 
Macroinvertebrados Acuáticos (CZUT-Ma). 
 
3.2.2.3. Lepidopteros 
 
Métodos de campo. Para la captura de ejemplares se utilizó el método de colecta 
con jama o red entomológica según las especificaciones de Villarreal et al. (2006) y 
Andrade et al. (2013). Estas colectas, se realizaron desde las 07:00 hasta 19:00 
horas, con capturas al azar en transectos de longitud no definida (tipo sendero), 
tratando de abarcar gran parte del área de estudio para un total de 12 
horas/jama/hombre. 
 
Los ejemplares colectados se sacrificaron por presión digital en el tórax y se 
almacenaron en sobres triangulares de papel milano, registrando los datos de 
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captura como localidad, fecha, coordenadas, altura, hora, número de campo, 
número del lugar y método de colecta (Andrade et al. 2013). Para el transporte de 
los ejemplares se utilizó un recipiente de plástico hermético, cuyo interior contenía 
una base de silica gel, con el fin de evitar la proliferación de hongos por exceso de 
humedad y otras plagas (Ospina, 2014). 
 
Métodos de laboratorio. Los ejemplares fueron sometidos al procedimiento de 
cámara húmeda durante un periodo de 48 horas, para lo cual se dispuso de un 
recipiente hermético cuya base contenía un paño absorbente humedecido con 
alcohol al 70%, esto con el fin de lograr el ablandamiento corporal, para su 
manipulación y montaje (Andrade et al. 2013). Una vez los ejemplares salieron de 
cámara húmeda, se les realizó un pinchazo en el tórax con alfileres entomológicos 
dependiendo de su tamaño y se realizó la extensión alar en láminas de poliestireno 
(icopor), permaneciendo allí aproximadamente ocho días, permitiendo un secado 
completo de los ejemplares (Ospina, 2014). 
 
Para la determinación taxonómica de los ejemplares se utilizaron las claves, 
ilustraciones y descripciones de Andrade (1990), D’Abrera, (1982, 1984, 1987a, 
1987b, 1989, 1994, 1995), De Vries, (1987), Ehrlich y Ehrlich (1961), Fox y Real 
(1971), García et al. (2002), Le Crom et al. (2002, 2004), Neild (1996). 
Adicionalmente, se utilizó la base de datos con galería fotográfica Butterflies of 
America (Warren et al., 2016). Una vez determinados, los ejemplares se ingresaron 
a la Colección Zoológica de la Universidad del Tolima, sección Lepidópteros (CZUT-
LEP). 
 
Análisis de datos. Se calculó la abundancia relativa y la riqueza específica, para 
familias, subfamilias y especies. Además, se consignó la información sobre 
categorías de amenaza nacional (Ministerio de Ambiente y Desarrollo, 2017) y 
global (IUCN, 2021), apéndices CITES (2017) y migración (Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial y WWF, 2009). 
 
3.2.2.4. Ictiofauna 
 
Métodos de colecta. Para la colecta de los individuos se empleó la electropesca 
por las ventajas que representa frente a otros artes de pesca convencionales, en 
términos de volumen y talla de captura de los organismos (Mojica y Galvis, 2002). 
Adicionalmente, es el método que más se ajusta a las condiciones que presentan 
los cuerpos de agua andinos, y el más utilizado para estimar la abundancia y 
composición en ecosistemas dulceacuícolas (Maldonado-Ocampo et al., 2005), su 
principal limitación se observa en aguas con mala conductividad (Mojica y Galvis, 
2002). 
 
El equipo de electropesca se empleó en las zonas cercanas a los márgenes y, en 
general, en profundidades no mayores a 1.5 - 2 m. La unidad de muestreo estuvo 
constituida por un transecto de 100 m lineales, y ancho variable, con un esfuerzo de 
muestreo de una hora de trabajo, adicionalmente, se utilizó una red de arrastre, 
realizando diferentes arrastres en los márgenes del humedal. 
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Métodos de sacrificio, fijación y transporte de muestras. Sacrificio: Los 
ejemplares fueron sumergidos en una solución de aceite de clavo o eugenol (17 
mg/L, por 10 minutos) y se recambió el agua para evitar su muerte. Los ejemplares 
se mantuvieron en la solución descrita anteriormente hasta que el movimiento 
opercular cesó, siguiendo lo propuesto por American Veterinary Medical Association 
AVMA (2013). 
 
Fijación: Una vez cesaron los movimientos operculares, los ejemplares se 
sumergieron en una solución de formol al 10%, para su transporte, evitando así la 
descomposición de tejidos.  
 
Transporte: Los especímenes fueron depositados en bolsas plásticas de sello 
hermético, con la correspondiente etiqueta de campo, y se transportaron vía 
terrestre en una nevera hermética, hasta el Laboratorio de Investigación en Zoología 
de la Universidad del Tolima, en la ciudad de Ibagué. Una vez en el laboratorio, el 
material biológico se pasó a alcohol al 70% para su preservación final. 
 
Métodos de Laboratorio: El material íctico se determinó taxonómicamente 
empleando literatura especializada de Maldonado-Ocampo et al, (2005) y García-
Alzate et al., (2015); posteriormente, se realizó el ingreso del material a la Colección 
Zoológica de la Universidad del Tolima, sección – Ictiología (CZUT-IC). 
 
3.2.2.5. Herpetofauna 
 
Métodos de campo. Los muestreos se realizaron mediante la técnica de búsqueda 
libre, sin restricciones, por encuentro visual. Se evaluaron áreas cercanas a los 
cuerpos de agua, así como microhábitats predispuestos para encontrar anfibios o 
reptiles, como troncos, rocas, arbustos, entre otros (Heyer et al., 1994). El muestreo 
tuvo una periodicidad alternada entre las 06:00 y las 08:00 h con el fin de detectar 
aquellas especies de hábitos diurnos (p.e. familia Dendrobatidae); entre las 11:00 y 
las 14:00 para aquellos reptiles que se exhiben y posan con el fin de termoregularse 
(principalmente lagartos) y entre las 18:00 y las 22:00, para organismos que 
demuestran una mayor actividad nocturna (Angulo et al., 2006). 
 
Figura 27. Procedimiento de búsqueda y captura de herpetos. 
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Fuente: GIZ (2021) 
 
Los animales colectados fueron fotografiados y determinados, además se realizaron 
anotaciones respecto a su coloración en vida y la actividad que realizaba al 
momento de la captura. Los individuos seleccionados se sacrificaron mediante 
técnica de punción cardiaca con Xilocaina, para serpientes y animales de tamaño 
grande, mientras aquellos con respiración cutánea y de tamaño pequeños fueron 
sacrificados empleando un anestésico de Lidocaina aplicable. Posteriormente, los 
individuos fueron puestos en bandejas plásticas con papel absorbente e 
impregnados con formol al 10%, hasta su posterior tratamiento para ser ingresados 
en colección (Heyer et al., 1994; Angulo et al., 2006). 
 
Figura 28. Procedimiento registro de herpetos. 

 
Fuente: GIZ (2021) 
 
Métodos de laboratorio. Los individuos colectados fueron transportados al 
laboratorio del Grupo de investigación en Zoología de la Universidad del Tolima, 
donde fueron preservados, de acuerdo al protocolo propuesto por McDiarmid 
(1994): Se lavaron con agua destilada por dos horas, luego se colocaron en etanol 
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al 70% por tres días y finalmente, se conservaron en etanol al 70% limpio. Después 
de pasado quince días, los organismos fueron sometidos a la eliminación del fijador 
y posteriormente preservados en alcohol al 70% para ser ingresados a la Colección 
Zoológica de la Universidad del Tolima (CZUT) (Heyer et al., 1994; Angulo et al., 
2006). 
 
Se realizó y confirmo la determinación de cada uno de los organismos, empleando 
descripciones taxonómicas, claves dicotómicas y/o publicaciones, así como la 
comparación diagnostica de los individuos colectados confrontados con los 
especímenes dispuestos en la CZUT, sección Anfibios y Reptiles. Finalmente, los 
organismos fueron ingresados a la Colección Zoológica de la Universidad del Tolima 
(CZUT-A; CZUT-R). 
 
3.2.2.6. Avifauna 
 
Métodos de campo. Para la determinación de la composición taxonómica de la 
avifauna dentro del humedal La Garcera, se realizaron muestreos mediante el uso 
de redes de niebla, la observación por puntos de conteo y las observaciones libres 
(Ralph et al., 1993; Ralph et al., 1996), con el objetivo de abarcar una mayor área 
circundante al humedal. 
 
Redes de niebla. En zonas cercanas al humedal se extendieron cinco redes de 
niebla de 2,5 m de alto x 12 m de largo y 36 mm de malla, según el procedimiento 
descrito por Ralph et al. (1996). La instalación de las redes se realizó poco antes de 
iniciar el muestreo (Wunderle, 1994), se abrieron en los 15 minutos siguientes al 
amanecer y su revisión se llevó a cabo en intervalos de 30 minutos para asegurar 
la integridad de los ejemplares (Consejo de Anillamiento de Aves de Norteamérica, 
2003; Ralph et al., 2008). Las redes se operaron durante un día en horarios de 
06:00-11:00 h y 15:00-18:00 h, para conseguir un esfuerzo de 40 horas 
red/muestreo (Figura 29). 
 
La extracción de las aves capturadas se realizó mediante el método de sujeción del 
cuerpo y la técnica de patas primero, descritas por Ralph et al. 1993) y Ralph et al. 
(1996), proporcionando agilidad en la extracción de los ejemplares y garantizando 
su integridad. A cada una de las aves se le tomaron los datos relacionados con 
edad, condición física, estado reproductivo y medidas morfométricas. Toda la 
información se registró en formatos de campo siguiendo las recomendaciones de la 
NABC (2003) y Ralph et al. (2008). 
 
Conteo por puntos. Mediante el uso de binoculares (Bushnell 10x42), se contaron, 
identificaron y registraron las aves detectadas desde un sitio definido o “punto de 
conteo”. Cada punto (en total cinco) abarcó una superficie circular de 50 m de radio 
y dentro de él se contaron todas las aves avistadas y escuchadas a lo largo de diez 
minutos, anotándolas en el orden en que fueron detectadas, junto con los datos 
correspondientes a localidad- número del punto, fecha, hora, coordenadas, tipo de 
registro (visual y/o auditivo), nombre de la especie, número de individuos, hábitat y 
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distancia del individuo al borde del agua (Modificado de Ralph et al., 1996) (Figura 
30). 
 
Figura 29. Procedimiento de captura de aves en el Humedal La Garcera, ubicado 
en el municipio de Saldaña (Tolima). 

 
Fuente: GIZ (2021) 
 
Figura 30. Metodología de puntos de conteo y observaciones libres implementada 
en el Humedal La Garcera, ubicado en el municipio de Saldaña (Tolima). 

 
Fuente: GIZ (2021) 
 
Una vez pasado el tiempo, se realizó un nuevo muestreo en el punto de conteo 
consecutivo -procurando causar el mínimo de perturbación a las aves e iniciando el 
conteo desde la llegada al lugar-. Con el fin de evitar contar a un mismo individuo 
en puntos de conteo diferentes, estos estuvieron separados entre sí a una distancia 
aproximada de 100 m (Ralph et al., 1996). 
 
Debido a que en ocasiones la identificación in situ de algunas especies resultó difícil, 
se procedió a ubicar el individuo mediante el método de “Búsqueda Intensiva” 
(Ralph et al., 1996), con el fin de fotografíalo o grabarlo para su posterior 
identificación. 
 
Método de determinación taxonómica. Para la determinación hasta el nivel de 
especie de los individuos capturados en campo y los observados en los puntos de 
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conteo (u observaciones libres), se emplearon las guías de Hilty y Brown (2001), 
Restall et al. (2006), McMullan et al. (2010) y Ayerbe (2018). El listado general de 
las aves siguió la nomenclatura y el orden taxonómico sugerido por Remsen et al. 
(2021). 
 
Análisis de datos. Se calculó la abundancia relativa (%) a nivel de órdenes, familia 
y especies de aves registradas, empleando la fórmula: AR%= (ni/N) x 100, dónde 
AR= Abundancia relativa; ni= Número de individuos capturados u observados; N= 
Número total de X capturados u observados. 
 
A cada uno de los registros de aves obtenidos mediante las dos metodologías 
empleadas, se les consignó la categoría ecológica siguiendo las recomendaciones 
de Stiles y Bohórquez (2000). 
 
3.2.2.7. Mastofauna 
 
Métodos de campo: 
 
Mamíferos voladores: El registro se llevó a cabo por medio de cuatro redes de niebla 
de 12 metros de largo por 2.6 metros de alto, las cuales fueron ubicadas a nivel de 
sotobosque, de acuerdo a las características florísticas del humedal (Tirira, 1998). 
Estas redes permanecieron abiertas entre las 17:00 y 21:00 horas, siendo revisadas 
cada 20 minutos. El manejo de los individuos capturados se realizó siguiendo los 
lineamientos de la Sociedad Americana de Mastozoología (Sikes et al., 2016). 
  
Posterior a la captura y como herramienta básica para la determinación taxonómica 
de las especies, se llevó a cabo el registro fotográfico y la toma de medidas 
morfométricas y morfológicas, consignadas en fichas de campo, además, se registró 
el sexo y la condición reproductiva de acuerdo con la metodología propuesta por 
Kunz et al. (1996). Asimismo, se consignaron los datos de localización, como 
departamento, municipio, vereda, coordenadas geográficas y altura sobre el nivel 
del mar (Figura 31). Finalmente, la determinación taxonómica se llevó a cabo por 
medio de las claves y guías ilustradas de Díaz et al. (2016), Gardner (2007), 
Sánchez et al. (2014), Velazco y Patterson (2019). 
 
Mamíferos medianos y grandes: Se realizaron búsquedas visuales por medio de un 
censo por rastreo sobre senderos con el objetivo de inspeccionar fecas, huellas, 
comederos, madrigueras, restos óseos entre otras evidencias de actividad (Villa et 
al. 2019). Para la determinación de estos registros se utilizó el manual de Aranda 
(2012).  
 
Finalmente, para complementar los datos obtenidos, y teniendo en cuenta que los 
hábitos elusivos de los mamíferos dificultan su registro en tiempos cortos, se 
realizaron entrevistas semistructuradas a pobladores locales apoyadas en 
fotografías de mamíferos de Colombia y complementando con preguntas 
específicas sobre las especies reconocidas (Sánchez et al. 2004). 
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Figura 31. Toma de datos morfométricos y morfológicos de las especies colectadas 
en el humedal La Garcera, Saldaña (Tolima). 
 

 
Fuente: GIZ, 2021. 
 
Métodos de laboratorio. Todos los individuos fueron liberados, sólo en los casos 
fortuitos de muerte o cuya determinación taxonómica requirió la colecta, estos 
fueron sacrificados inyectando Roxicaina 2% lidocaína directamente en el corazón 
y con alcohol al 70% en el estómago, con el fin de conservarlos para el transporte. 
Los individuos fueron transportados al laboratorio del Grupo de Investigación en 
Zoología, para su procesamiento e ingreso a la Colección Zoológica de la 
Universidad del Tolima (CZUT), donde se les realizo el proceso de taxidermia 
siguiendo el método de piel rellena, sometiendo los cráneos a un tratamiento de 
limpieza con derméstidos para la toma de medidas morfométricas necesarias para 
su determinación (Díaz et al., 1998). 
 
Análisis de datos. Para cada uno de los grupos se calculó la riqueza específica 
definida como el número de especies y la abundancia relativa a través de: 
 

% AR = (n1 / N) x 100. 
 
Donde:  
AR= Abundancia relativa del taxón 
n1= El número de individuos registrados de cada taxón 
N= El número total de individuos registrados 
 
Además, se consignó la información sobre gremios tróficos, categorías de amenaza 
nacional (Ministerio de Ambiente y Desarrollo, 2017) y global (IUCN, 2021), 
apéndices CITES (2017), uso local, endemismo (Ramírez et al. 2016) y migración 
(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y WWF, 2009). 
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3.2.3. FAUNA PRESENTE EN EL HUMEDAL 
 
3.2.3.1. Zooplancton 
 
En el PMA de 2014 el zooplancton del humedal La Garcera estuvo compuesto por 
dos phyllum, dos clases, tres órdenes, siete familias y ocho géneros (Tabla 8, Anexo 
B). La clase que reportó mayor abundancia relativa fue Monogononta y el menor 
valor correspondió a la clase Lobosea (Figura 31). La dominancia de los rotíferos 
(clase Monogononta), se relaciona con las características oportunistas de estos 
organismos, adaptadas al rápido crecimiento poblacional, plasticidad para 
adaptarse a diferentes fuentes alimenticias, este comportamiento, sumado a la baja 
presión de predación, por su pequeño tamaño, les proporciona ventajas 
competitivas sobre los otros grupos zooplanctónicos (Jaramillo & Aguirre, 2012). 
 
En el caso de los géneros, el mayor valor de abundancia relativa correspondió a 
Centropyxis, seguido de Lecane y Trichocerca (Tabla 9). Para el caso de las 
tecamebas pertenecientes al género Centropyxis, la alta densidad de estos 
organismos puede asociarse con la presencia de macrófitas y material vegetal en el 
humedal La Garcera, ya que este tipo de ambientes favorecen la presencia de 
tecamebas, adicionalmente estos resultados son concomitantes con lo reportado en 
otros estudios en donde este tipo de biota hace un aporte significativo a la 
productividad del ambiente (Bastidas & Modenutti, 2007). 
 
Tabla 9. Zooplancton colectado en el humedal La Garcera. 
 

Phyllum Clase Orden Familia Género Celulas/mm2 AR% 

Amoebozoa Lobosea Arcellinida Centropyxidae Centropyxis 427 30.14 

Rotifera Monogononta Flosculariaceae Conochilidae Indeterminado 136 9.59 

Testudinellidae Filinia 97 6.85 

Ploimida Brachionidae Brachionus 19 1.37 

Gastropodidae Indeterminado 19 1.37 

Lecanidae Indeterminado 19 1.37 

Lecane 388 27.40 

Trichotriidae Trichocerca 310 21.92 

2 2 3 7 8   

Total general 1416 100 

Fuente: GIZ, (2014). 
 
Figura 32. Abundancia relativa (%) de las clases de fitoplancton encontradas en el 
humedal La Garcera. 
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Fuente: GIZ, (2014). 

 
3.2.3.2. Macroinvertebrados 
 
En el PMA de 2014 se registraron los Phyllum Annelida, Arthropoda y Mollusca, 
dentro de los cuales se agrupan cinco clases, 12 órdenes y 20 familias. Arthropoda 
fue el phyllum mejor representado (12 familias), con la clase Insecta como la que 
contribuye con un mayor número de familias (Tabla 10, Anexo C). 
 
La Figura 33, muestra el número de familias con las cuales contribuyó cada orden, 
con valores entre una y cuatro familias. De esta manera, los órdenes Diptera y 
Coleoptera contribuyen con el 20 y el 15% de la riqueza en familias del humedal 
respectivamente, mientras los órdenes Araneae, Hirudinida, Lumbriculida, Odonata, 
Veneroida y Haplotaxida y la subclase Acari contribuyen con sólo el 5%. 
 
La elevada presencia de insectos, de los órdenes Coleoptera y Diptera en el 
humedal, puede estar relacionado a que estos organismos conforman dos de los 
grupos con mayor abundancia y distribución a nivel mundial, los dípteros pueden 
ocupar hábitats muy variados que se relacionan con su régimen alimentario y 
mecanismo de respiración tales como ríos, arroyos, lagos, embalses, bromeliáceas 
y orificios de troncos viejos (Roldán & Ramírez 2008, Lizarralde de Grosso, 2009), 
mientras los coleópteros son en su mayoría terrestres pero cerca de 10.000 
especies presentan en alguno de sus estadíos de desarrollo en ecosistemas 
acuáticos (Archangelsky et al. 2009). 
 
Tabla 10. Abundancia relativa (AR) de las familias de macroinvertebrados acuáticos 
registrados en el Humedal La Garcera (Octubre, 2013). 
 

PHYLLUM CLASE ORDEN FAMILIA AR(%) BMWP/Col 

Annelida Clitellata Haplotaxida Haplotaxidae 1.2 1 

Hirudinida Hirudinida 8.3 0 

Lumbriculida Lumbriculidae 6.3 0 

Arthropoda Arachnida Araneae Araneae 0.1 0 
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Subclase Acari Subclase Acari 0.1 0 

Insecta Coleoptera Dytiscidae 0.1 9 

Hydrophilidae 0.7 3 

Noteridae 0.1 4 

Diptera Ceratopogonidae 1.6 3 

Chironomidae 43.9 2 

Stratiomyidae 0.1 4 

Tipulidae 0.4 3 

Hemiptera Belostomatidae 1.1 5 

Gerridae 0.1 8 

Odonata Coenagrionidae 0.2 7 

Mollusca Bivalvia Veneroida Sphaeriidae 1.8 4 

Gastropoda Basommatophora Physidae 1.4 3 

Planorbidae 0.1 5 

Neotaenioglossa Hydrobiidae 22.7 8 

Thiaridae 9.6 5 

Total 5 12 20  74 

Resultado BMWP/Col Aceptable 

Fuente: GIZ, (2014). 
 
Figura 33. Riqueza de familias de los órdenes encontrados en el Humedal La 
Garcera. (Octubre 2013). 

 
Fuente: GIZ, (2014). 

 
De acuerdo con el índice BMWP/Col (Roldán1999, 2003) (Figura 34) el humedal 
presenta una calidad de agua aceptable, lo que significa que se trata de aguas 
ligeramente contaminadas. Los valores individuales para las familias de 
macroinvertebrados acuáticos muestran que en su mayoría corresponden a 
organismos con tolerancia alta y media a la contaminación, y pueden encontrarse 
en aguas desde altamente contaminadas hasta poco o moderadamente 
contaminadas (puntajes 1-6). Sin embargo, los organismos de las familias 
Coenagrionidae (Insecta: Odonata) Gerridae (Insecta: Hemiptera), Dytiscidae 
(Insecta: Coleoptera) e Hydrobiidae (Mollusca: Gastropoda), son propios de aguas 
limpias o poco contaminadas (Puntajes 7-9) (Figura 34). En cuanto a la abundancia 
relativa, las familias Chironomidae (43.9%) e Hydrobiidae (22.7%) fueron las más 
representativas en la comunidad (Tabla 10). 
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Los resultados, indican que las condiciones del humedal son adecuadas para el 
establecimiento de gran variedad de organismos que requieren niveles mínimos de 
contaminación así como aquellos que se relacionan con materia orgánica en 
descomposición, sin embargo, estos últimos se presentan en su mayoría en bajas 
abundancias, excepto la familia Chironomidae, relacionada con la presencia de 
detritos y materia orgánica en descomposición y por lo tanto, aguas con cierto grado 
de contaminación (Roldán, 1996; 2003; Giacometti & Bersosa, 2006). 
 
Es necesario relevar que el orden Odonata (libélulas o caballitos del diablo), es 
propio de ecosistemas lénticos como pozos, pantanos, márgenes de lagos y 
corrientes lentas o poco profundas, rodeadas de abundante vegetación (Roldan & 
Ramírez, 2008), características que pueden encontrarse este humedal, su poca 
resistencia a fuentes de contaminación (Roldán & Ramírez, 2008), puede estar 
limitando su establecimiento en el presente humedal y por lo tanto su presencia es 
restringida en número de familias y en abundancia. 
 
Figura 34. Puntaje BMWP/Col y nivel de tolerancia a la contaminación de las 
familias de macro invertebrados registradas en el Humedal La Garcera (Octubre-
2013). 

 
Fuente: GIZ, (2014). 

 
El Humedal La Garcera presenta condiciones adecuadas para el establecimiento de 
gran variedad de macroinvetebrados acuáticos, con una calidad de agua aceptable 
(ligeros niveles de contaminación), por lo cual se presenta una riqueza de familias 
relevantes y por lo tanto puede considerarse como un sitio de interés para 
restauración y conservación. 
 
3.2.3.3. Lepidopteros 
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En el ajuste del PMA, a 2021 se registraron 16 individuos, pertenecientes a cinco 
familias, siete subfamilias, 12 géneros y 12 especies (Tabla 11, Anexo F). 
Encontrando que la familia Nymphalidae mostro la mayor representatividad con una 
abundancia relativa del 56% (9 individuos), seguida de Hesperiidae con 19% (3 
individuos), Lycaenidae 13% (2 individuos) y finalmente, Riodinidae y Pieridae con 
una abundancia del 6% (1 individuo cada una) (Figura 35). 
 
Figura 35. Abundancia relativa y riqueza de las familias de lepidópteros diurnos 
registradas en el humedal La Garcera, Saldaña (Tolima). 
 

 
Fuente: GIZ, 2021. 

 
 
La complejidad estructural del hábitat y la diversidad de formas de vegetación están 
en parte correlacionadas con la diversidad de especies, por lo tanto, un hábitat de 
mariposas exitoso debe incluir suficientes recursos alimenticios tanto para larvas 
como para adultos (Ramesh et al. 2010). Es decir, que la distribución y abundancia 
de las mariposas está determinada en parte, tanto por variables físicas, como por 
variables bióticas requeridas para su sobrevivencia y reproducción (Ramírez et al. 
2007). Por lo anterior, se puede inferir que la falta de determinados recursos en 
especial la disponibilidad de plantas hospederas de la familia Aristolochiaceae, 
podrían explicar la ausencia de especies pertenecientes a la familia Papilionidae 
(Palacios et al. 2018). 
 
Así mismo, el alto número de especies e individuos reportados para la familia 
Nymphalidae puede estar relacionada con su abundancia en número de 
subfamilias, géneros y especies, además de su diversidad de hábitos alimenticios y 
amplio rango de distribución, siendo capaces de ocupar una gran variedad de 
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hábitats (Boom et al. 2013; Campos et al. 2011, Freitas y Brown, 2004; González et 
al. 2016; Mercado et al. 2018; Palacios et al. 2018; Santos et al. 2011). Al igual que 
Nymphalidae, las mariposas de la familia Hesperiidae son capaces de explorar 
ampliamente los microhábitats disponibles, desarrollando variedades morfológicas 
y diversificación de hábitos alimenticios, aprovechando diferentes recursos como el 
néctar floral, frutos, materia orgánica y sales minerales disueltas, lo que explica su 
abundancia en los monitoreos (Ríos et al. 2020). 
 
Tabla 11. Lepidópteros diurnos registrados en el humedal La Garcera, Saldaña 
(Tolima). 

Familia Subfamilia Especie Número de 
individuos 

AB
% 

Hesperiidae Eudaminae Autochton itylus Hübner, 1823 1 6 

Hesperiidae Eudaminae Spicauda sp. (Evans, 1952) 1 6 

Hesperiidae Hesperiinae Corticea sp. Evans, 1955 1 6 

Lycaenidae Theclinae Calycopis isobeon (A. Butler & 
H. Druce, 1872) 

1 6 

Lycaenidae Theclinae Strymon sp. Hübner, 1818 1 6 

Nymphalidae Heliconiinae Eueides isabella (Stoll, 1781) 1 6 

Nymphalidae Heliconiinae Heliconius erato (Linnaeus, 
1758) 

2 13 

Nymphalidae Satyrinae Caligo illioneus (Cramer, 
1775) 

1 6 

Nymphalidae Satyrinae Hermeuptychia hermes 
(Fabricius, 1775) 

4 25 

Nymphalidae Satyrinae Taygetis laches (Fabricius, 
1793) 

1 6 

Pieridae Pierinae Melete lycimnia eurymnia (C. 
Felder & R. Felder, 1865) 

1 6 

Riodinidae Riodininae Calephelis schausi McAlpine, 
1971 

1 6 

Fuente: GIZ, 2021. 
 
Por otro lado, la baja abundancia presentada por Riodinidae puede estar 
relacionada, con la actividad restringida de estas especies, pues pasan la mayor 
parte de su etapa adulta contiguas al dosel de los bosques tropicales y muchas de 
ellas están limitadas temporal y espacialmente (Arellano et al. 2018). De igual 
manera, la poca representatividad de Pieridae se puede atribuir a un sesgo en la 
captura, pues esta familia incluye especies multivoltinas, que son de amplia 
distribución en el territorio y vuelan la mayor parte del año (Boom et al. 2013). 
 
A nivel de subfamilias, se registró mayor abundancia para Satyrinae con 38% (6 
individuos), seguida por Heliconiinae con 19% (3 individuos), Eudaminae y 
Theclinae con un 13% (1 individuo cada una, el resto de subfamilias presentaron 
abundancias de 6% (1 individuo) (Figura 36). Los resultados de la subfamilia 
Satyrinae están relacionados con que es uno de los grupos más diversos de 
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mariposas, comprendiendo más de la tercera parte de la diversidad de 
Nymphalidae, encontrándose en todos los continentes con excepción de la Antártida 
(Marín, 2011). Esta familia cosmopolita tiene gran importancia ecológica por su 
estrecha relación con las plantas monocotiledóneas, considerándose un importante 
componente de ecosistemas naturales y agrícolas, pues tienen bajas tasas de 
dispersión y se las puede encontrar volando cerca al suelo, en el sotobosque, 
alimentándose de frutas en variados grados de descomposición así ́como de hongos 
asociados a dicho proceso (Levi et al. 2017; Marín, 2011; Peña et al. 2006). Por su 
parte, la subfamilia Heliconiinae, representada en su mayoría por Heliconius erato, 
especie abundante y común en áreas abiertas, debe su presencia posiblemente a 
plantas de la familia Passifloraceae, utilizadas por especies de esta subfamilia como 
plantas hospederas (Vega, 2012). 
 
Figura 36. Abundancia relativa y riqueza de las subfamilias de lepidópteros diurnos 
registradas en el humedal La Garcera, Saldaña (Tolima). 

 
Fuente: GIZ, 2021. 
 
Respecto a las 12 especies reportadas, se encontró como más abundante a 
Hermeuptychia hermes con cuatro individuos (Tabla 11), lo cual se puede explicar 
por la presencia de plantas de la familia Poaceae, utilizada por sus larvas para la 
alimentación (Cardoso y Benson, 2009). Además, esta especie presenta hábitos 
generalistas, que le dan la capacidad de aprovechar las diferentes ofertas de la 
vegetación (flores o frutos), teniendo recursos suficientes para ser abundantes a lo 
largo del año entre los bosques y los rastrojos (González et al., 2016; Orozco et al., 
2009). 
 
Especies de interés. Todas las mariposas diurnas juegan un papel muy importante 
en el ecosistema debido a los roles ecológicos que desempeñan, tales como la 
polinización, ya que al presentar adaptaciones especiales en ojos y poseer 
probóscide, pueden visitar flores con corolas largas y bases estrechas, 
considerándose primordiales en el transporte de cargas polínicas (Tobar et al. 
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2001); además, las mariposas constituyen un elemento fundamental en la cadena 
trófica como herbívoros y como presa de otros animales (Beteta, 2018). 
 
Adicionalmente, es importante mencionar que las mariposas diurnas han sido 
utilizadas como indicadoras del estado de conservación de ecosistemas y de 
diversidad de otros grupos biológicos debido a que tienen ciclos de vida cortos, son 
sensibles a variables como la humedad, radiación solar y temperatura (Brown y 
Freitas, 2000; Kremen et al. 1993; Orozco et al. 2009). Es de resaltar, que los 
lepidópteros son componentes conspicuos de la mayoría de ecosistemas, donde 
presentan una alta especificidad hacia las plantas de las cuales se alimentan, tal es 
el caso de las mariposas de la subfamilia Heliconinae que ponen sus huevos 
únicamente sobre la enredadera Passiflora y que siendo adultas se alimenta 
principalmente del néctar, por lo tanto se desplazan desde el interior del bosque a 
zonas de crecimiento secundario en busca de flores y otros recursos (Fallas, 2020; 
Fagua, 1996; Marín et al. 2011) 
 
Por otro lado, especies frugívoras como Hermeuptychia hermes, se consideran 
componentes importantes de la fauna tropical, ya que tienen la capacidad de 
sobrellevar condiciones ambientales mediante estrategias como la aparición de 
varias generaciones a lo largo del año (multivoltinismo), lo cual les permite explotar 
de forma más efectiva los recursos alimenticios disponibles (Agudelo et al. 2018). 
 
Especies en categoría de amenaza. Ninguna de las especies registradas se 
encuentra catalogada como amenazada a nivel nacional o global. 
 
Especies en apéndices CITES. Ninguna de las especies registradas en el humedal 
se encuentra incluida en los apéndices que regulan el comercio internacional de 
especies amenazadas. 
 
Conclusión  
Las mariposas diurnas reportadas para el Humedal La Garcera, permiten inferir lo 
importante que son estos espacios para el desarrollo de los insectos, por lo tanto, 
se hace necesario replantear y comprender la dinámica de las mariposas en este 
tipo de paisajes, permitiendo ampliar su estudio a escala espacial y temporal, con 
el fin de generar acciones en donde se involucre la mayor disponibilidad de recursos 
tanto para larvas como para adultos, resaltando la heterogeneidad como un nivel 
intermedio de perturbación que puede ser eficaz en la conservación de este 
ensamblaje. 
 
3.2.3.4. Ictiofauna 
 
Durante el muestreo 2021, no se colectaron peces, no fue posible muestrear debido 
que el humedal se encontraba colmatado de plantas, adicionalmente, el cuerpo de 
agua estaba bastante reducido. 
 
Sin embargo, en el PMA de 2014, realizado en el complejo de La Garcera, el cual 
incluyó las quebradas Cucharo, Mantecosa y Guarapo, fueron colectados 115 
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individuos distribuidos en cuatro órdenes, cinco familias y ocho especies (Tabla 12, 
Anexo E). Poecilia caucana fue la especie más abundante (40%), seguida de 
Hyphessobrycon sp. (29%) y Astyanax fasciatus (24%), el 6% restante se distribuyó 
en las demás especies (Figura 37). 
 
Figura 37. Abundancia relativa de la ictiofauna colectada en el complejo La Garcera, 
Saldaña (Tolima). 

 
Fuente: GIZ, (2014). 

 
La alta abundancia de Hyphessobrycon sp. y A. fasciatus se debe, a que la familia 
Characidae presenta una gran diversidad morfológica de sus especies, 
permitiéndoles colonizar una gran variedad de ambientes acuáticos. (Castro-Roa, 
2006).  
 
Tabla 12. Composición de especies ícticas registradas en el complejo La Garcera, 
Saldaña (Tolima). 

Orden Familia Especie 
Complejo La 

Garcera 

Characiformes Characidae Astyanax fasciatus 28 

Hyphessobrycon sp. 34 

Siluriformes Loricariidae Sturisomatichthys leightoni 2 

Hypostomus hondae 1 

Heptapteridae Rhamdia guatemalensis 2 

Cyprinodontiformes Poeciliidae Poecilia caucana 46 

Cichliformes Cichlidae Andinoacara latifrons 1 

Caquetaia kraussii 1 

Total 115 

Fuente: GIZ, (2014). 
 
3.2.3.5. Herpetofauna 
 
Abundancias relativas. En el muestreo de herpetofauna asociada al humedal La 
Garcera a 2021 se registraron siete especies pertenecientes a dos órdenes y cinco 
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familias (Tabla 13, Anexo G). Estos resultados corresponden al 0.4% de la 
herpetofauna del país (Acosta-Galvis, 2021; SIB, 2021), siendo a su vez el 1.8% de 
los anuros (396 especies según Bernal y Lynch, 2008) y el 2.5% de los reptiles (277 
especies según Romero et al., 2008) reportados para a región Andina del país. 
 
El orden Anura mostró un mayor número de especies (cuatro) e individuos (12), sin 
embargo Squamata presentó más familias (Figura 38). Este resultado se ajusta a lo 
encontrado en información secundaria, la cual muestra una mayor presencia de 
anfibios que reptiles concordando con lo reportado para el país (Rueda-Almonacid, 
1999); sin embargo, el encuentro más o menos equitativo de los dos grupos en la 
zona de estudio es un indicativo claro de la presencia de condiciones óptimas y 
recursos importantes para ambos dentro del humedal (Reinoso-Flórez et al., 2010). 
 
Figura 38. Abundancia relativa de familias, especies y registros en los órdenes de 
herpetos presentes en el humedal La Garcera, municipio de Saldaña (Tolima). 

 
Fuente: GIZ, (2021). 

 
En general, las familias más diversas fueron Bufonidae y Leptodactylidae con 28.6% 
de las especies cada una (dos) seguida por las demás familias tanto de anfibios 
como de reptiles las cuales contaron con una sola especie (Figura 39). En el caso 
de Leptodactylidae, este resultado coincide con lo reportado por Acosta-Galvis 
(2021), quien señala que el grupo en cuestión es uno de los más diversificados 
(restringiéndose al nuevo mundo) y la actual distribución de sus integrantes lo 
enmarcan en un grupo asociado a las tierras bajas con algunas excepciones 
particulares. Por su parte, lo bufónidos pese a no ser altamente diversos, están 
ampliamente distribuidos, con representantes en todos los continentes excepto en 
Australia, Madagascar y regiones oceánicas (Caseco-Márquez, 2010), y en 
Colombia sus especies presentan distribuciones que abarcan los ecosistemas de 
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páramo hasta ambientes desérticos y selva tropicales en tierras bajas (Acosta-
Galvis, 2021). 
 
Además, Reinoso-Flórez et al. (2010) afirman que la mayor parte de bufos de tierras 
bajas se encuentra principalmente asociados a áreas abiertas destinadas a la 
ganadería o en lugares con algún tipo de intervención antrópica, utilizando 
microhábitats acuáticos y terrestres, por lo cual se catalogan como resistentes a la 
acción antrópica. Sin embargo, debido a que esta familia junto con otras como 
Hylidae y Centrolenidae, depositan sus huevos directamente en el cuerpo de agua 
o en la vegetación adyacente (Lynch y Suárez-Mayorga, 2002), se ha mostrado que 
sus especies se ven afectadas por contaminantes en el agua y corren el riesgo de 
sufrir daños térmicos cuando no hay buena cobertura vegetal en los bordes 
(Blaustein et al., 1994; Lips, 1998). 
 
Respecto a los reptiles, el patrón de abundancia de las familias y especies 
registrado en esta investigación en donde los lagartos son relativamente 
abundantes y las serpientes están ausentes, parece ser general para este grupo, 
ya que en estudios previos realizados bajo un sistema de búsqueda similar se ha 
observado una situación análoga (p.e. Humedal Ambalemita, El Burro, El Oval, El 
Zancudal, entre otros) (GIZ, 2010). Esto se puede relacionar con el hecho de que 
las serpientes son más crípticas que los lagartos, presentan menos movilidad y 
generalmente no presentan poblaciones de tamaño grande ya que se encuentran 
sometidas a una mayor presión antropogénica (Urbina-Cardona et al., 2006). 
 
Este resultado coincide con trabajos previos realizados en este tipo de hábitat y a 
niveles altitudinales similares, en donde familias como Bufonidae y Leptodactylidae 
tienden a ser las más representativas (Humedal Ambalemita, El Burro, El Zancudal, 
La Garcera, La Herreruna, La Moya De Enrique, La Pedregosa, La Zapuna, 
Azuceno, Rio Viejo, Saldañita, Samán, Caracolí, El Silencio, Gavilán, Toqui-Toqui, 
Corinto y El Suizo) (Grupo de Investigación en Zoología [GIZ], 2010, 2015, 2016, 
2018, 2019). 
 
Figura 39. Abundancia relativa de especies y registros en las familias de herpetos 
presentes en el humedal La Garcera, municipio de Saldaña (Tolima). 
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Fuente: GIZ, (2021). 
 
Las especies más abundantes fueron Leptodactylus fragilis y Rhinella horribilis con 
cinco y cuatro registros respectivamente. Estas dos especies de ranas son 
altamente tolerantes a la intervención antrópica y constituyen especies típicas de 
tierras bajas de Colombia, debido principalmente a que su biología reproductiva 
implica una etapa larval, en la cual requieren de cuerpos de agua para su desarrollo 
(Rueda-Almonacid, 1999; Reinoso-Flórez et al., 2010). 
 
Concretamente la especie L. fragilis se distribuye en gran parte del Tolima (Heyer, 
1978; Acosta-Galvis, 2000; Bernal et al., 2005; Llano-Mejía et al. 2010; Acosta-
Galvis, 2021) y se puede encontrar en cuerpos de agua permanentes o 
semipermanentes (Edwards et al., 1989; Heyer, 2005), campos agrícolas irrigados, 
zanjas de riego, pastizales bajos y áreas de escorrentía (Garrett y Barker, 1987; 
Heyer, 2005). Además, los individuos de la especie son muy activas durante la 
noche (Garrett y Barker, 1987) por lo cual son fácilmente detectables por medio de 
la metodología de búsqueda intensiva. 
 
Por su parte, R. horribilis es una especie asociada a áreas abiertas siendo muy 
común en zonas agrícolas o urbanas y registrándose con menor frecuencia en 
bosques no intervenidos (Savage, 2002). Se reproduce en charcos permanentes, 
temporales o en charcos a lo largo de orillas de ríos durante ambas temporadas 
climáticas (Savage, 2002), por lo cual sus individuos son abundantes durante todo 
el año y gracias a sus hábitos terrestres, nocturnos, vocales y a que sus los juveniles 
están activos durante el día (Savage, 2002), la especies es muy común de registrar 
mediante las metodologías de observación a lo largo del día. 
 
Figura 40. Abundancia total de registros por especie de aves en el humedal La 
Garcera, municipio de Saldaña (Tolima). 
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Fuente: GIZ, (2021). 

 
ESPECIES DE INTERÉS 
 
Especies en categoría IUCN. Al revisar los libros rojos de anfibios y reptiles de 
Colombia (Rueda-Almonacid et al., 2004; Galvis-Rizo et al., 2015) y la lista roja de 
la IUCN (2021) en el humedal La Garcera no se registraron especies en categorías 
de amenaza, de modo que todas las especies reportadas se localizan en la 
categoría “preocupación menor” (LC) (Tabla 13). 
 
Especies en apéndices CITES. Del total de especies reportadas, ninguna se 
encuentra registrada en los apéndice del CITES (Roda et al., 2003). 
 
Tabla 13. Especies registradas en el humedal La Garcera, municipio de Saldaña 
(Tolima). 

Clase Orden Familia Especie AB IUCN 

Amphibia Anura Bufonidae Rhinella horribilis  4 LC 

Amphibia Anura Bufonidae Rhinella humboldti 1 LC 

Amphibia Anura Leptodactylidae Leptodactylus fragilis 5 LC 

Amphibia Anura Leptodactylidae Leptodactylus fuscus 2 LC 

Reptilia Squamata Gekkonidae Hemidactylus frenatus 1 LC 

Reptilia Squamata Scincidae Mabuya sp 3 LC 

Reptilia Squamata Teiidae Cnemidophorus lemniscatus 1 LC 

Fuente: GIZ (2021) 
 
Al comparar la información de especies reportadas en el PMA 2016 con el ajuste 
2021 se registra tan solo 7 especies, actualmente. Esto significa una reducción del 
30% de la riqueza de herpetofauna en el humedal. 
 
Especies de herpetos identificadas en el PMA 2016 y en el PMA 2021 
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No. HERPETOS REGISTRADOS PMA 

2016 

HERPETOS REGISTRADOS PMA 

2021 

1 Rhinella gr. humboldti Rhinella horribilis  

2 Boana crepitans Rhinella humboldti 

3 Engystomops pustulosus Leptodactylus fragilis 

4 Leptodactylus fragilis Leptodactylus fuscus 

5 Leptodactylus insularum Hemidactylus frenatus 

6 Typhlonectes natans Mabuya sp 

7 Gymnophthalmus speciosus Cnemidophorus lemniscatus 

8 Mabuya mabouya  

9 Gonatodes albogularis  

10 Ameiva sp.  

Fuente: GIZ, (2021). 
 
Conclusión. Las especies registradas en el Humedal La Garcera son propias del 
bosque seco tropical de acuerdo con la revisión de los distintos planes de manejo 
de los humedales de zonas bajas del departamento (GIZ, 2010, 2015, 2016, 2018, 
2019) y se caracterizan por ser tolerantes a la intervención antrópica y por mostrar 
distribuciones amplias en el país. De acuerdo con la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (IUCN) y el Convenio sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora (CITES), en este estudio 
no se registraron especies amenazadas. 
 
3.2.3.6. Avifauna 
 
Abundancias relativas. Con un esfuerzo de muestreo de 360 minutos de 
observación en puntos de conteo y observaciones libres, en al ajuste al PMA para 
2021 se registraron 44 especies de aves distribuidas en 21 familias y 15 órdenes 
(total registros: 175) (Tabla 14, Anexo H). 
 
Tabla 14. Especies registradas en el humedal La Garcera, municipio de Saldaña 
(Tolima). CE: Categoría ecológica. 
 

ORDEN FAMILIA ESPECIE AB CE 

Anseriformes Anatidae Dendrocygna autumnalis 2 IVb 

Columbiformes Columbidae Zenaida auriculata 2 III 

Columbiformes Columbidae Columbina passerina 1 III 

Columbiformes Columbidae Columbina talpacoti 8 III 

Cuculiformes Cuculidae Crotophaga major 1 II 

Cuculiformes Cuculidae Crotophaga ani 12 III 

Apodiformes Trochilidae Glaucis hirsutus 2 II 

Apodiformes Trochilidae Phaethornis anthophilus 1 II 

Apodiformes Trochilidae Chlorostilbon gibsoni 1 III 

Gruiformes Rallidae Aramides cajaneus 1 IVa 
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ORDEN FAMILIA ESPECIE AB CE 

Charadriiformes Charadriidae Vanellus chilensis 8 III 

Pelecaniformes Ardeidae Bubulcus ibis 1 III 

Pelecaniformes Threskiornithidae Phimosus infuscatus 29 IVb 

Cathartiformes Cathartidae Cathartes aura 2 Vb 

Accipitriformes Accipitridae Elanus leucurus 2 III 

Accipitriformes Accipitridae Rupornis magnirostris 3 II 

Coraciiformes Alcedinidae Chloroceryle amazona 1 IVb 

Galbuliformes Galbulidae Galbula ruficauda 2 II 

Piciformes Picidae Melanerpes rubricapillus 4 II 

Falconiformes Falconidae Herpetotheres cachinnans 2 II 

Falconiformes Falconidae Caracara plancus 3 III 

Falconiformes Falconidae Milvago chimachima 1 III 

Psittaciformes Psittacidae Forpus conspicillatus 7 III 

Passeriformes Tyrannidae Todirostrum cinereum 3 III 

Passeriformes Tyrannidae Elaenia flavogaster 5 III 

Passeriformes Tyrannidae Pitangus sulphuratus 6 III 

Passeriformes Tyrannidae Myiozetetes cayanensis 1 III 

Passeriformes Tyrannidae Tyrannus melancholicus 4 III 

Passeriformes Tyrannidae Tyrannus savana 2 III 

Passeriformes Hirundinidae Progne tapera 5 III 

Passeriformes Troglodytidae Troglodytes aedon 4 III 

Passeriformes Passerellidae Arremonops conirostris 1 II 

Passeriformes Icteridae Icterus nigrogularis 1 III 

Passeriformes Icteridae Molothrus oryzivorus 3 III 

Passeriformes Icteridae Molothrus bonariensis 4 III 

Passeriformes Icteridae Chrysomus icterocephalus 3 III 

Passeriformes Thraupidae Sicalis flaveola 17 III 

Passeriformes Thraupidae Volatinia jacarina 5 III 

Passeriformes Thraupidae Saltator maximus 1 II 

Passeriformes Thraupidae Saltator coerulescens 2 II 

Passeriformes Thraupidae Saltator striatipectus 1 III 

Passeriformes Thraupidae Coereba flaveola 2 II 

Passeriformes Thraupidae Thraupis episcopus 3 II 

Passeriformes Thraupidae Thraupis palmarum 6 II 

Fuente: GIZ (2021) 
 
El orden más diverso y abundante fue Passeriformes con seis familias, 21 especies 
y 79 registros (Figura 41). En segundo lugar se encuentra el orden Pelecaniformes, 
el cual registró dos familias y 30 individuos, mientras los demás presentaron una 
sola familia y de tres a una especies (Tabla 14). 
 
En comparación con los resultados obtenidos por Losada-Prado y Molina-Martínez 
(2011) (297 especies), en este estudio se halló el 14.8% de las especies reportadas 
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para el bosque seco tropical del Tolima y 29.9% de las especies reportadas para 
algunos humedales de zonas bajas del departamento (147 especies) (Pacheco-
Vargas et al., 2018). Así mismo, teniendo en cuenta estudios previos realizados en 
el humedal, se detectaron 15 especies que ya habían sido registradas y se 
incluyeron 29 dentro de su avifauna para un total de 44 especies detectables dentro 
del humedal. 
 
De acuerdo con autores como Manchado y Peña (2000), Hilty y Brown (2001) y 
Ricklefs (2012), estos resultados se ajustan a lo reportado para la región (Losada-
Prado y Molina-Martínez, 2011), coincidiendo con los patrones de diversidad 
mundial y Neotropical, ya que el orden Passeriformes constituye el más diverso 
dentro de la clase aves debido a que se compone de especies adaptadas a todos 
los hábitats. 
 
Además, estos resultados coinciden con la información conocida para otros 
humedales de zonas bajas en el departamento del Tolima (por ejemplo Caracolizal, 
El Burro, La Garcera, La Herreruna, La Moya De Enrique, La Pedregosa, La Zapuna, 
Albania, Azuceno, La Huaca, Laguna De Coya, Las Garzas, Rio Viejo, Saldañita, 
Samán, Caracolí, Chicualí, El Toro, Gavilán, Toqui-Toqui, Corinto y El Suizo (Grupo 
de Investigación en Zoología [GIZ], 2010, 2015, 2016, 2018, 2019), entre otros 
(Pacheco-Vargas et al., 2018). 
 
Figura 41. Abundancia relativa de familias, especies y registros en los órdenes de 
aves presentes en el humedal La Garcera, municipio de Saldaña (Tolima). 
 

 
Fuente: GIZ (2021) 
 
En cuanto al número de especies y registros, las familias Thraupidae (ocho 
especies, 37 registros) y Tyrannidae (seis especies, 21 registros) (31.8% del total 
de especies registradas y 33.1% de los registros) presentaron los valores más altos 
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(Figura 42, Tabla 14), concordando con lo reportado para América (AOU, 1998) y la 
región neotropical en donde ambas se posicionan entre las más abundantes y 
diversas (Traylor, 1977). 
 
Así mismo, en Sudamérica se ha reportado que estas familias son las más diversas 
ya que cerca del 70% de sus especies ocurren completamente en la región (Isler y 
Isler, 1987), registrando además gran abundancia a nivel departamental en 
diferentes localidades del Tolima (por ejemplo humedales como Caracolizal, La 
Herreruna, La Zapuna, Azuceno, La Huaca, Laguna De Coya, Saldañita, Samán, 
Chicualí, El Toro, Gavilán, Toqui-Toqui, Corinto y El Suizo) (Grupo de Investigación 
en Zoología [GIZ], 2010, 2015, 2016, 2018, 2019), en los humedales de zonas bajas 
del departamento (Pacheco-Vargas et al., 2018) y a nivel nacional (Hilty y Brown, 
2001). 
 
Por otro lado, familias como Thraupidae y Tyrannidae son muy comunes en tierras 
intervenidas o destinadas a la agricultura (Hilty y Brown, 2001) –tal como se observa 
en el área circundante al humedal-, ya que la mayor parte de sus especies muestran 
bajos requerimientos de hábitat y dietas a base de insectos, semillas y frutas, los 
cuales son recursos cuantiosos en zonas intervenidas (Corporación Autónoma 
Regional de Risaralda y Wildlife Conservation Society, 2012). 
 
Figura 42. Abundancia relativa de especies y registros por familia de aves presentes 
en el humedal La Garcera, municipio de Saldaña (Tolima). 

 
Fuente: GIZ (2021) 
 
La especie más abundante fue Phimosus infuscatus con 29 registros, seguida por 
Sicalis flaveola con 17 registros (Figura 43). La abundancia de estas especies se 
asocia al hecho de que son muy activas y comunes tanto en lagunas de agua dulce 
con cobertura herbácea en sus márgenes como en áreas abiertas y semiabiertas 
con intervención humana (Marcondes-Machado, 1988; Hilty y Brown, 2001). Así 
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mismo, estas especies son gregarias, por lo cual es común registrarse en grupos 
pequeños de su misma especie o hasta varias especies cuando se emplean 
metodologías de observación (Hilty y Brown, 2001). 
 
Figura 43. Abundancia total de registros por especie de aves en el humedal La 
Garcera, municipio de Saldaña (Tolima). 

 
Fuente: GIZ (2021) 
 
Categorías ecológicas. Teniendo en cuenta el número de especies e individuos 
registrados en el humedal La Garcera, la categoría ecológica que más especies e 
individuos registró fue la III (26 especies y 110 registros) seguida de la II (13 
especies y 30 registros) dentro de las cuales se agrupan a aquellas especies con 
alta tolerancia a la intervención humana y bajos requerimientos de hábitat (Stiles y 
Bohórquez, 2000) (Figura 44). Teniendo en cuenta las características del área de 
estudio y que según GIZ (2010) el humedal presenta una dominancia de especies 
con crecimiento arbustivo y herbáceo de crecimiento arbóreo, es de esperar que la 
mayoría de especies, así como las más abundantes se caractericen por ser 
ampliamente tolerantes a la intervención antrópica y que no se asocien con hábitats 
estructuralmente complejos respecto a su vegetación. 
 
Figura 44. Número de especies e individuos presentes en el humedal La Garcera, 
municipio de Saldaña (Tolima) según su categoría ecológica. 
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Fuente: GIZ (2021) 
 
Especies de interés. 
 
Especies en categoría IUCN. Al comparar la información registrada en los libros 
rojos de aves de Colombia (Renjifo et al., 2002; Renjifo et al., 2014) y la lista roja de 
la IUCN (2021) con las especies de aves detectadas en el humedal La Garcera, no 
se registraron especies en categorías de amenaza, de modo que todas las especies 
registradas se localizan en la categoría “preocupación menor” (LC) (Tabla 15). 
 
Especies en apéndices CITES. Del total de especies reportadas, nueve se 
encuentran registradas en el apéndice II y una en el apéndice III del CITES, 
constituyendo especies que no están necesariamente amenazadas de extinción 
pero podrían estarlo si no se controla su comercio (Roda et al., 2003) (Tabla 15). 
 
Especies migratorias. Con base a las listas de aves migratorias elaboradas por 
Naranjo y Espinel (2009), Naranjo et al. (2012), Avendaño et al. (2017) y Ayerbe 
(2018) no se registraron las especies netamente migratorias. Si bien, cinco de las 
especies se categorizan como migratorias australes o boreales, todas ellas 
muestran poblaciones residentes, por lo cual es de esperar que sus individuos 
pertenezcan a este último grupo. 
 
Esto se respalda con el hecho de que durante la época en la cual se realizó el 
muestreo (julio), las especies migratorias no se encontraban en el país ya que estas 
llegan a finales de septiembre y principios de octubre, y regresan a su zona de 
reproducción a finales de febrero y principios de marzo (Ocampo-Peñuela, 2010). 
 
Especies endémicas. Con base en los listados reportados por Chaparro-Herrera 
et al. (2013), Avendaño et al. (2017) y Ayerbe (2018), en el humedal La Garcera se 
registraron las especies casi endémicas Chlorostilbon gibsoni y Forpus 
conspicillatus. 
 
Tabla 15. Especies de aves reportadas dentro de alguna categoría CITES y/o IUCN 
y registradas en el humedal La Garcera, municipio de Saldaña (Tolima). 
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ORDEN FAMILIA ESPECIE CITES IUCN Estatus 

Anseriformes Anatidae Dendrocygna autumnalis III LC R 

Cuculiformes Cuculidae Crotophaga major NP LC R-MI 

Apodiformes Trochilidae Glaucis hirsutus II LC R 

Apodiformes Trochilidae Phaethornis anthophilus II LC R 

Apodiformes Trochilidae Chlorostilbon gibsoni II LC R-CE 

Cathartiformes Cathartidae Cathartes aura NP LC R-Mb 

Accipitriformes Accipitridae Elanus leucurus II LC R 

Accipitriformes Accipitridae Rupornis magnirostris II LC R 

Falconiformes Falconidae Herpetotheres cachinnans II LC R 

Falconiformes Falconidae Caracara plancus II LC R 

Falconiformes Falconidae Milvago chimachima II LC R 

Psittaciformes Psittacidae Forpus conspicillatus II LC R-CE 

Passeriformes Tyrannidae Tyrannus melancholicus NP LC R-Ma 

Passeriformes Tyrannidae Tyrannus savana NP LC R-Mb-Ma 

Passeriformes Hirundinidae Progne tapera NP LC R-Ma 

Fuente: GIZ (2021) 
 
Al comparar la información de especies reportadas en el PMA 2016 con el ajuste 
2021 se registra tan solo 44 especies, actualmente. Esto significa un incremento del 
66% de la riqueza de aves en el humedal. 
 
Especies de aves identificadas en el PMA 2016 y en el PMA 2021 
 

No. AVES REGISTRADAS PMA 2016 AVES REGISTRADAS PMA 2021 

1 Columbina talpacoti Dendrocygna autumnalis 

2 Crotophaga ani Zenaida auriculata 

3 Phaethornis anthophilus Columbina passerina 

4 Vanellus chilensis Columbina talpacoti 

5 Phimosus infuscatus Crotophaga major 

6 Cathartes aura Crotophaga ani 

7 Galbula ruficauda Glaucis hirsutus 

8 Todirostrum cinereum Phaethornis anthophilus 

9 Pitangus sulphuratus Chlorostilbon gibsoni 

10 Myiozetetes cayanensis Aramides cajaneus 

11 Tyrannus melancholicus Vanellus chilensis 

12 Tyrannus savana Bubulcus ibis 

13 Icterus nigrogularis Phimosus infuscatus 

14 Chrysomus icterocephalus Cathartes aura 

15 Thraupis palmarum Elanus leucurus 

16  Rupornis magnirostris 
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No. AVES REGISTRADAS PMA 2016 AVES REGISTRADAS PMA 2021 

17  Chloroceryle amazona 

18  Galbula ruficauda 

19  Melanerpes rubricapillus 

20  Herpetotheres cachinnans 

21  Caracara plancus 

22  Milvago chimachima 

23  Forpus conspicillatus 

24  Todirostrum cinereum 

25  Elaenia flavogaster 

26  Pitangus sulphuratus 

27  Myiozetetes cayanensis 

28  Tyrannus melancholicus 

29  Tyrannus savana 

30  Progne tapera 

31  Troglodytes aedon 

32  Arremonops conirostris 

33  Icterus nigrogularis 

34  Molothrus oryzivorus 

35  Molothrus bonariensis 

36  Chrysomus icterocephalus 

37  Sicalis flaveola 

38  Volatinia jacarina 

39  Saltator maximus 

40  Saltator coerulescens 

41  Saltator striatipectus 

42  Coereba flaveola 

43  Thraupis episcopus 

44  Thraupis palmarum 

Fuente: GIZ, (2021). 
 
Conclusión. La avifauna registrada en el Humedal La Garcera, estuvo constituida 
principalmente por especies de las familias Thraupidae y Tyrannidae, las cuales 
constituyen especies con alta tolerancia a la intervención humana y bajos 
requerimientos de hábitat, ajuntándose a los reportes existentes a nivel mundial, 
neotropical, para el bosque seco tropical y distintos humedales del departamento. 
Se destaca el registro de diez especies CITES y dos especies casi endémicas. 
 
3.2.3.7. Mastofauna 
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En el Humedal La Garcera, a 2021, se registraron 6 especies de mamíferos, tres 
especies de mamíferos voladores y tres especies potenciales de mamíferos 
medianos - grandes. En cuanto a los mamíferos voladores, se registraron ocho 
individuos, pertenecientes al orden Chiroptera, familia Phyllostomidae, 
representados en dos subfamilias, tres géneros y tres especies (Figura 45), siendo 
la especie con mayor abundancia registrada Sturnira giannae con un 74%, seguida 
por Carollia brevicauda y Artibeus sp. cada una con 13% (Tabla 16, Anexo I). 
 
Tabla 16. Mamíferos voladores registrados en el humedal La Garcera, Saldaña 
(Tolima). 

Familia Subfamilia Especie 
Número de 
individuos 

AB
% 

Phyllostomidae Carolliinae Carollia brevicauda (Schinz, 1821) 1 13 

Phyllostomidae Stenodermatinae Sturnira giannae Velazco & Patterson, 2019 6 75 

Phyllostomidae Stenodermatinae Artibeus sp. Leach, 182 1 13 

Fuente: GIZ, 2021. 
 
El orden Chiroptera como lo menciona Echavarría et al. (2018) presentan una 
amplia distribución en el planeta, con excepción del Ártico y la Antártida, exhibiendo 
su mayor abundancia y diversidad en la región Neotropical y en el país, 
desempeñando un papel primordial en la dinámica de estos ecosistemas tropicales, 
al incluir especies en todos los niveles tróficos y al establecer relaciones con 
especies vegetales importantes tanto en la economía como en el mantenimiento de 
los ecosistemas (Bejarano et al. 2007; Ramírez et al. 2016; Solari et al. 2013). Por 
otra parte, la alta representatividad de la familia Phyllostomidae, puede deberse a 
la gran variedad de tipos de alimentación que presenta esta familia, que va desde 
frutos, flores, néctar, polen y hasta ocasionalmente hojas, pues la radiación 
extensiva de esta familia se puede asociar con la alta diversidad de plantas que se 
presentan en el neotrópico, siendo estas su principal recurso alimenticio (Buenrostro 
et al. 2013; Bejarano et al. 2007). 
 
La abundancia presentada por Sturnira giannae, puede deberse principalmente a 
su condición de especie generalista, siendo más resistente y tolerante a la 
transformación de los ecosistemas, debido a su plasticidad ecológica y 
adaptabilidad (Asher, 2009; Castro y Galindo, 2012; Bejarano et al. 2007; Galindo, 
2004). Además, S. giannae es uno de las Stenodermatinae más abundantes en el 
neotrópico, con una amplia distribución que va desde Colombia hasta el norte de 
Bolivia, tierras bajas del sur de Venezuela, las Guayanas y la Amazonía brasileña, 
siendo una especie que depende de los refugios en los árboles altos y del 
sotobosque para el suministro de alimentos, prefiriendo fragmentos de bosque, lo 
cual podría explicar la presencia de estos murciélagos en el área (Mello et al. 2008; 
Saldaña et al. 2010; Velazco y Patterson, 2019). Por otro lado, Carollia brevicauda 
también se considera una especie generalista que se ve beneficiada por la 
perturbación (Cruz et al. 2004) y al igual que Artibeus son un componente 
importante de la fauna quiropterana neotropical y comprenden una radiación diversa 
y reciente de la familia Phyllostomidae (Larsen et al. 2010). Así mismo, es de resaltar 
que estas especies como dispersoras de semillas pueden ejercer un papel 
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importante en la dispersión de plantas distribuidas en parches y hábitats aislados, 
lo que contribuye al aumento de la conectividad entre parches (Otálora, 2003). 
 
Figura 45. Abundancia relativa y riqueza específica de las especies registradas en 
el humedal La Garcera, Saldaña (Tolima). 

 
Fuente: GIZ, 2021. 
 
Los datos suministrados por las entrevistas arrojaron la posible presencia de tres 
especies de mamíferos medianos y grandes (Tabla 17), siendo la principal presión 
de estos animales la fragmentación, pues estas acciones producen modificaciones 
en la disponibilidad y configuración del hábitat, a los cuales las especies pueden o 
no ajustarse, lo que refleja y afecta la dinámica de los bosque, la estructura trófica 
y otros procesos ecológicos, además de la disminución de la riqueza de especies a 
medida que disminuye el área de cada uno de los fragmentos (Mena, 2010). 
 
Tabla 17. Especies reportadas mediante entrevistas en el humedal La Garcera, 
Saldaña (Tolima). 

Orden Familia Especie 

Carnivora Canidae Cerdocyon thous (Linnaeus, 1766) 

Didelphimorphia Didelphidae Didelphis marsupialis (Linnaeus, 1758 

Rodentia Cuniculidae Cuniculus paca (Linnaeus, 1766) 

Fuente: GIZ, 2021. 
 
Especies de interés. Todas las especies registradas son nocturnas y voladoras, 
condiciones que los hacen animales exitosos, pues son los únicos mamíferos que 
pueden volar y que además han desarrollado diversas adaptaciones para hacerlo, 
tanto morfológicas como funcionales, tal es el caso de la ecolocalización y la 
sincronización de la respiración (Palencia, 2018). Por otro lado, son especies 
frugívoras, consideradas esenciales en los ecosistemas tropicales por su papel en 
la dispersión de semillas, afectando directamente los procesos reproductivos de las 
plantas, incrementando la tasa de germinación y la probabilidad del establecimiento 

74

13 13

6

1 1

0

1

2

3

4

5

6

7

0

10

20

30

40

50

60

70

80

Sturnira giannae Carollia brevicauda Artibeus sp.

Especies

Abundancia relativa (%) Riqueza específica



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 109 

de plántulas, disminuyendo la endogamia y favoreciendo el intercambio genético 
entre poblaciones de especies vegetales (Novoa et al. 2011). 
 
Es de resaltar que se encontraron especies con patrones de consumo diferentes 
que tienen una estrecha relación con las estrategias reproductivas de las plantas a 
nivel local, tal es el caso de los Sturnira y Carollia, considerados frugívoros de 
sotobosque, que  consumen de manera rápida frutos pequeños y no fibrosos, para 
luego defecar las semillas en tiempos relativamente cortos, mientras que  Artibeus 
es un frugívoro de dosel que consume frutos fibrosos que mastican lentamente 
mientras absorben la parte líquida, por lo que forman masas que son escupidas, sin 
tragar la mayor parte del contenido (Suárez y Montenegro, 2015). Estas especies 
son generalistas y se presentan donde la cobertura original ha sido transformada 
por la incorporación de sistemas productivos, aquellos bosques en estado de 
regeneración y con presencia de disturbios (Cabrera et al. 2016; Martínez et al. 
2020) 
 
Especies en categoría de amenaza. Ninguna de las especies registradas se 
encuentra catalogada como amenazada a nivel nacional o global (Tabla 18). 
 
Especies en apéndices CITES. Ninguna de las especies registradas en el humedal 
se encuentra incluida en los apéndices que regulan el comercio internacional de 
especies amenazadas (Tabla 18). 
 
Tabla 18.Aspectos ecológicos y estado de conservación de los mamíferos 
registrados en el humedal La Garcera, Saldaña (Tolima). 

Especie 
Gremio 
trófico 

Hábito de 
vida 

Periodo de 
actividad 

IU
CN 

CIT
ES 

Resolució
n 1912 

Carollia 
brevicauda  

Frugívoro Volador Nocturno LC NA NA 

Sturnira 
giannae  

Frugívoro Volador Nocturno LC NA NA 

Fuente: GIZ, 2021. 
 
Al comparar la información de especies reportadas en el PMA 2016 con el ajuste 
2021 se registra tan solo 6 especies, actualmente. Esto significa una reducción del 
54% de la riqueza de mamíferos en el humedal. 
 
Comparativo PMA 2014 con PMA 2021.  
 
Tabla 4. Comparativo de mamíferos voladores PMA 2014 vs PMA 2021 registrados 
en el humedal La Garcera, Saldaña (Tolima). 
 

No. Riqueza de mamíferos voladores 
PMA 2013 

Riqueza de mamíferos voladores 
PMA 2021 

 Chiroptera Chiroptera 

 Noctilionidae Phyllostomidae 
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No. Riqueza de mamíferos voladores 
PMA 2013 

Riqueza de mamíferos voladores 
PMA 2021 

1 Noctilio albiventris Carolliinae 

 Phyllostomidae Carollia brevicauda 

 Stenodermatinae Stenodermatinae 

2 Artibeus lituratus Sturnira giannae 

3 Sturnira erythromos Artibeus sp.  

4 Sturnira oporaphilum  

5 Sturnira tildae  

6 Uroderma bilobatum  

 Carolliinae  

7 Carollia perspicillata  

 Glossophaginae  

8 Glossophaga soricina  

 Vespertilionidae  

 Vespertilioninae  

9 Eptesicus brasiliensis  

10 Rhogeesa io  

Fuente: GIZ, 2021. 
 
Tabla 5. Comparativo de mamíferos pequeños y grandes PMA 2013 vs PMA 2021 
registrados en el humedal La Garcera, Saldaña (Tolima). 

No. Riqueza de mamíferos 
medianos y grandes PMA 
2013 

Riqueza potencial de mamíferos 
medianos y grandes PMA 2021 

 Carnivora Carnivora 

 Procyonidae Canidae 

1 Procyon cancrivorus Cerdocyon thous 

 Rodentia Didelphimorphia 

 Sciuridae Didelphidae 

2 Sciurus granatensis Didelphis marsupialis 

  Rodentia 

  Cuniculidae 

3  Cuniculus paca 

Fuente: GIZ, 2021. 
 
Conclusión  
La mastofauna en el Humedal La Garcera se compone principalmente de mamíferos 
voladores, animales indispensables que participan en el desarrollo de diferentes 
procesos ecológicos que benefician a los ecosistemas, sin embargo, estas especies 
son el reflejo de la perturbación de dicho humedal, por lo tanto, es importante y 
valioso empezar a implementar estrategias de conciencia y cuidado ambiental, con 
el fin de proteger la fauna de mamíferos que aún se encuentra presente. 
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CAPITULO 4. COMPONENTE CALIDAD DEL AGUA
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4. CALIDAD DEL AGUA 
 

4.1. MARCO 
CONCEPTUAL 

 
La caracterización limnológica de un ecosistema acuático está orientada a la 
determinación de las características fisicoquímicas de las comunidades asociadas 
a ellas, debido a que las condiciones físicas y químicas del agua regulan la 
distribución y abundancia de los organismos que habitan allí (Roldán, 1996). En los 
últimos años estos estudios se han desarrollado con un enfoque integrador que 
permita evaluar las interacciones que estos parámetros mantienen con los 
ecosistemas y entender el funcionamiento global de los ríos como sistemas 
ecológicos (Segnini & Chacón, 2005). 
 
Por esta razón se determinó que los estudios limnológicos en estos ecosistemas 
deben ser realizados con una perspectiva a escala de cuenca, lo que permitirá 
relacionar las características biológicas de los ríos con los principales factores de 
perturbación antrópicos, adicionalmente deben estar orientados hacia la 
comprensión de la biodiversidad y determinar la utilidad de los modelos existentes 
en las zonas templadas para describir la estructura y función de los ríos tropicales 
(Segnini & Chacón, 2005). Desde cualquier punto de vista físico y químico, en 
cualquier estudio sobre caracterización de aguas, es necesario contar con un 
programa de muestreo cuidadosamente diseñado y supervisado en los diferentes 
cuerpos de agua seleccionados para su estudio. Este diseño estará en función de 
los objetivos del estudio o tipo de caracterización, es decir que se debe programar 
el muestreo de acuerdo a las variables de carácter físico y químico a medir (Ruíz, 
2002). 
 
Los criterios de calidad de agua y las medidas de integridad biológica forman parte 
de la determinación de la integridad ecológica del sistema acuático. La calidad del 
agua se puede determinar mediante el análisis fisicoquímico, junto con los 
bacteriológicos y biológicos. Dentro de los primeros se incluyen la temperatura 
ambiental y del agua, el oxígeno disuelto, el pH, el nitrógeno, el fósforo, la 
alcalinidad, la dureza, los iones totales disueltos y los contaminantes industriales y 
domésticos que pueda tener, conductividad eléctrica, caudal, nitritos, nitratos, DBO, 
DQO, entre otros (Ruíz, 2002). 
 
Factores Fisicoquímicos Y Bacteriológicos De Los Ecosistemas Acuáticos. 
Temperatura: La radiación solar determina la calidad y cantidad de luz y además 
afecta la temperatura del agua (Roldán, 2003). Las propiedades lumínicas y 
calóricas de un cuerpo de agua están influidas por el clima y la topografía tanto 
como por las características del propio cuerpo de agua: su composición química, 
suspensión de sedimentos y su productividad de algas. La temperatura del agua 
regula en forma directa la concentración de oxígeno, la tasa metabólica de los 
organismos acuáticos y los procesos vitales asociados como el crecimiento, la 
maduración y la reproducción. 
 



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 113 

Oxígeno disuelto: El oxígeno disuelto es uno de los indicadores más importantes de 
la calidad del agua. Sólo tiene valor si se mide con la temperatura, para poder así 
establecer el porcentaje de saturación. Las fuentes de oxígeno son la precipitación 
pluvial, la difusión del aire en el agua, la fotosíntesis, los afluentes y la agitación 
moderada. La solubilidad del oxígeno en el agua depende de la temperatura, la 
presión atmosférica, la salinidad, la contaminación, la altitud, las condiciones 
meteorológicas y la presión hidrostática. (Roldán & Ramírez, 2008). En un cuerpo 
de agua se produce y a la vez se consume oxígeno. La producción de oxígeno está 
relacionada con la fotosíntesis, mientras el consumo dependerá de la respiración, 
descomposición de sustancias orgánicas y otras reacciones químicas. 
 
Porcentaje de Saturación de Oxigeno (% O2): Es el porcentaje máximo de oxígeno 
que puede disolverse en el agua a una presión y temperatura determinadas (Roldán 
& Ramírez, 2008). Por ejemplo, se dice que el agua está saturada en un 100% si 
contiene la cantidad máxima de oxígeno a esa temperatura. Una muestra de agua 
que está saturada en un 50% solamente tiene la mitad de la cantidad de oxígeno 
que potencialmente podría tener a esa temperatura. A veces, el agua se supersatura 
con oxígeno debido a que el agua se mueve rápidamente. Esto generalmente dura 
un período corto de tiempo, pero puede ser dañino para los peces y otros 
organismos acuáticos. Los valores del porcentaje de saturación del oxígeno disuelto 
de 80 a 120% se consideran excelentes y los valores menores al 60% o superiores 
a 125% se consideran malos (Perdomo & Gómez, 2000). 
 
Demanda Biológica de Oxigeno (DBO5): Es una medida de la concentración de 
oxígeno usada por los microorganismos para degradar y estabilizar la materia 
orgánica biodegradable o materia carbonácea en condiciones aérobicas en 5 días 
a 20°C. En general, el principal factor de consumo de oxígeno libre es la oxidación 
de la materia orgánica por respiración a causa de microorganismos 
descomponedores (bacterias heterotróficas aeróbicas) (Roldán & Ramírez, 2008). 
Demanda Química de Oxigeno (DQO): Es el parámetro analítico de contaminación 
que mide el contenido de materia orgánica en una muestra de agua mediante 
oxidación química. Permite determinar las condiciones de biodegrabilidad, así como 
la eficacia de las plantas de tratamiento (Roldán & Ramírez, 2008). 
 
pH: Es una abreviatura para representar potencial de hidrogeniones (H+) e indica la 
concentración de estos iones en el agua. El pH expresa la intensidad de la condición 
ácida o básica de una solución, este parámetro está íntimamente relacionado con 
los cambios de acidez y basicidad y con la alcalinidad. La notación pH expresa la 
intensidad de la condición ácida y básica de una solución. Expresa además la 
actividad del ion hidrógeno (Roldán & Ramírez, 2008). 
 
Conductividad Eléctrica: Es una medida de la propiedad que poseen las soluciones 
acuosas para conducir la corriente eléctrica. Esta propiedad depende de la 
presencia de iones, su concentración, movilidad, valencia y la temperatura de 
medición. La variación de la conductividad proporciona información acerca de la 
productividad primaria y descomposición de la materia orgánica, e igualmente 
contribuye a la detección de fuentes de contaminación, a la evaluación de la actitud 
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del agua para riego y a la evaluación de la naturaleza geoquímica del terreno (Faña, 
2000). 
 
Turbidez: Es una expresión de la propiedad óptica que origina que la luz se disperse 
y absorba en vez de transmitirse en línea recta a través de la muestra. Es producida 
por materiales en suspensión como arcilla, limo, materia orgánica e inorgánica, 
organismos planctónicos y demás microorganismos. Incide directamente en la 
productividad y el flujo de energía dentro del ecosistema, la turbiedad define el grado 
de opacidad producido en el agua por la materia particulada en suspensión (Roldán, 
2003). Este parámetro tiene una gran importancia sanitaria, ya que refleja una 
aproximación del contenido de materias coloidales, minerales u orgánicas, por lo 
que puede ser indicio de contaminación. 
 
Dureza: La dureza del agua está definida por la cantidad de iones de calcio y 
magnesio presentes en ella, evaluados como carbonato de calcio y magnesio. Las 
aguas con bajas durezas se denominan blandas y biológicamente son poco 
productivas, por lo contrarío las aguas con dureza elevada son muy productivas 
(Roldán, 2003). 
 
Cloruros: La presencia de cloruros en las aguas naturales se atribuye a la disolución 
de depósitos minerales de sal gema, contaminación proveniente de diversos 
efluentes de la actividad industrial, aguas excedentarias de riegos agrícolas y 
sobretodo de las minas de sales potásicas (Roldan & Ramírez, 2008). 
 
Nitrógeno, Nitritos y Nitratos: El nitrógeno es un elemento esencial para el 
crecimiento de algas y causa un aumento en la demanda de oxígeno al ser oxidado 
por bacterias reduciendo por ende los niveles de este. Las diferentes formas del 
nitrógeno son importantes en determinar para establecer el tiempo transcurrido 
desde la polución de un cuerpo de agua (Roldán, 2003). 
 
Fosforo y fosfatos: El fósforo permite la formación de biomasa, la cual requiere un 
aumento de la demanda biológica de oxígeno para su oxidación aerobia, además 
de los procesos de eutrofización y consecuentemente crecimiento de fitoplancton. 
En forma de ortofosfato es nutriente de organismos fotosintetizadores y por tanto un 
componente limitante para el desarrollo de las comunidades, su determinación es 
necesaria para estudios de polución de ríos, así como en procesos químicos y 
biológicos de purificación y tratamiento de aguas (Roldán, 2003). 
 
Sólidos suspendidos: Los sólidos suspendidos, tales como limo, arena y virus, son 
generalmente responsables de impurezas visibles. La materia suspendida consiste 
en partículas muy pequeñas, que no se pueden quitar por medio de deposición. 
 
Sólidos totales: Se define el contenido de sólidos totales como la materia que se 
obtiene como residuo después de someter el agua a un proceso de evaporación 
entre 103-105ºC. Los sólidos totales incluyen disueltos y suspendidos, los sólidos 
disueltos son aquellos que quedan después del secado de una muestra de agua a 
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103-105ºC previa filtración de las partículas mayores a 1.2 μm (Metcalf & Heddy, 
1981). 
 
Coliformes Totales y Fecales: El análisis bacteriológico es vital en la prevención de 
epidemias como resultado de la contaminación de agua, el ensayo se basa en que 
todas las aguas contaminadas por aguas residuales son potencialmente peligrosas, 
por tanto en control sanitario se realiza para determinar la presencia de 
contaminación fecal. La determinación de la presencia del grupo coliformes se 
constituye en un indicio de polución así como la eficiencia y la purificación y 
potabilidad del agua (Roldán, 2003). 
 
INDICE DE CALIDAD DE AGUA (ICA). 
 
Un índice de calidad de agua consiste básicamente en una expresión simple de una 
combinación más o menos compleja de un número de parámetros, el cual sirve 
como representación de la calidad del agua. El índice puede ser representado por 
un número, un rango, una descripción verbal, un símbolo o incluso, un color 
(Fernández et al, 2003). Si el diseño del ICA es adecuado, el valor arrojado puede 
ser representativo e indicativo del nivel de contaminación y comparable con otros 
para enmarcar rangos y detectar tendencias. Estos índices facilitan el manejo de 
datos, evitan que las fluctuaciones en las mediciones invisibilicen las tendencias 
ambientales y permiten comunicar, en forma simple y veraz, la condición del agua 
para un uso deseado o efectuar comparaciones temporales y espaciales entre 
cuerpos de agua (House, 1990; Alberti & Parker, 1991). Por lo tanto, resultan útiles 
o accesibles para las autoridades políticas y el público en general (Pérez & 
Rodríguez, 2008). 
 
El Índice de Calidad Ambiental (ICA) o WQI por sus siglas en inglés (Water Quality 
Index) mide la calidad fisicoquímica del agua en una escala de 0 a 100 (Tabla 19), 
donde a mayor valor mejor es la calidad del recurso, este valor se refiere 
principalmente para potabilización. Es el índice de uso más extensivo en los trabajos 
de este tipo a nivel mundial con ciertas restricciones en Europa y fue creado por la 
NSF (National Sanitation Foundation), entidad gubernamental de los Estado Unidos. 
Para su empleo se toma en cuenta los valores de 9 variables: oxígeno disuelto, 
coliformes fecales, pH, DQO, temperatura del agua fósforo total, nitratos, turbiedad 
y sólidos totales reunidos en una suma lineal ponderada. 
 
Tabla 19. Valores de clasificación de Calidad del agua según el índice ICA. 

CALIDAD RANGO COLOR 

Excelente 91-100  

Buena 71-90  

Media 51-70  

Mala 26-50  

Muy mala 0-25  

Fuente: Adaptado de Ramírez y Viña, 1998 
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4.2. METODOLOGÍA 
 
Métodos de Campo: Se registró in situ la temperatura del agua, también se 
colectaron muestras para evaluar otros parámetros ex situ: 
 

 Parámetros Fisicoquímicos. Las muestras fueron colectadas en frascos 
plásticos con capacidad de 1000 ml, superficialmente y en contra corriente. 
Fueron debidamente rotuladas y preservadas para su transporte a la 
Universidad del Tolima (Figura 46) 

 

 Parámetros Bacteriológicos. Se tomaron las muestras de agua en frascos de 
vidrio esterilizados con capacidad para 600 ml, superficialmente y en contra 
corriente. Fueron debidamente rotuladas y preservadas para su transporte a la 
Universidad del Tolima (Figura 46). 

 
Figura 46. Medición de variables fisicoquímicas y toma de muestras in situ. 
 

 
Fuente: GIZ, (2014). 

 
Métodos de Laboratorio: la evaluación de los parámetros fisicoquímicos y 
bacteriológicos fue realizada en el Laboratorio de Servicios de Extensión en Análisis 
Químico LASEREX (Universidad del Tolima); donde se determinaron Coliformes 
Fecales (UFC/100ml) y Coliformes Totales (UFC/100ml) y otros parámetros como: 
pH (Unidades de pH), Conductividad Eléctrica (μS/CM), Oxígeno Disuelto (mgO2/L), 
Porcentaje de Saturación de Oxígeno (% SAT.O2), Turbiedad (NTU), Alcalinidad 
Total y Dureza (mgCaCO3/L), Cloruros (mg Cl/L), Nitratos (mgNO3/L), Fosfatos (mg 
PO4/L), Fósforo total (mg P/L), Sólidos suspendidos y Sólidos Totales (mg/L), DBO5 
y DQO (mgO2/L). 
 

4.3. ANÁLISIS DE 
RESULTADOS 
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Los valores de los parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos evaluados en el PMA 
2014 se registran en la Tabla 20. Durante el periodo de muestreo el humedal registro 
una temperatura ambiente de 39 ºC y una temperatura del agua de 28 ºC. Se 
registró un pH del agua de 6.83 unidades, este valor coincide con lo reportado por 
Roldán & Ramírez (2008), para sistemas lenticos en las partes bajas tropicales. La 
conductividad eléctrica registro un valor de 263 μS/cm; generalmente en los cuerpos 
de agua lenticos la conductividad presentan altos valores ya que recoge la mayor 
escorrentía, y están más expuestos a acumular nutrientes, incrementando el 
contenido de iones en el agua (Roldán y Ramírez, 2008); posiblemente por tal razón 
se evidencia un alto valor de este parámetro en humedales de zonas bajas. 
 
Los valores de oxígeno disuelto y porcentaje de saturación fueron de 5.63 mg O2/L 
76.3% respectivamente. Se pude considerar bajo estos valores para el humedal, ya 
que este parámetro constituye uno de los elementos de mayor importancia en los 
ecosistemas acuáticos, ya que su presencia y concentración determina las 
especies, de acuerdo a su tolerancia y rango de adaptación, estableciendo la 
estructura y funcionamiento biótico de estos sistemas (Ramírez & Viña, 1998). 
 
La Turbiedad incide directamente en la productividad y el flujo de energía dentro del 
ecosistema (Roldan, 1992), el humedal registro un valor de turbiedad de 2.92 UNT. 
Así mismo, registro un valor de solidos totales de 198 mg/L y de 33 mg/L para 
solidos suspendidos. La DBO5 registro un valor de 3.2 mgO2/L registrando una baja 
carga de materia orgánica (Roldán & Ramírez, 2008), mientras que el valor de la 
DQO fue 82.5 mg O2/L, siendo un valor alto que puede contribuir a la disminución 
de la capacidad de depuración de las fuentes hídricas, disminución del oxígeno 
disuelto, salinización de los suelos, y pérdida de la biodiversidad acuática y calidad 
del uso (Beltrán & Trujillo, 1999). 
 
En las zonas bajas el valor de los nutrientes aumenta considerablemente, por el 
arrastre de los sedimentos a causa de la lluvias en los suelos erosionados y del 
vertimiento de contaminantes domésticos e industriales (Roldán & Ramírez, 2008). 
Para el humedal registro un valor bajo de nitratos con 0.9 mg NO3/L, de fosfatos de 
0,05 mg PO4/L y fosforo total de 0.01 mg P/L (Tabla 20). 
 
Los cloruros en el agua están representados por lo regular en forma de cloruro de 
sodio, por lo tanto estos expresan en gran parte la salinidad (Roldán & Ramírez, 
2008); el humedal registro una salinidad alta con un valor 24.2 mg Cl/L. En Cuanto 
a la alcalinidad registro un valor de 53 mg CaCO3/L, y un agua blanda con 19.4 mg 
CaCO3/L (Tabla 20). 
 
Tabla 20. Resultado de los parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos evaluados 
en el humedal La Garcera. 

Parámetro Unidades Humedal La Garcera 

Temperatura ambiente ºC 39 

Temperatura agua ºC 28 

pH Unidades 6.83 
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Conductividad eléctrica µS/cm 263 

Oxígeno disuelto. mg O2/L 5.63 

% Saturación de oxígeno % 76.3 

Turbiedad UNT 2.92 

Alcalinidad Total mg CaCO3/L 53 

Dureza mg CaCO3/L 19.4 

Cloruros mg Cl/L 24.2 

Nitratos mg NO3/L 0.9 

Fosfatos mg PO4/L <0.05 

Fosforo total mg P/l 0.01 

Solidos Suspendidos. mg/L 33 

Solidos Totales mg/L 198 

DBO5 mgO2/L 3.2 

DQO mgO2/L 82.5 

Coliformes. Totales Colif/100ml 64000 

Coliformes Fecales Colif/100ml 400 

Fuente: GIZ, (2014). 
 
El humedal La Garcera registro un valor de 64000 UFC/100ml de coliformes totales 
y 400 UFC/100ml de coliformes fecales, considerándose alto estos valores para el 
ecosistema. Estas bacterias son más resistentes que las bacterias patógenas; por 
ello, su ausencia en el agua es un índice de que el agua es bacteriológicamente 
segura para la salud humana (Roldán & Ramírez, 2008). 
 
El índice de calidad de aguas ICA señala que el humedal La Garcera registró una 
calidad buena (Tabla 21) indicando procesos bajos de intervención antrópica, que 
pueden poner en riesgo el establecimiento de la fauna y flora acuática. 
 
Tabla 21. Índice de calidad de agua (ICA) para el humedal La Garcera. 

HUMEDAL ICA CALIDAD 

La Garcera 75 Buena 

Fuente: GIZ, (2014). 
 
El Humedal La Garcera registro una calidad de agua buena a través del índice ICA. 
Sin embargo al analizar cada variable fisicoquímica, como la DQO y los coliformes 
fecales y totales que registraron valores muy altos, permitieron evidenciar fuertes 
procesos de intervención antrópica y que hace necesario hacer una evaluación del 
origen este incremento de las variables, para lograr mejorar y mantener una buena 
calidad del agua del humedal.
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CAPITULO 5. VALORES DE USO Y LOS SERVICIOS ECOSISTEMICOS DEL 
HUMEDAL
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5. VALORES DE USO Y LOS SERVICIOS ECOSISTEMICOS DEL HUMEDAL 
 

5.1. INTRODUCCIÓN 
 
La apropiación de la información socioeconómica y cultural existente del área por 
parte del equipo de trabajo es necesaria para conocer sobre los actores 
estratégicos, como un paso previo y definitivo a un proceso de acercamiento y 
concertación sobre procesos de conservación. Esto permite de igual forma tener 
claro los antecedentes y las dinámicas de los diferentes intereses e intervenciones 
de los actores en torno a las áreas objeto de estudio, para incorporar en instancias 
regionales y locales las propuestas de conservación (Orjuela, 2005). 
 
Se plantea un esfuerzo multidimensional y pluralista por comprender en profundidad 
los vínculos culturales con la naturaleza y el territorio de las personas que integran 
las comunidades locales tolimenses, partiendo de su percepción sobre la medida 
en que determinan su bienestar material e inmaterial y condicionan su 
comportamiento ambiental. Se trata de desentrañar los valores surgidos del 
conocimiento ecológico que maneja la población local, fruto de la experiencia y la 
tradición cultural, en la medida en que se establecen relaciones particulares de cada 
grupo social con su ambiente. En su complejidad, estos valores están detrás de las 
actitudes individuales y colectivas respecto a la conservación de la naturaleza, y 
constituyen el fundamento relacional (Chan et al., 2016) sobre el que se forjan las 
respuestas colectivas en materia de gestión y conservación de la naturaleza y el 
paisaje, en las distintas esferas de gobernanza (Binder et al., 2013; Petrosillo et al., 
2015; Qiu et al., 2018; Bidegain et al., 2019). Se aplicará en cada una de las áreas 
de estudio una encuesta que permita determinar, cuales servicios de los 
ecosistemas son percibidos y priorizados por las comunidades. 
 

5.2. METODOLOGÍA 
 
Se realizó una salida de campo al humedal La Garcera para la aplicación de una 
encuesta semiestructurada (Anexo J), diseñada para la toma de información 
necesaria para determinar los valores de uso percibidos por los pobladores del área 
de estudio. 
 

5.3. RESULTADOS 
 
Se realizaron 16 encuestas, 1 de ellas en Saldaña, las restantes directamente en el 
Humedal La Garcera. De las personas entrevistadas el 87,5% vive en el municipio 
de Saldaña y el 12,5% en el municipio de Purificación. La población encuestada se 
caracteriza porque para el 50% de ellos sus padres o abuelos son de la zona, por 
lo que se presenta un arraigo familiar al territorio. En cuanto a género, el 75% de los 
encuestados fueron hombres y el 25 % mujeres en un rango de edad de 22 a 30 
años (37,5%), 31 a 49 años (31,25%) y mayores de 50 años (31,25%). En cuanto al 
tiempo de residencia se encuentran 4 rangos, el 31,25% han habitado allí menos de 
9 años y más de 50 años, mientras que el 18,75% entre 10 a 29 años y 30 a 49 
años. 
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En relación al nivel de estudios, el 37,5 % corresponde a grado primaria, el 37,5 % 
bachillerato y el 25% universitarios. El 56,25% de estas personas se identifican 
como agricultores, seguidos por agrónomos e ingenieros forestales (12,5% 
respectivamente) y demás ocupaciones como auxiliares de campo, cocinera y 
vigilante (6,25% cada uno). El 75% de las personas encuestadas perciben menos 
de 830.000 pesos de salarios mensuales, el 12,5% perciben ingresos entre 
1.630.000 y 2.500.000 pesos al mes y dos personas el 12,5% perciben más de 
2.500.000 millones mensuales. 
 
La población encuestada no hace parte de ninguna asociación, no se encuentran 
relacionados con temas ambientales o de conservación y en cuanto a actitudes 
ambientales como la separación de basuras el 50% de los encuestados rara vez lo 
realiza, el 25% a menudo y tan solo el 6,25% siempre. Los materiales que 
frecuentemente son separados corresponden a envases (93,75%), y pilas (6,25%). 
 
En cuanto al vínculo de estas personas con el humedal La Garcera, la mayor 
relación corresponde a la presencia de agua (producción y conservación), fauna y 
flora, y provisión de alimento y en cuanto a sensaciones que se relacionan con los 
servicios culturales, que se identifican por la experiencia directa del paisaje se 
encuentra la tranquilidad, belleza, armonía y felicidad; por último, entre los valores 
de uso se identifican el uso para la producción de arroz (Figura 47). 
 
Figura 47. Emociones y/o sensaciones que se asocian a la presencia del humedal 
La Garcera. 

 
Fuente: GIZ, (2021). 
 
En cuanto a la identificación de servicios, los servicios de regulación y culturales 
son identificados de igual forma por las personas entrevistadas, en relación 
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principalmente con la conservación, oferta de hábitat para las especies y la 
presencia de fauna (Figura 48). Los servicios de Provisión son los que más se 
identifican, en relación con la oferta hídrica para riego del cultivo de arroz, la 
generación de empleo, la producción de alimentos y la posibilidad de desarrollar 
actividades relacionadas con el turismo de naturaleza (Figura 48). 
 
El 62,5% de la población encuestada considera que los servicios que presta el 
ecosistema de humedal influencian de manera positiva el bienestar humano 
relacionados por un lado con su concepción como fuente de provisión de agua, 
provisión de alimento y el 25% considera que tiene poca relación principalmente por 
su visión como un lugar de trabajo relacionado con la producción de arroz. Al 
plantear si se desmejoran las condiciones del humedal los beneficios ambientales 
con mayores afectaciones corresponden a la contaminación del ecosistema, 
escasez de agua y su contaminación, pérdida de biodiversidad y del hábitat 
necesario para su mantenimiento. 
 
Figura 48. Servicios de los ecosistemas identificados por las personas 
entrevistadas en el humedal La Garcera. 

 
Fuente: GIZ, (2021) 
 
En relación con la disposición de las personas para la conservación del humedal La 
Garcera, el 68,75 % de los encuestados estarían dispuestos a contribuir de alguna 
manera a su conservación, mientras que el 31,25% opinan que no están dispuestos 
a hacerlo. El 63% de los encuestados estarían dispuestos a contribuir al 
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mantenimiento mediante su propio trabajo, dedicando un tiempo a labores de apoyo 
al mantenimiento de los beneficios, mientras que el restante de la población 
considera que destinar un 1 % de la declaración de la renta como una opción viable 
(Figura 49).  
 
Figura 49. Contribución social al mantenimiento de los servicios de los ecosistemas 
provistos por el humedal La Garcera. 
 

 
Fuente: GIZ, (2021). 
 
En cuanto a la gestión ambiental necesaria para el mantenimiento de la calidad 
ambiental del humedal La Garcera, se identificaron cinco (5) actores principales con 
funciones claramente definidas, la Autoridad Ambiental Regional del Tolima – 
Cortolima, la Alcaldía Municipal para la recuperación ambiental, el Comité Ambiental 
Municipal para la promoción de la recuperación ambiental y FEDERARROZ y los 
propietarios privados encargados de la vigilancia (Figura 50). 
 
Para los encuestados el 93,75% consideran que, de continuar con la tendencia de 
manejo, las condiciones actuales del humedal La Garcera empeorarán, ya que a la 
fecha se hace evidente la reducción del espejo de agua, la reducción en el volumen 
de agua y procesos de “enmalezamiento” de las orillas. 
 
En cuanto al futuro del humedal se considera que las principales acciones se 
encuentran destinar el humedal a la recreación, el turismo y la repoblación de peces 
(Figura 51). Seguido por las acciones derivadas como un sitio para la relajación, el 
descanso y un sitio que proporcione agua para riego y, que sirva como reservorio 
de agua. Por último, dedicarlo como reserva de biodiversidad y conservación de 
especies, la reforestación y la pesca deportiva. 
 
Figura 50. Actores identificados y principales funciones en términos de 
conservación del humedal La Garcera. 
 

63%
6%

31%

Mediante su propio trabajo,
dedicando un tiempo a labores
de apoyo al mantenimiento de
los beneficios

Destinar un 1 % de la
declaración de la renta

No estaría dispuesto a
contribuir de ninguna de estas
maneras.
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Fuente: GIZ, (2021). 
 
Entre las acciones que se consideran de mayor importancia para el humedal La 
Garcera se encuentra la presencia de instituciones u organizaciones que apoyen la 
conservación y buen uso del humedal, una legislación ambiental que ayude en su 
protección e incentivar acciones relacionadas con el desarrollo del turismo (Figura 
52). Ya que la pregunta de la encuesta requería priorizar las acciones, las acciones 
de mantienen, pero cambia la proporción, en la segunda dimensión toma mayor 
importancia el pago por servicios ambientales y el mejoramiento de la calidad de 
vida de las personas que allí habitan y en la última, la promoción de otros usos como 
actividades deportivas (pesca) o actividades de turismo de naturaleza y con mayor 
proporción la mejora en la calidad de vida. 
 
Figura 51. Acciones deseadas para el futuro del humedal La Garcera. 
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Fuente: GIZ, (2021). 
 
Figura 52. Grado de importancia de las acciones deseadas para el futuro del 
humedal La Garcera. 
 

 
Fuente: GIZ, (2021). 
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CAPITULO 6. COMPONENTE AMBIENTAL
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6. COMPONENTE AMBIENTAL 
 

6.1. INTRODUCCIÓN 
 
A partir de la definición de humedal adoptada por Colombia en el marco de la 
Convención Ramsar, desde el Instituto Humboldt, con la participación de IDEAM, 
IGAC, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la academia, se define 
operativamente a un humedal cómo “ecosistemas que, debido a condiciones 
geomorfológicas e hidrológicas, presentan acumulación de agua (temporal o 
permanentemente), dando lugar a un tipo característico de suelo y a organismos 
adaptados a estas condiciones, estableciendo así, dinámicas acopladas e 
interactuantes con flujos económicos y socioculturales que operan alrededor y a 
distintas escalas” (Sarmiento, 2016), permitiendo encontrar una orientación clara 
para reconocer elementos hidrológicos, geomorfológicos, edafológicos y de 
vegetación que facilitan la delimitación del humedal, además de permitir analizar el 
rol de las instituciones y de la sociedad civil en su funcionamiento, así como los 
servicios ecosistémicos de los cuales depende el bienestar de las comunidades allí 
presentes (Cortés-Duque y Estupiñan-Suárez, 2016). 
 
Estos ecosistemas hacen parte de las áreas más ricas en biodiversidad, por lo que 
proporcionan multiplicidad de hábitats para especies animales y vegetales, y a su 
vez, ofrecen una variada gama de servicios ecosistémicos como la filtración de 
desechos, provisión de agua dulce y regulación del clima, entre otros, que traen 
diversos beneficios a la sociedad (Millenium Ecosystem Assesement [MEA], 2007; 
Ten Brink, Badura, Farmer y Russi, 2012). 
 
La degradación y pérdida de los humedales está asociada de manera directa con 
los cambios en el uso del suelo, la introducción de especies invasoras, el aumento 
y desarrollo de infraestructuras y la contaminación; los principales generadores de 
cambios indirectos incluyen, entre otros, la expansión urbana y el creciente 
desarrollo económico (MEA, 2005). Además de factores naturales cómo la 
sedimentación, la desecación, avalanchas, tormentas, actividad volcánica e 
inundaciones (estacionales/ocasionales) (Ministerio de Medio Ambiente, 2002). 
 
Los motores de transformación que afectan directamente a estos ecosistemas 
estratégicos en el país siguen la tendencia mundial. Por esta razón no solo se 
requiere el reconocimiento del valor de los humedales y del agua, sino también su 
integración en la toma de decisiones como elemento esencial para garantizar el 
futuro social, económico y la satisfacción de las necesidades ambientales a partir 
del uso racional de estos ecosistemas (Ten Brink et al., 2012), ya que se debe tener 
en cuenta que Colombia cuenta con 30.781.149 de hectáreas de humedales 
(Flórez-Ayala, et al., 2015) y más de 88 tipos diferentes entre humedales marino-
costeros, interiores y artificiales, ecosistemas que hacen de Colombia un importante 
país proveedor de agua (Ricaurte, et al., 2015). 
 
Debido a la problemática actual de los humedales de Colombia el Ministerio del 
Medio Ambiente estableció en el año 2002, la Política para los humedales Interiores 
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de Colombia, a partir de los principios establecidos en la Constitución Política y en 
las funciones asignadas en la Ley 99 de 1993 relacionadas con la formulación, 
concertación y adopción de políticas orientadas a regular las condiciones de 
conservación y manejo de ciénagas, pantanos, lagos, lagunas y demás ecosistemas 
hídricos continentales. Esta política nacional de humedales interiores reconoce a 
estos ecosistemas como estratégicos dentro del ciclo hidrológico y plantea como 
visión la garantía de la sostenibilidad y conservación de sus recursos hídricos (MMA, 
2002), además de plantear la importancia de estos como sistemas socio ecológicos, 
en los que se reconoce al ser humano y su cultura como parte integral de la 
biodiversidad allí presente (Política Nacional de Humedales) (Contraloría General 
de la república, 2011). 
 
Importantes adelantos sobre el conocimiento de humedales han permitido integrar 
elementos clave en las políticas, planes y programas de manejo actuales como el 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 para direccionar medidas de adaptación 
bajo las perspectivas nacionales de cambio climático (Departamento Nacional de 
Planeación, 2014) y los compromisos de acción nacional para la conservación y el 
uso racional de los humedales, establecidos con la Convención de Humedales de 
Importancia Internacional Ramsar, adaptándose bajo el objetivo general de la 
política nacional para humedales interiores de Colombia “Propender por la 
conservación y el uso sostenible de los humedales interiores de Colombia con el fin 
de mantener y obtener beneficios ecológicos, económicos y socioculturales, como 
parte integral del desarrollo del País”. 
 

6.2. METODOLOGÍA 
 
Los procesos de afectación humana en los humedales, no son independientes de 
la dinámica natural de estos sistemas (Carpenter y Cottingham, 1998). Esta debe 
verse como una perturbación que actúa sobre la dinámica natural del sistema, y 
cuyo efecto depende de la magnitud, intensidad y tasa de recurrencia de la misma 
(aspectos externos), como también del estado del sistema y de su capacidad de 
retornar al estado de pre- perturbación o resiliencia (aspectos internos). En este 
sentido, los conflictos entre las actividades humanas y la conservación o uso 
sustentable de humedales se presentan en varios órdenes de magnitud, 
jerárquicamente organizados (Wayne-Nelson y Wéller, 1984). Entendiéndose como 
la transformación total del humedal (orden de magnitud 1) y factores de perturbación 
severa que corresponden al orden de magnitud 2. Teniendo en cuenta lo anterior 
se realizó un análisis de transformación del humedal teniendo en cuenta las 
siguientes características: 
 
6.2.1. Transformación total (Orden de Magnitud 1). 
 
La transformación total de un humedal, consiste en la desaparición total o el cambio 
fundamental de las características del sistema, de tal manera que deja de 
considerarse humedal, según las definiciones usadas. Los cambios pueden ser en 
los atributos físicos, químicos o biológicos. Entre las actividades humanas que 
presentan un conflicto de este tipo se encuentran:  
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 Reclamación de tierras. con fines agrícolas o ganaderos e implica la apropiación 
de espacios públicos y la expedición de títulos de propiedad, previa alteración 
de los niveles de agua o desplazamiento de los límites. (Restrepo y Naranjo, 
1987). 

 

 Modificación completa de regímenes hidráulicos y reclamación del espacio 
físico del humedal. El primero se produce en el ámbito de las cuencas de 
captación de las aguas que alimentan los humedales alterando su dinámica 
natural por la construcción y operación de obras civiles de regulación hídrica en 
algunos casos, o por cambios de cobertura vegetal que aumentan la carga de 
sedimentos o alteran la capacidad de retención de las aguas. El segundo, se 
origina para darle un uso diferente al humedal y es una forma frecuente de 
impacto contundente sobre los humedales especialmente en aquellos situados 
en las áreas urbanas o suburbanas y realizadas con el fin de ampliar el espacio 
para el desarrollo de infraestructura urbana, industrial o de recreación (MMA, 
2002).  

 

 Introducción o trasplante de especies invasoras. Con el fin de mejorar la oferta 
de proteína a través del cultivo de estanques o con fines de manejo (aumento 
en la retención de nutrientes o especies herbívoras para controlar “malezas 
acuáticas”), se han introducido o trasplantado especies invasoras que terminan 
liberándose al medio natural (MMA, 2002). 

 
6.2.2. Perturbación Severa (orden de magnitud 2).  
 
Se refiere a las perturbaciones que se producen por cambios en los atributos físicos, 
químicos o biológicos de áreas del humedal, que alteran algunas de sus funciones 
ambientales o valores sociales, pero que le permiten seguir funcionando como 
humedal. Las actividades humanas que pueden ocasionar este tipo de cambios son: 
 

 Control de inundaciones. Trata de perturbaciones que cambian los ciclos 
hidrológicos en el humedal (caudal, pulso, ritmo y frecuencia) produciendo 
alteraciones en los ciclos biogeoquímicos y biológicos. Se producen mediante 
la construcción de obras civiles de “protección” para la contención, conducción 
o evacuación de las aguas (canales, diques o terraplenes) (MMA, 2002). 

 

 Contaminación. Ocasiona cambios severos en la calidad de las aguas (química 
o por cargas de sólidos), lo cual desencadena cambios biológicos.  

 

 Canalizaciones. Son alteraciones de los flujos superficiales de agua y su 
conducción a los cauces principales o secundarios. De esta manera, se altera 
la topografía y el régimen hídrico del humedal (MMA, 2002). 

 

 Urbanización. Esta alteración severa como consecuencia del desarrollo urbano, 
industrial y de infraestructura de recreación puede producirse en zonas críticas 
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(vegetación riparia, transición con sistemas terrestres), por lo tanto, se afecta la 
dinámica regular del humedal (MMA, 2002). 

 

 Remoción de sedimentos o vegetación. Puede ocasionar cambios severos 
en el funcionamiento hidrológico y la biocenosis de humedales, si se produce 
en la mayoría del área del humedal. Esta alteración se presenta por el 
mantenimiento de valores como la navegabilidad o por la extracción de 
materiales en los mismos (actividades mineras) (MMA, 2002). 

 

 Sobreexplotación de recursos biológicos. Se produce por el exceso de uso 
de especies de fauna mediante la caza o la pesca, la recolección de nidos, 
la extracción de materiales para usos domésticos, industriales, locales 
(artesanías) o para el autoconsumo (leña o materiales de construcción) 
(MMA, 2002). 

 

 Represamiento o inundación permanente. Tiene su origen en actividades de 
fomento piscícola, como la construcción de estanques para acuicultura, el 
represamiento de los flujos de agua en los pantanos para la creación de lagos 
con los mismos fines de recreación, lo que finalmente origina nuevos 
procesos ecológicos que pueden incluirse en el tipo de procesos típicos de 
humedales (MMA, 2002). 

 
Los anteriores aspectos son fundamentales para la formulación de la Política 
Nacional de Humedales, puesto que la magnitud de las perturbaciones y la 
capacidad de resiliencia o respuesta de los mismos, están inversamente ligadas con 
las oportunidades de conservación, manejo y restauración. 
 

6.3. CLASIFICACIÓN DE 
IMPACTOS 

 
Se reconocen niveles jerárquicos o escalas espaciales de manifestación de los 
fenómenos ecosistémicos, que van desde el paisaje (cuenca hidrográfica), hasta 
unidades bióticas (comunidades o especies). La gestión de ecosistemas implica 
además la concurrencia en estos espacios de los actores y sectores involucrados, 
de tal suerte que los procesos de planificación o las evaluaciones ambientales de 
proyectos que los afectan, deben basarse en criterios múltiples (MMA, 2002). 
 
De acuerdo con lo anterior, se han identificado diversos indicadores que permitirán 
reflejar el estado actual del humedal La Garcera y permitirá establecer el plan de 
acción para la conservación y manejo del humedal (Tabla 22). 
 
Tabla 22. Propuesta general de atributos indicadores de estado y gestión para 
humedales, centrados en su biodiversidad asociada (MMA, 2002). 
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Nivel Atributos 
Indicadores de 

Estado 
Indicadores 

Impacto de Gestión 

Continental 
Nacional 

Procesos 
ecológicos 
evolutivos y 
ambientales 
globales. 

Superficie (%) de 
unidades 
biogeográficas de 
ecosistemas de 
agua dulce no 
perturbados por 
factores de 
afectación 
(Transformación 
total o perturbación 
severa) 

Diversidad 
ecosistémica y 
biogeográfica en el 
sistema de áreas 
protegidas o de 
manejo especial (% 
de humedales). 
Cantidad (%) de 
diversidad 
ecosistémica al 
interior de las áreas 
protegidas o 
especiales. Cambios 
en el índice de riesgo 
por gestión de 
ecosistemas. 

Regional 
Paisaje 

Diversidad 
ecosistémica. 
Número y 
proporción de tipos 
o unidades 
funcionales de los 
ecosistemas de 
humedales. 
Heterogeneidad y 
conectividad. 
Dinámica de 
formación y 
regeneración de 
ecosistemas. 

Índice de diversidad 
e integridad 
ecosistémica. 
Índice de riesgo. 
Índice de 
fragmentación. 
Índice de madurez 
(Proporción de 
etapas sucesionales 
en una unidad 
ecológica). 

 

Local 
Comunidad 
biótica 

Diversidad de 
especies. Riesgo 
de pérdida de 
especies 
amenazadas o en 
peligro de 
extinción. Especies 
exóticas. 

Lista de especies 
amenazadas 
Riqueza de 
especies. Índice de 
diversidad y 
equitabilidad. 
Frecuencia de 
clases tróficas. 
Número y 
proporción de 
especies en 
categorías 
especiales. 
Presencia o 

Mantenimiento de las 
listas de especies 
por taxa 
seleccionados. 
Mantenimiento de 
riqueza de especies. 
Mantenimiento o 
aumento del índice 
de diversidad. 
Mantenimiento de 
frecuencia de clases 
tróficas indicadoras 
de estabilidad en el 
sistema. 
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Nivel Atributos 
Indicadores de 

Estado 
Indicadores 

Impacto de Gestión 

abundancia de 
bioindicadores de 
estado. 

Especie/ 
Población 

Dinámica de las 
poblaciones. 

Numero de 
poblaciones o 
subpoblaciones. 
Índices de 
agregación espacial 
de poblaciones. 
Número de 
individuos. Índice de 
agregación espacial 
de individuos. 
Distribución de 
clases de edad. 
Tasa interna de 
crecimiento 
poblacional. 

Mantenimiento o 
aumento del número 
de poblaciones o 
subpoblaciones. 
Estabilidad o 
aumento de número 
de individuos. 
Mantenimiento o 
mejoramiento de la 
distribución de 
clases de edad. 
Aumento o 
estabilidad en la tasa 
interna de 
crecimiento 
poblacional. 

Genético Número y 
proporciones de 
alelos. Variabilidad 
genética 

Coeficiente de 
entrecruzamiento 
(inbreeding) Tasa de 
mutación vs. Tasa 
de pérdida. 

Disminución del 
coeficiente de 
entrecruzamiento 
(inbreeding) 
Equilibrio entre tasa 
de mutación vs. Tasa 
de pérdida. 

Fuente: GIZ, 2021. 
 
6.3.1. ANÁLISIS CUALITATIVO DEL HUMEDAL LA GARCERA 
 
A 2021 una vez caracterizado biológica y socioeconómicamente el humedal La 
Garcera, se establecieron los factores de afectación para el cuerpo de agua de 
acuerdo con lo definido en la Política Nacional de Humedales Interiores para 
Colombia. En primera medida, el análisis ambiental requirió el estudio de la 
comunidad biótica del lugar, con evaluaciones de fauna y flora que permitieran 
establecer sus cambios en el tiempo y espacio. 
 
La identificación y valoración de las actividades potencialmente generadoras de 
modificaciones al medio que pueden producir algún tipo de impacto e inciden 
directamente sobre el Humedal La Garcera se evaluaron a través de una matriz 
cualitativa de impacto ambiental, la cual consiste cuenta con dos entradas que 
indican las actividades presentes en el humedal, así como los elementos que 
pueden ser afectados a partir de ellas. Así, se resaltan las actividades de mayor 
incidencia, con el fin de establecer programas de manejo para control ambiental 



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 133 

(Tabla 23). En dicha matriz la presencia de una perturbación se anota con un 1 y la 
falta de éste como 0. 
 
Tabla 23. Matriz cualitativa de impactos observados en el humedal La Garcera, 
Melgar (Tolima). 
 

VARIABLES 

Producción 
pecuaria 

Aprovechamiento  
recurso agua 

Administración 
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D
e
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a
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1. Agua 

Agua superficial 
permanente 

0 0 1 0 0 0 1 0 

Agua superficial temporal 0 0 0 0 0 0 1 0 

Control de inundaciones 0 0 0 0 0 0 1 0 

Canalización 0 0 0 0 0 0 1 0 

Represamiento 0 0 0 0 0 0 1 0 

2. Vegetación  

Vegetación leñosa 1 - - - - - 1 - 

Vegetación herbácea 0 - - - - - 1 - 

Diversidad 1 - - - - - 1 - 

Fitoplancton 1 - - - - - 1 - 

3. Fauna 

Riqueza zooplancton 1 - - - - - 1 - 

Riqueza 
macroinvertebrados 
acuáticos 

1 - - - - - 1 - 

Riqueza peces 1 - - - - - 1 - 

Riqueza herpetos 1 - - - - - 1 - 

Riqueza aves 1 - - - - - 1 - 

Riqueza mamíferos 1 - - - - - 1 - 

4. Unidades ambientales / paisaje 

Suelos expuestos 0 - - - - - 0 - 

Bosques de vega-bosque 
de galería 

1 - - - - - 1 - 

Pastizal 0 - - - - - 0 - 

5. Uso de la tierra y capacidad de uso 

Producción 0 - - - - - 0 - 

Ecoturismo 0 - - - - - 0 - 

Fuente: GIZ, 2021. 
 

6.4. ANÁLISIS 
COMPONENTE 
AMBIENTAL 

 
Durante el análisis biótico del año 2021 del humedal La Garcera se evidenciaron 
afectaciones en las comunidades faunísticas acuáticas, ya que no había presencia 
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de un cuerpo de agua, esto como resultado de fuertes intervenciones antrópicas. 
No obstante, se resalta la presencia de una comunidad de flora, anfibios, reptiles, 
lepidópteros y mamíferos propios de estos ecosistemas, dentro de los cuales se 
registra algunas especies bajo alguna categoría de amenaza, endémicas, casi 
endémicas, migratorias latitudinales y de uso comercial. 
 
A pesar de estar alterado por la presencia de cultivos de arroz, se destaca una 
vegetación representativa de Bosque Seco Tropical, en donde las especies 
registradas no se encuentran en alguna categoría de peligro y son de preocupación 
menor. Por otro lado, la fauna asociada a este humedal registra un gran número de 
especies de aves de amplia tolerancia y de áreas abiertas, en las que se destaca 
Sicalis flaveola, Forpus conspicillatus, Pitangus sulphuratus, Progne tapera y 
Vanellus chilensis, también se destaca abundantemente Phimosus infuscatus como 
una especie acuática propia de cuerpos de agua sin sombra con vegetación baja o 
áreas abiertas. Así mismo, se reconoce 2 especies casi endémicas, Chlorostilbon 
gibsoni y Forpus conspicillatus, y 5 especies migratorias, Crotophaga major, 
Cathartes aura, Tyrannus melancholicus, Tyrannus savana y Progne tapera. 
Respecto a las especies que se encuentran en apéndice del CITES II, se registraron 
las aves Glaucis hirsutus, Phaethornis anthophilus, Chlorostilbon gibsoni, Elanus 
leucurus, Rupornis magnirostris, Herpetotheres cachinnans, Caracara plancus, 
Milvago chimachima y Forpus conspicillatus. En CITES III se encuentra 
Dendrocygna autumnalis. 
 
En lo que respecta a anfibios y reptiles, no se registraron especies en categorías de 
amenaza, ni en apéndice CITES, en su lugar se destaca especies tolerante a 
intervenciones antrópicas (Rhinella horribilis) y dependientes cuerpos de agua 
(Leptodactylus fragilis). 
 
Por otro lado, en la comunidad de mamíferos no se registra especies en categoría 
de amenaza o en CITES, sin embargo se resalta estrecha relación entre plantas y 
murciélagos del genero Sturnira y Carollia, relevante en procesos de dispersión de 
semillas en bosques en estado de regeneración y con presencia de disturbios. Por 
su parte la comunidad de lepidópteros no refleja especies en amenaza y en CITES, 
y al igual que con mamíferos, se resalta el papel relevante de estos organismos en 
procesos ecológicos como la polinización, y son relevantes en la cadena trófica 
como herbívoros y como presa de otros animales. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario realizar monitoreos de las 
especies de los diferentes grupos faunísticos con el fin de detectar el estado de las 
comunidades faunísticas en una dimensión espacio-temporal que permita el ajuste 
a tiempo de actividades de manejo e intervención oportuna para revertir o evitar 
tendencias como las evidenciadas en este estudio durante la etapa de avaluación 
del componente biótico, al igual estos monitoreos permitirán robustecer y mantener 
listas de especies actualizadas que faciliten la identificación de especies de interés, 
tales como aves migratorias, mamíferos medianos y grandes, macroinvertebrados 
bioindicadores del estado de calidad del agua, así como anfibios y reptiles presentes 
en el humedal. 
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Transformación total del humedal 
 

 Reclamación de tierras. las zonas aledañas se usan para actividades con 
fines agrícolas 

 

 Modificación completa de regímenes hidráulicos y reclamación del espacio 
físico del humedal. La dinámica natural del humedal se ve alterada por la 
construcción y operación de obras civiles de regulación hídrica (canales de 
riego), no se evidenció afectaciones por áreas urbanas o suburbanas y obras 
con el fin de ampliar el espacio para el desarrollo de infraestructura urbana, 
industrial o de recreación. 
 

 Introducción o trasplante de especies invasoras. Se requieren de mayores 
estudios para evidenciar este tipo de problemáticas en el humedal. 

 
Perturbación Severa al humedal 
 

 Control de inundaciones. Se requieren de mayores estudios para evidenciar 
este tipo de problemáticas en el humedal. 

 

 Contaminación. Se requieren de análisis fisicoquímicos para evidenciar este 
tipo de problemáticas en el humedal. 

 

 Canalizaciones. Se requieren de mayores estudios para evidenciar este tipo 
de problemáticas en el humedal. 

 

 Urbanización. No se presenta tensionantes de tipo urbano, industrial ni de 
infraestructura de recreación dado que el humedal se encuentra en un área 
privada. 

 

 Remoción de sedimentos o vegetación. No se evidencia remoción de 
sedimentos o vegetación. 

 

 Sobreexplotación de recursos biológicos. Los pobladores de la región dan a 
conocer que no existe el uso en exceso de especies de fauna mediante la 
caza o la pesca, ni la recolección de nidos o extracción de materiales para 
usos domésticos, industrial locales (artesanías) o para el autoconsumo (leña 
o materiales de construcción), sin embargo se requieren de mayores estudios 
para evidenciar este tipo de problemáticas en el humedal. 
 

 Represamiento o inundación permanente. No se evidencian construcción de 
estanques para acuicultura ni represamiento de los flujos de agua en los 
pantanos para la creación de lagos con fines de recreación. 
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CAPITULO 7. VALORACIÓN Y EVALUACIÓN
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7. VALORACIÓN Y EVALUACIÓN 
 

7.1. EVALUACIÓN 
ECOLÓGICA 

 
A pesar de evidenciar un cuerpo de agua ausente, el Humedal La Garcera refleja 
una importante riqueza florística y faunística para la zona de influencia de este 
ecosistema, conforme a los análisis bióticos realizados. Esto hace del humedal un 
hábitat de alta influencia a nivel ecológico para las especies que lo habitan. 
 
7.1.1. Tamaño y posición 
 
El humedal La Garcera se encuentra ubicado en las veredas Santa Ines al sur del 
departamento del Tolima, en el área rural del municipio de Saldaña. Hace parte de 
la Cuenca del río Saldaña y comprende un área aproximada de 36,79 hectáreas, a 
una altura de 321 m. 
 
7.1.2. Conectividad ecológica 
 
En la actualidad el Humedal La Garcera se ha recuperado pero aún se encuentra 
fragmentado y continua con una matriz circundante principalmente de cultivos de 
arroz con pequeños fragmentos de bosque secundario y de galería que presenta 
una gran diversidad biológica, teniendo en cuenta que estos hábitats forman la 
matriz circundante del humedal, es conveniente realizar estudios que permitan 
establecer y esclarecer la conectividad en el área fragmentada del área de influencia 
del humedal. 
 
7.1.3. Diversidad biológica 
 
Al momento del ajuste del PMA, en 2021, la caracterización de las comunidades 
biológicas en el humedal, permitió la identificación de una gran diversidad de 
especies de flora y fauna, tanto terrestres como acuáticas. Dentro del componente 
acuático se identificó en la comunidad del fitoplancton cinco phyllum, siete clases, 
12 órdenes taxonómicos, 17 familias y 19 géneros. Por otro lado, en Zooplancton la 
comunidad de organismos identificados se encuentra distribuida en dos phyllum, 
dos clases, tres órdenes, siete familias y ocho géneros. En lo que respecta a la 
comunidad de macroinvertebrados está compuesta por cinco clases, 12 órdenes y 
20 familias. Finalmente en peces se determinó un total de 115 individuos distribuidos 
en cuatro órdenes, cinco familias y ocho especies. 
 
A nivel terrestre se identificó entre anfibios y reptiles siete especies pertenecientes 
a dos órdenes y cinco familias, mientras que en aves se identificó 44 especies 
distribuidas en 21 familias y 15 órdenes. Por otro lado, se identificó un total de 12 
especies dentro de la comunidad de mariposas pertenecientes a cinco familias, siete 
subfamilias, 12 géneros, mientras que mamíferos se caracterizó por tres especies 
de mamíferos voladores y tres especies potenciales de mamíferos medianos – 
grandes, los primeros se encuentran agrupados en un orden, una familia, dos 
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subfamilias y tres géneros, y los tres restantes en tres órdenes y tres familias. 
Finalmente dentro del componente flora, la comunidad se encuentra compuesta por 
un filo, 2 clases, 13 órdenes, 17 familias, 22 géneros y 17 especies. 
 
Tabla 24. Número de grupos taxonómicos identificados en el humedal La Garcera. 

Flora 

Filo Clase Orden Familia Generos Especies 

1 2 13 17 22 17 

Fauna acuática 

Filo Clase Orden Familia Generos Especies 

1 2 13 17 22 17 

Fauna terrestre 

Filo Clase Orden Familia Generos Especies 

2 2 13 17 22 17 

Fuente: GIZ, 2021. 
 
7.1.4. Naturalidad 
 
El humedal La Garcera es un reservorio de agua de origen natural. Sin embargo al 
momento de su inspección no se observó un espejo de agua, condiciones que 
exacerban la perdida de adecuadas condiciones bióticas para la permanencia de 
especies acuáticas como peces, macroinvertebrados, fitoplancton y zooplancton, 
indispensables en procesos ecológicos que favorecen interacciones 
interespecíficas. 
 
7.1.5. Rareza 
 
La rareza del humedal está dada por la presencia de especies endémicas, 
migratorias y aquellas registradas en alguna categoría de amenaza, cuyas 
poblaciones se caracterizan por ser reducidas. Esto hecho representativo 
contribuye a identificar y desarrollar alternativas de conservación asociadas a 
determinados ambientes (Ceballos, 2001). En el humedal La Garcera, se identificó 
especies de gran importancia que reflejan el grado de conservación en el que se 
encuentra el humedal. Así mismo, cabe resaltar la ausencia de especies de aves 
migratorias, debido a la temporada en que se realizaron los muestreos, la cual no 
se caracteriza por la presencia de estas especies. 
 
Tabla 25. Especies de importancia para la conservación del humedal La Garcera. 
 

Grupo Especie Rareza 

Aves 

Forpus conspicillatus 
Apéndice II – CITES 
Casi endémica 

Chlorostilbon gibsoni 
Apéndice II – CITES 
Casi endémica 

Glaucis hirsutus Apéndice II - CITES 

Phaethornis anthophilus Apéndice II – CITES 
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Elanus leucurus Apéndice II – CITES 

Rupornis magnirostris Apéndice II – CITES 

Herpetotheres cachinnans Apéndice II – CITES 

Caracara plancus Apéndice II – CITES 

Milvago chimachima Apéndice II – CITES 

Dendrocygna autumnalis Apéndice III – CITES 

Fuente: GIZ, 2021. 
 
7.1.6. Fragilidad 
 
La constante amenaza al humedal La Garcera proviene en gran parte del avance 
de la frontera agrícola. Este aspecto puede desencadenar la perdida de áreas 
relevantes para el refugio y hábitat de especies raras, endémicas y vulnerables, ya 
que perturbaciones en este ecosistema pueden llegar a afectar el tamaño 
poblacional de las comunidades biológicas, lo que genera un bajo acople o 
adaptación de estas a nuevas condiciones ambientales. Así mismo, se puede 
desencadenar desequilibrios en la dinámica de este ecosistema, los cuales se 
pueden reflejar en la disminución de los niveles de agua en periodos de sequia, 
haciendo más vulnerable la composición de especies y dinámica ecosistémica. 
 
7.1.7. Posibilidades de mejoramiento 
 
Conforme a la constante fragilidad que presenta el Humedal La Garcera, se propone 
continuar con la recuperación, mantenimiento, y conservación del humedal y su 
biodiversidad mediante su aislamiento con cercas vivas empleando especies 
propias de este ecosistema, roceria y limpieza de su ronda hídrica y reforestación 
alrededor del humedal, dado que gran parte del humedal no cuenta con bosques 
protectores que permita el establecimiento de flora y fauna propia de estos 
ecosistemas y faciliten la permanencia del cuerpo de agua a niveles que faciliten el 
establecimiento de especies acuáticas. Así mismo, es importante la conformación 
de proyectos que garanticen un monitoreo de las condiciones naturales del humedal 
(monitoreo de fauna y flora), e involucren y permitan la participación de la 
comunidad (Talleres o curso de apropiación social del conocimiento). 
 
Es importante resaltar que se realicen capacitaciones sobre buenas prácticas 
agrícolas y el manejo de los recursos hídricos asociados con propietarios de los 
arrozales, para evitar pérdidas de biodiversidad natural, y de servicios de los 
ecosistemas existentes. 
 

7.2. EVALUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y 
CULTURAL 

 
7.2.1. Conocimiento del humedal La Garcera por los habitantes aledaños a 

2021. 
 



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 140 

 Conocimiento del humedal. A pesar de no pertenecer a alguna asociación 
relacionada con temas ambientales o de conservación, la población 
entrevistada reconoce al humedal como un espacio en donde hay presencia de 
agua para producción (cultivos de arroz), fuente de alimento, y alberga fauna y 
flora, la cual debe ser conservada. 

 

 Funciones del humedal. Se reconoce al humedal como un espacio que provee 
servicios de regulación y culturales, relacionados principalmente con aspectos 
de conservación, ya que es habitat de especies de fauna y flora, y por otro lado 
ofrece el recurso hídrico para agricultura. 
 

 Actitud frente al humedal. La población entrevistada reconoce la importancia 
del humedal, y las consecuencias que traería el demejoramiento de las 
condiciones de este habitat, ya que lo identifican como una ambiente relevante 
para la tranquilidad, belleza, armonía y felicidad de la comunidad, y fuente 
necesaria para bienestar humano. 
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CAPITULO 8. ZONIFICACIÓN DEL HUMEDAL
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8. ZONIFICACIÓN DEL HUMEDAL 
 
Zonificación Ambiental 
 
La zonificación ambiental, es la base para determinar cómo se deben utilizar de la 
mejor manera los espacios del territorio, de una forma armónica entre quienes lo 
habitan y la oferta de los recursos naturales; Es la carta de navegación para orientar 
a los actores sociales quienes intervienen y toman decisión sobre sus actuaciones 
en la zona, buscando así un equilibrio hombre naturaleza, de tal manera que se 
garantice para las generaciones futuras la sostenibilidad en términos ambientales, 
socieconómicos y culturales (Mamaskato, 2008). 
 
La zonificación para la ordenación y manejo de los humedales, se constituye 
además en un ejercicio dinámico, flexible el cual debe ser revisado y ajustado 
constantemente de acuerdo a las dinámicas sociales y a las eventualidades 
imprevistas como son las catástrofes naturales. (Mamaskato, 2008). 
 

8.1. ASPECTOS 
METODOLÓGICOS 

 
8.1.1. Delimitación de Área de Estudio 
 
Para 2014 la extensión máxima del área de estudio correspondió a un área total de 
2500 ha (Figura 53). Como referencia para la identificación de los elementos del 
paisaje, se utilizaron imágenes de satélite de ArcGIS online (escala 1:25000) donde 
se incluyó como parte de la matriz todos los componentes más importantes. Dichos 
componentes fueron parte del territorio de interés económico como los cultivos, 
zonas de transporte, poblaciones o áreas urbanas en lo posible, infraestructura vial 
y de interés económico como los canales de riego y áreas de interés ambiental como 
teselas que corresponden a Vegetación de Crecimiento Secundario o Rastrojos etc. 
 
8.1.2. Escala de edición. 
 
En ese mismo año la edición de los polígonos (zonificación), se definió el Área 
mínima cartografiable en 1:3000. Este principio indica que a partir de determinada 
área espacial los polígonos y sus correspondientes contenidos deben ser 
digitalizados; de lo contrario se dificultaría la distinción y los polígonos carecerían 
de rigor o detalle. Finalmente se procuró que la tolerancia del entorno de la edición 
de polígonos fuera de máximo dos pixeles para evitar errores topológicos y 
garantizar una precisión. 
 
Figura 53. Área de Estudio para la Zonificación Ambiental 
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Fuente: GIZ (2014). 
 
8.1.3. Sistemas de Información Geográfica 
 
En el 2014 la Zonificación Ambiental se llevó a cabo una inspección general en el 
área de estudio, los ecosistemas y la vegetación típica. Parte de la delimitación se 
realizó mediante el uso de un receptor GPS (o Sistema de Posicionamiento Global) 
Garmin 60csx. El error de exactitud estuvo en +- 3 (metros). Para homogenizar la 
información, se configuro el GPS en el Datum WGS 84. Finalmente los polígonos 
fueron transformados a la referencia espacial Datum Magna-Sirgas y agregados al 
proyecto de digitalización. 
 
Para la Cartografía, se consumió el servicio de mapas a través de una inspección 
general de las fotografías e imágenes satelitales con el fin de tener una visión de 
conjunto más amplia de las coberturas. La inspección se realizó con una base de 
mapa de ArcGIS online y Complementos tipo open layers plugin como google 
satellite y bing aerial, consumidos a través de Quantum GIS 1.8.0 Lisboa. 
 
Se procedió a realizar la cartografía del límite de cada ecosistema con el cual se 
realizaron los modelamientos con los que se delimitaron cada una de las unidades 
de zonificación a través del software ArcGIS 10.1. Las unidades, coberturas o 
zonificaciones se realizaron creando los polígonos que delimitan manchas 
homogéneas, interpretándose como hábitats o coberturas en función de su color y 
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textura. Una vez delimitada la cobertura o zonificación (vector o polígono) se 
procedió a introducir sus atributos, como nombre, Perímetro y Área (ha).  
Las coberturas o zonificaciones principales o intermedias digitalizadas obtenidas 
poseen límites definidos y contienen un conjunto de atributos característicos que 
permiten diferenciarlas de unidades vecinas. El conjunto de todas las delineaciones 
(polígonos) fueron identificadas con un mismo código de cobertura (Ej: AESA=Áreas 
de Especial Significado Ambiental). 
 
8.1.4. Delimitación de Humedales 
 
En ese mismo año para la delimitación de los parches se realizaron recorridos a pie, 
bordeando el humedal y tomando como borde, la vegetación característica de los 
parches o los espejos de agua. Al mismo tiempo se llevó un GPS (Garmin 60csx) 
configurado con una frecuencia de registro de +- cada 5 metros, para realizar la 
delimitación más detalladamente, a través de un track (trayecto). El error de 
exactitud estuvo en +- 3 (metros). Posteriormente la información fue transformada 
a formato Shapefile, editada y procesada en un Sistema de Informacion Geográfica. 
Finalmente se crearon atributos que corresponde a Área, Perímetro y Nombre. 
 
8.1.5. Conservación de los Humedales 
 
Comprende las unidades de manejo dedicadas a la protección y regulación del 
recurso hídrico superficial y de la cual hacen parte las rondas de rio definidas como 
el área de 30 ms a cada lado de la margen de los diferentes tributarios del humedal 
y del cuerpo del humedal en sí, así como la zona definida como fuente abastecedora 
que no es más que aquella ubicada en las partes altas de la corriente principal que 
tributa sus aguas bien sea de manera permanente o intermitente al humedal. 
 
8.1.6. Delimitación de Rondas Hídricas 
 
Para la delimitación de las rondas hídricas, se utilizó el geoproceso de proximidad, 
llamado Buffer Analyst, en un Sistema de Informacion Geográfica como es ArcGIS 
10.1 (SIG). El Buffer se calculó para una distancia de 30m alrededor de cada 
polígono correspondiente a los humedales (Z1). Dicho Buffer se conoce como 
Ronda hídrica. 
 

8.2. Resultados 
 
8.2.1. Zonificación Principal 
 
En el PMA 2014 con la agrupación de atributos, entendiéndose por atributos las 
unidades definidas en las diferentes variables, en general se determinaron 185 
fragmentos agrupados en 6 categorías o zonificaciones. Se delimito un total de 
2558,4 hectáreas; el fragmento de mayor extensión (510,35 ha) corresponde a la 
Zonificación de Área de Producción económica (APE). El fragmento de menor 
extensión (0,01 ha) corresponde a la Zonificación de Áreas de Importancia Social 
(AIS) (Tabla 26). 
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La mayor representatividad de las zonas o fragmentos debidamente agrupados, 
corresponde a Áreas de Producción Económica (APE) con un 76,6% y 37 
fragmentos, lo que coincide con el uso de suelo y la actividad económica y agrícola 
de la región. En segundo lugar de representatividad fue para la zonificación Áreas 
de Especial Significado Ambiental (AESA), con un 11,3% y 63 fragmentos, donde 
se agrupan áreas de rastrojos, vegetación de Crecimiento Secundario y los 
Humedales. La menor representatividad correspondió a la zonificación Área de 
Importancia para Cria (AIC), con un 0,2% y corresponde a lugares destinados para 
la acuicultura (Fuente: GIZ (2014). 
 
Figura 54). 
 
Tabla 26. Resultados de Fragmentos Zonificación Principal. 
 

Zonificación Principal N° de fragmentos 
Área 

Área Total (ha) % de Área 
Max Min 

AESA 63 48 0.06 287,79 11,3 

AIC 2 3.47 1.17 4,6 0,2 

AIS 39 25.3 0.01 75,97 3,0 

APE 37 510 0.08 1960 76,6 

ARA 30 76.9 0.03 179,2 7,0 

ARyA 14 12.8 0.31 50 2,0 

 185   2557,56 100 

Fuente: GIZ (2014). 
 
Figura 54. Mapa de Zonificación Principal 
 

 
Fuente: GIZ (2013). 
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8.2.2. Zonificación Ambiental Intermedia 
 
Con la agrupación de atributos, de manera general en el PMA 2014 se determinaron 
185 fragmentos agrupados en 14 categorías o zonificaciones (Tabla 27; Figura 55). 
Se delimito un total de 2558,4 hectáreas; el fragmento o zonificación de mayor 
extensión (510,35 ha) corresponde a la Zonificación Z7, Cultivo Permanente, 
específicamente Arroz, siendo el Sistema productivo y económico dominante de la 
región. En total la Zonificación Z7 presenta la mayor extensión (1854,02 ha) 
 
El fragmento de menor extensión (0,01 ha) corresponde a la Zonificación Z2 y esta 
agrupado dentro de las Edificaciones; la Zonificación de menor extensión 
corresponde a Z11 con 1,22 ha. La zonificación con un mayor número de 
fragmentos corresponde a Vegetación de Crecimiento Secundario con 45 
fragmentos lo que sugiere una representación en la matriz, con fragmente de 
extensión variable. Dichos fragmentos podrían estar inmersos en la presión o 
dominancia de fragmentos con interés económico de zonificación tipo Z7. En 
segundo lugar en número de fragmentos se determinó la zonificación Z3 
correspondiente a Pastos.  Dicha zonificación es predominante en la parte norte del 
Área de Estudio, donde existen pocos cultivos de Arroz, tal vez por la ausencia de 
Zonificación Z13. Dichas zonificación (Z3) puede estar siendo utilizada para la 
ganadería extensiva. 
 
Tabla 27. Resultados de Fragmentos Zonificación Intermedia 
 

Nombre 
Zonificación 
Intermedia 

Área 
(ha) 

N° de 
Parches 

% de 
Área 

Humedal Z1 38,91 4 1,52 

Cuerpo de Agua Z2 8,23 6 0,32 

Estanques Z3 4,66 2 0,18 

Río Z4 71,71 1 2,80 

Canal Z5 22,26 15 0,87 

Rastrojo Z6 34,62 14 1,35 

Vegetación de Crecimiento 
Secundario 

Z7 214,27 45 8,37 

Pasto Z8 179,27 30 7,01 

Cultivo Permanente Z9 1854,02 21 72,47 

Cultivo semi-Permanente Z10 35,11 15 1,37 

Infraestructura Z11 8,49 11 0,33 

Pista Z12 1,22 1 0,05 

Vías Z13 35,77 6 1,40 

Barras de Arena Z14 49,94 14 1,95 

  2558,48 185 100 

Fuente: GIZ (2014). 
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Al igual que la zonificación principal, la mayor representatividad en la Zonificación 
Intermedia, los fragmentos debidamente agrupados, corresponde a Z7 (APE) con 
un 72,47 % y 21 fragmentos, lo que coincide con el uso de suelo y la actividad 
económica y agrícola de la región dedicadas al cultivo de Arroz. En segundo lugar 
de representatividad fue para la zonificación Z5 (8,37%), agrupada como 
Vegetación de Crecimiento Secundario y presento un número mayor de fragmentos 
(45). La menor representatividad correspondió a la zonificación Z11 con (0,05%), y 
pertenece a la pista aérea del lugar, que también es importante para el desarrollo 
económico. 
 
Figura 55. Mapa de Zonificación Ambiental Intermedia. 
 

 
Fuente: GIZ (2014). 
 
8.2.3. Ronda hídrica 
 
Para la descripción ordenada de los parches, se crearon columnas en la tabla de 
atributos para nombrar las rondas hídricas. Por lo anterior los parches 
correspondientes a Humedales Z1 se nombraron como Z1a, Z1b, Z1c y Z1d; todo 
con el objetivo de diferenciarlos de las etiquetas en la Zonificación intermedia. 
 
Se calculó la ronda hídrica a 30 metros para cada parche del humedal (Figura 56), 
y se determinó el área de ganancia para la conservación para cada parche. El 



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 148 

parche Z1a sin ronda hídrica presentó un área de 25,51 ha aproximadamente; el 
parche Z1b presento un área de 4,92 ha aproximadamente (Tabla 28). 
 
Tabla 28. Áreas de Conservación de Humedales con Ronda Hídrica 
 

Nombre 
Sin Ronda Hídrica 

(ha) 
Con Ronda 
Hídrica (ha) 

% de área 
de (+) 

Nombre 
final 

Z1a 25,51 47,6 63,9 % Z1a 
Z1b 4,92 

Z1c 3,39 6,07 55,9 % Z1c 

Z1d 4,6 8,97 51,7 % Z1d 

Fuente: GIZ (2014). 
 
Figura 56. Mapa de Cálculo de Ronda hídrica 

 
Fuente: GIZ (2014). 
 
Al realizar la intersección de la ronda hídrica y los humedales, cada parche de 
humedal aumentó de área (Figura 56). Por lo anterior, desde el punto de vista del 
paisaje el parche Z1a y Z1b se fusionaron, aumentando en un 63,9% de área con 
la ronda hídrica y suman un total de 47,6 ha (Tabla 28). 
 
Teniendo en cuenta los parámetros de fusión e intersección descritos anteriormente 
el parche Z1c presento un área de 3,39 ha y con la ronda hídrica aumento en un 
55,9%, con un área final de 6,07 ha. Finalmente el parche de humedal Z1d tuvo un 
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área aproximada de 4,6 ha y con la ronda hídrica 8,97 ha, aumentando en un 51,7% 
(Tabla 28). 
 
En el Geoproceso de intersección, además de lo anterior se observó además que 
la ronda hídrica cubre parte de zonificaciones hechas anteriormente (Figura 57). 
Dichas zonificaciones, aparte de los humedales corresponde a Z5, Z6, Z7 y Z11. 
 
Figura 57. Mapa Final de Ronda hídrica 

 
Fuente: GIZ (2014). 
 
8.2.4. Coberturas y Usos de la Tierra 
 
La delimitación de la cobertura y usos de la tierra proporciona una herramienta de 
apoyo importante en la gestión sostenible de los recursos naturales, siendo un 
elemento planificador en el ordenamiento de los territorios. Para ello, el IDEAM ha 
implementado metodologías para la definición y clasificación de coberturas como 
CORINE Land Cover adaptada para Colombia (CLC-C) a escala 1:100.000 
aportando significativamente al seguimiento y evaluación de los procesos dinámicos 
de los recursos naturales y del medio ambiente. 
 
Para su análisis, fue consultada y consolidada información cartográfica de 
coberturas y usos de la tierra disponible en repositorios de libre acceso del Sistema 
de información Ambiental de Colombia (SIAC) para el periodo 2012. Como 
resultado, se encontraron las siguientes clasificaciones. 
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Al año 2021, con el análisis topobatimétrico en el Humedal La Garcera, se 
encontraron las siguientes coberturas (Figura 58): 
 

 Tejido urbano continuo: Espacio conformados por edificaciones y espacios 
adyacentes a la infraestructura edificada. Con áreas superiores a 5 hectáreas y 
superficies artificiales con ocupaciones superiores al 80%. Para este caso, esta 
cobertura esta representada por el casco urbano del municipio de Saldaña. 

 Cereales: Cobertura compuesta principalmente por cultivos transitorios de 
gramíneas como arroz, maíz, sorgo, cebada y trigo. 

 Pastos limpios: Coberturas con cerca del 70% de ocupación, caracterizada 
principalmente por restringir el desarrollo de otras coberturas debido a prácticas 
constantes de manejo. Presente en una gran variedad de relieves y climas, 
dependiendo de la vocación productiva de la región. 

 
Figura 58. Coberturas y usos de la tierra presentes para el Humedal La Garcera 

 
Fuente: GIZ, (2021). 
 

 Pastos enmalezados: Asociaciones de vegetación secundaria menor a 1.5 
metros conformada por pastos y malezas, originada por la poca ocurrencia de 
prácticas de manejo y abandono del territorio. 

 Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales: Cobertura sin un dominio 
marcado por alguna de las coberturas asociadas, con superficies menores a 25 
hectáreas. Las áreas de pastos y cultivos representan entre el 30 al 70% del 
total de ocupación, y los espacios naturales están conformados por relictos de 



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 151 

 bosque natural, arbustales, bosques de galería o ripario, pantanos y áreas 
intervenidas o poco transformadas. 

 Mosaico de pastos con espacios naturales: Superficies ocupadas por pastos 
ente el 30 al 70% con superficies menores a 25 hectáreas; y por espacios 
naturales conformados por relictos de bosque natural, arbustales, bosques de 
galería o ripario, pantanos y áreas intervenidas o poco transformadas. 

 Bosque de galería y ripario: Cobertura arbórea ubicada a los márgenes de 
cursos de agua permanente o temporal, limitada por su amplitud. 

 Ríos (50m): Corriente natural de agua de gran caudal y ancho del cauce 
superior a 50 metros. Para este caso, la presencia del Río Saldaña resalta este 
tipo de coberturas, aunque cabe resaltar la presencia de cuerpos de agua 
pequeños como el Canal Minas y la Quebrada Guarapo. 

 
Tabla 29. Área, perímetro, ronda hídrica y su perímetro del humedal La Garcera 
entre el 2014 y 2021, con proyección futura. 
 

HUMEDAL LA GARCERA-2014 

  
AREA 
(Ha) 

Perimetro(Km) 
Ronda 

hidrica(Ha) 
Perimetro(Km) 

Z1a 25,79 4,85 14,467 5,55 

Z1b 4,97 1,12     

Z1c 3,43 0,80 2,64 0,98 

Z1d 4,69 1,36 4,29 1,59 

Total 38,88 8,13 21,39 8,13 

% 100 100 100 100 

HUMEDAL LA GARCERA-2021 

  
AREA 
(Ha) 

Perimetro(Km) 
Ronda 

hidrica(Ha) 
Perimetro(Km) 

Z1a 25,79 4,85 14,467 5,55 

Z1b 4,97 1,12     

Z1c 3,43 0,80 2,64 0,98 

Z1d 4,69 1,36 4,29 1,59 

Z1e(Aumento) 1,88 0,71 2,423 0,90 

Total 40,76 8,85 21,39 9,03 

% Aumento 4,83 - - - 

HUMEDAL LA GARCERA-FUTURO 

  
AREA 
(Ha) 

Perimetro 
(Km) 

Ronda 
hidrica(Ha) 

Perimetro 
(Km) 

Z1a 25,79 4,85 14,467 5,55 

Z1b 4,97 1,12     

Z1c 3,43 0,80 2,64 0,98 

Z1d 4,69 1,36 4,29 1,59 

Z1e 1,88 0,71 2,423 0,90 



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal La Garcera 

 152 

Z1f(Futurra) 0,92 0,59 2,059 0,78 

Total 41,68 9,44 23,45 9,81 

% Aumento 7,21 - 9,62 - 
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CAPITULO 9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 

9.1. INTRODUCCIÓN 
 
En el presente documento se abordan los temas concernientes a la planificación de 
las actividades derivadas de la caracterización del humedal La Garcera, en el 
municipio de Mariquita, departamento del Tolima, en el marco de lo institucional, 
legal, económico, ambiental, social y de política pública, para los ecosistemas 
estratégicos. 
 
Por tanto el presente Plan de Manejo Ambiental del humedal, tiene como propósito 
rehabilitar algunas de las funciones que presta estos ecosistemas a través de la 
conservación de los valores que cumple ambientalmente y beneficiar las especies 
de flora y fauna que aún se mantienen, con el establecimiento de programas viables 
a corto, mediano y largo plazo que promuevan una conciliación del hombre con la 
naturaleza y coordinar acciones, mediante mecanismos de participación con la 
comunidad local, institucional e industrial. 
 
Los ecosistemas de humedal desempeñan un papel fundamental dentro del 
funcionamiento de una cuenca, dependiendo para ello del comportamiento del ciclo 
hidroclimático; contribuyen a la vez a la regulación de la misma, y ofrecen una gran 
variedad de bienes, servicios, usos y funciones para el ser humano, la flora y fauna 
silvestre, así como, para el mantenimiento de sistemas y procesos naturales 
(Ministerio de Medio Ambiente, 2002). 
 
El presente Plan de Manejo, integra las variables socioculturales, de tradición del 
uso del suelo, de la fauna y flora endémica presente aún en el ecosistema y 
aspectos físicos, con la finalidad de planificar el desarrollo sostenible en el humedal, 
abriendo canales de participación activa que permita adelantar acciones de 
intervención para rehabilitación de hábitat en este humedal, bajo los lineamientos 
dados en el marco de la normatividad nacional sobre el manejo de los humedales 
en la Resolución 157 de 2004, Resolución 196 de 2006 y Resolución 1128 de 2006 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
La propuesta se hace en torno al humedal La Garcera, teniendo en cuenta la 
condición y la gran importancia que dicho ecosistemas reviste para la conservación 
de la biodiversidad, y la prestación de bienes y servicios ambientales; teniendo en 
cuenta esto se plasman diferentes actividades relacionadas con la investigación, 
gestión y divulgación, cuyo propósito fundamental consiste en diseñar estrategias 
para la restauración y conservación ecológica del humedal, visualizando un plan 
realizable desde el punto de vista operativo y financiero. 
 

9.2. METODOLOGÍA 
 
La metodología para el desarrollo del Plan de Manejo Ambiental (PMA), se llevó a 
cabo acorde con las características particulares de cada área, se identificó los 
humedales que por su unidad en si por sus características físicas son los de mayor 
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relevancia sobre el valle cálido de Magdalena en el departamento del Tolima, a partir 
de los sondeos iníciales a la zona se recopilo información que sirvió para identificar 
los vacíos de información y así orientar los trabajos técnicos. 
 
La información recopilada además de aportar elementos de análisis justificaba la 
implementación de acciones que desembocaran en la elaboración de un plan de 
manejo para preservar o usar de manera sostenible los recursos existentes y 
mejorar la calidad de vida de los implicados directos sobre los humedales; 
considerando la integralidad y relación existente entre los diferentes ecosistemas 
asociados al ciclo hidrológico y las dinámicas del desarrollo socioeconómico 
regionales. 
 
La metodología utilizada en este documento se sustentó en analizar los resultados 
de la línea base, la caracterización del humedal La Garcera, la proyección de la 
perspectiva y la zonificación, para así, terminar con la formulación del plan de 
manejo ambiental, con un componente básico de participación en el cual se 
concertaron programas y posibles perfiles de proyecto que puedan enfocar los 
esfuerzos institucionales y comunitarios llevándolos a la ejecución. 
 
Las fases sustentadas en lo anterior, tuvieron como principio fundamental: 
 
Participación: de los actores y dueños de las áreas sobre las cuales se identificaron 
los humedales, en la planificación y ejecución de cualquier esfuerzo para alcanzar 
el uso racional de los mismos y para que cualquier proceso a implementarse fuese 
conocido por los diferentes actores haciéndoles partícipes en la información técnica 
presentada y discutida con la comunidad, ya que, parte de la implementación y 
administración debe ser responsabilidad de las comunidades y las instituciones. 
 
Información técnica como soporte de la equivalencia entre los actores: 
información orientada a garantizar la equivalencia de la información suministrada a 
través de la participación de los actores, y en la cual el equipo técnico de acuerdo a 
lo suministrado y percibido gracias a los diferentes observación directa sobre el área 
de humedales pueda orientar la formulación del plan de manejo. 
 
Para efectos del desarrollo de las acciones propuestas por el plan de acuerdo a su 
nivel jerárquico y la dependencia e inclusión de unas con otras, se estableció en 
primera instancia el diseño de la Visión, a partir de esta, la Misión y como aspecto 
complementario de estos parámetros iníciales de planeación, se trazaron los 
objetivos; la segunda etapa en la formulación del plan estableció las estrategias, 
dentro de estas la definición de los programas y por último, a su vez dentro de estos 
programas, el diseño de los perfiles de proyectos que detalla el conjunto de 
actividades. 
 
El primer proceso aplicado fue consultar la información y documentación temática 
disponible, tomada en términos legales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MinAmbiente) y en términos técnicos, de los EOTs Municipales, los 
Planes de Ordenación Ambiental de Cuencas –POMCAS- (Documentos 
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CORTOLIMA-CORPOICA), Planes de desarrollo municipales, Estudio de zonas 
secas en el departamento del Tolima y Plan de Acción departamental del Tolima 
2012-2015. 
 
De acuerdo a la información consultada a través de los diferentes documentos, junto 
a la percepción de las comunidades y las instituciones con injerencia sobre las 
zonas de humedales, se constituye una serie de programas que a su vez contienen 
uno perfiles de proyectos formulados en una visión conjunta, suscitada desde la 
óptica comunitaria e institucional, que se acoge en el marco del cumplimiento de 
objetivos propios del plan de manejo. 
 

9.3. VISIÓN 
 
Para el presente plan, considerando lo expuesto en el marco conceptual, la visión 
es: “Para el 2032 se espera tener restaurado ecológicamente el 50% del humedal 
La Garcera, disminuyendo las amenazas que ponen en riesgo el recurso hídrico, 
fauna y flora, fomentando al mismo tiempo el compromiso conservación por parte 
de la comunidad e instituciones que se encuentran directamente relacionada con el 
humedal.” 
 

9.4. MISIÓN 
 
“Desarrollar una amplia gestión institucional con participación pública, privada y 
comunitaria que propenda por la conservación, recuperación y el uso sostenible de 
los recursos hídricos, flora, fauna y biodiversidad, con fundamento en la 
administración eficiente y eficaz, de los recursos naturales en los humedales 
naturales en el valle cálido del Magdalena del departamento del Tolima”. 
 

9.5. OBJETIVOS 
 
9.5.1. Objetivo General del Plan de Manejo 
 
Preservar las condiciones naturales que permitan el mantenimiento de la 
biodiversidad y la capacidad de regulación hídrica del humedal La Garcera. 
 
9.5.2. Objetivos específicos 
 

 Conservar las áreas de especial significancia ambiental con el fin de garantizar 
la provisión del recurso hídrico y mantenimiento de la biodiversidad. 

 Realizar un aprovechamiento ambientalmente sostenible de la riqueza hídrica 
del humedal. 

 Conservar las zonas que aún no han sido afectadas por procesos de origen 
antrópico. 
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9.6. TIEMPOS DE 
EJECUCIÓN 

 
Corto plazo: 1 a 3 años.  
Mediano plazo: 3 a 6 años.  
Largo plazo: 6 a 10 años. 
 

9.7. ESTRATEGIAS 
 
Las estrategias del Plan de Acción están direccionadas en cinco líneas, acordes con 
la Política Nacional de Humedales, las cuales se desarrollan en programas y 
proyectos específicos a cada uno de ellos.  
 
I. Manejo y Uso Sostenible 
 
Para Ramsar “El uso racional de los humedales consiste en su uso sostenible para 
beneficio de la humanidad de manera compatible con el mantenimiento de las 
propiedades naturales del ecosistema”. Se define uso sostenible como “el uso de 
un humedal por los seres humanos de modo tal que produzca el mayor beneficio 
continuo para las generaciones presentes, manteniendo al mismo tiempo su 
potencial para satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones 
futuras”. 
 
Esta estrategia está orientada a garantizar un aprovechamiento del ecosistema sin 
afectar sus propiedades ecológicas a largo plazo. De acuerdo al establecido en la 
Convención de Ramsar, el concepto de “Uso Racional” debe tenerse en cuenta en 
la planificación general que afecte los humedales. El enfoque de la presente 
estrategia tiene como principio la intervención para la recuperación y conservación 
de la diversidad biológica, promoviendo el uso público de valores, atributos y 
funciones que incluyen no sólo la riqueza biológica del humedal sino los procesos 
de ordenamiento territorial y ambiental.  
 
II. Conservación y Recuperación 
 
Para Ramsar, “el mantenimiento y la conservación de los humedales existentes 
siempre es preferible y menos dispendiosa que su restauración ulterior” y que “los 
planes de restauración no deben debilitar los esfuerzos para conservar los sistemas 
naturales existentes”. Los datos cuantitativos y las evaluaciones subjetivas ponen 
en evidencia que las técnicas de restauración hoy disponibles no redundan casi 
nunca en condiciones equivalentes a las de los ecosistemas naturales vírgenes. La 
conclusión de esto es que se ha de evitar el canje de hábitat o ecosistemas de alta 
calidad por promesas de restauración, excepto cuando intervengan intereses 
nacionales imperiosos. Con todo, la restauración de sitios determinados puede 
contribuir a la gestión en curso de los humedales de elevada calidad existentes, por 
ejemplo, mejorando el estado general de la cuenca de captación, y mejorar la 
gestión respecto de la asignación de recursos hídricos. 
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La Convención de Ramsar no ha intentado proporcionar definiciones precisas de 
estos términos. Aunque cabría decir que “restauración” implica un regreso a una 
situación anterior a la perturbación y que “rehabilitación” entraña un mejoramiento 
de las funciones del humedal sin regresar necesariamente a la situación anterior a 
la perturbación, estas palabras se consideran a menudo intercambiables tanto en la 
documentación de Ramsar como en la documentación relativa a la conservación. 
Estos Principios y lineamientos para la restauración de humedales utilizan el término 
“restauración” en su sentido amplio, que incluye tanto los proyectos que promueven 
un regreso a la situación original como los proyectos que mejoran las funciones de 
los humedales sin promover necesariamente un regreso a la situación anterior a la 
perturbación. 
 
La presente estrategia está orientada al conocimiento y manejo de la alteración del 
sistema acuático, conversión en los tipos de suelo y al uso actual del suelo de 
protección, las malas prácticas y los patrones de drenaje al humedal que reducen 
seriamente los beneficios ambientales y económicos del humedal La Garcera. La 
estrategia está pensada para que los dos ejes recuperación y conservación sirvan 
como acciones de acuerdo a las fases de priorización de intervención y coordinadas 
alrededor de la reparación de los procesos de degradación ocurridos en el 
ecosistema, al igual que la prevención de futuras pérdidas ya sea de los valores, 
atributos y/o funciones del humedal. 
 
III. Comunicación, formación y concienciación 
 
Según Ramsar, La comunicación es el intercambio en dos sentidos de información 
que promueve y da lugar a un entendimiento mutuo. Es posible valerse de ella para 
conseguir que los ‘actores’/interesados directos participen y es un medio de 
conseguir la cooperación de grupos de la sociedad escuchándoles primero y luego 
explicándoles por qué y cómo se toman las decisiones. Cuando se aplica un 
enfoque instrumental, se recurre a la comunicación con otros instrumentos para 
respaldar la conservación de los humedales a fin de encarar las restricciones 
económicas y motivar acciones. 
 
La educación es un proceso que puede informar, motivar y habilitar a la gente para 
respaldar la conservación de los humedales, no sólo introduciendo cambios en sus 
estilos de vida, sino también promoviendo cambios en la conducta de las personas, 
las instituciones y los gobiernos. 
 
La concienciación hace que las personas y los grupos más importantes con 
capacidad de influir en los resultados tengan presentes las cuestiones relacionadas 
con los humedales. La concienciación es una labor de promoción y fijación de una 
agenda que ayuda a la gente a percibir las cuestiones importantes y por qué lo son, 
las metas que se quieren alcanzar y qué se está haciendo y se puede hacer en ese 
sentido. 
 
Esta estrategia tiene como principio fundamental el conocimiento del humedal, 
mediante la integración de distintas disciplinas, actores y procesos en cumplimiento 
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de las necesidades expresadas en la gestión local y Regional, incorporándose el 
componente investigativo de los procesos biofísicos y socioculturales que se 
desarrollan alrededor del humedal La Garcera. 
 
IV. Investigación, Seguimiento y Monitoreo 
 
La Investigación tiene como principio fundamental el conocimiento del humedal, 
mediante la integración de distintas disciplinas, actores y procesos en cumplimiento 
de las necesidades expresadas en la gestión local y regional, incorporándose el 
componente investigativo de los procesos biofísicos y socioculturales que se 
desarrollan alrededor del humedal La Garcera. El conocimiento permanente del 
tiempo de las personas que viven cercanas y aledañas al humedal generara a futuro 
mecanismos de apropiación y conservación por el ecosistema a nivel local. 
 
La existencia de un programa de monitoreo y reconocimiento eficaz es un requisito 
previo para determinar si un humedal ha sufrido o no un cambio en sus 
características ecológicas. Dicho programa es un componente integral de cualquier 
plan de manejo de humedales y debería permitir que, al evaluar la amplitud y lo 
significativo del cambio, se tengan plenamente en consideración los valores y 
beneficios de los humedales. 
 
El monitoreo debería establecer la amplitud de la variación natural de los parámetros 
ecológicos dentro de un tiempo determinado. El cambio en las características 
ecológicas se produce cuando estos parámetros se sitúan fuera de sus valores 
normales. Así pues, se necesita, además de la labor de monitoreo, una evaluación 
de la amplitud y lo significativo del cambio teniendo en cuenta la necesidad de que 
cada humedal tenga una situación de conservación favorable. 
 
V. Evaluación del Riesgo en Humedales 
 
La Convención sobre los humedales (Ramsar, 2000) ha elaborado este marco 
conceptual para evaluar el riesgo en humedales a fin de ayudar a las Partes 
Contratantes a predecir y evaluar el cambio en las características ecológicas de los 
humedales incluidos en la Lista de Humedales de Importancia Internacional y otros 
humedales. Este Marco aporta orientaciones acerca de cómo predecir y evaluar 
cambios en las características ecológicas de los humedales y en particular destaca 
la utilidad de los sistemas de alerta temprana. 
 
Para la ejecución de los proyectos se estableció un horizonte de tiempo de diez 
años en los que las acciones a realizar durante los primeros tres años se definen de 
corto plazo; entre el cuarto y sexto año de mediano plazo, y entre el séptimo y 
décimo año de largo plazo. 
 

9.8. PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

 
PROGRAMA 1. 
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RECUPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL HUMEDAL Y SU 
BIODIVERSIDAD. 

 
Proyecto 1.1. Recuperación del humedal 
 
Justificación: 
Los humedales son un ecosistema estratégico, ya que son factor primordial en la 
regulación de los ciclos hidrológicos, al mismo tiempo ayudan a moderar altas 
temperaturas, precipitaciones y ciclos climáticos, también facilitan ciclos ecológicos 
que constituyen fuente de materia y energía para la fauna y flora asociada a estos, 
como para las comunidades que los rodean. La integración de estrategias que 
propendan por la recuperación, mantenimiento y conservación de estos 
ecosistemas no solo facilitan el funcionamiento integrado del medio físico y 
biológico, sino también el aprovechamiento y uso sostenible, lo cual permite a largo 
plazo un funcionamiento integral, beneficioso para la flora, fauna y comunidades 
que los componen. Esto facilita el alcance de una riqueza socioambiental que 
permite no solo la belleza paisajística de los humedales sino también el uso de estos 
como áreas de esparcimiento, aprendizaje y desarrollo científico. 
 
Objetivo general: 
 
Emprender acciones que garanticen la mejora del estado actual del humedal en su 
componente hídrico y biótico. 
 
Objetivos específicos: 
 

 Garantizar la permanencia del recurso hídrico del humedal a condiciones que 
permitan el funcionamiento adecuado e integral de este ecosistema. 

 Monitorear y mantener las condiciones físicas, químicas y bacteriológicas de los 
cuerpos de agua que componen el humedal. 

 Recuperar la ronda hídrica del humedal y su franja de protección. 
 
Meta: 
 

 Mejorar las condiciones físicas y biológicas del humedal La Garcera en un 50% 
a mediano plazo. 

 
Actividades: 
 

 Rocería y limpieza periódica encaminada a reducir la proliferación y permanencia 
de especies herbáceas (Panicum aff maximun) alrededor y dentro del humedal. 

 Mantenimiento de la ronda hídrica del humedal con especies nativas. 

 Restauración y conectividad de las áreas de importancia y relevancia ambiental 
del humedal. 
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Los costos de aislamiento, reforestación, y mantenimiento de la ronda hídrica del 
humedal incluye los dos fragmentos ubicados en el margen derecho del canal de 
riego, previendo que en periodo de altas lluvias esas áreas vuelvan a tener un 
cuerpo de agua. 
 
Indicadores: 
 

 Hectáreas del Humedal recuperadas por año. 
 
Partes involucradas: 
1. Entidades locales: Fedearroz. 
2. Entidades estatales: Alcaldia municipal, Cortolima, Gobernacion del Tolima. 
 
Prioridad: Corto y Mediano Plazo. 
 

PROGRAMA 1. RECUPERACIÓN DE LAS CONDICIONES DE VIDA DEL HUMEDAL Y SU 
BIODIVERSIDAD. 

Proyecto 1.1. Recuperación del humedal. 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8  9  10  

1.1.1  Rocería y limpieza periódica encaminada a reducir la 
proliferación y permanencia de especies herbáceas alrededor 
y dentro del humedal 

X     x        

1.1.2 Mantenimiento de la ronda hídrica del humedal con 
especies nativas. 

   x x           

1.1.3 Restauración y conectividad de las áreas de importancia 
y relevancia ambiental del humedal. 
 

    x      

 
PROGRAMA 1. RECUPERACIÓN DE LAS CONDICIONES DE VIDA DEL HUMEDAL Y DE SU 

BIODIVERSIDAD. 

Proyecto 1.2. Recuperación del humedal 

Actividad Cantidad     Valor Unitario Valor Total 

1.1.1 Rocería y limpieza periódica 
encaminada a reducir la 
proliferación y permanencia de 
especies herbáceas alrededor y 
dentro del humedal-Ha 
 

2 $ 25.000.000 $ 50.000.000 

1.1.2 Mantenimiento de la ronda 
hídrica del humedal con 
especies nativas. -Ha 

4 $ 24.000.000 $ 96.000.000 

1.1.3 Restauración y 
conectividad de las áreas de 
importancia y relevancia 
ambiental del humedal-Ha 
 

1 $ 30.000.000 $ 30.000.000 

TOTAL ***** ******************* $ 176.000.000 
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PROGRAMA 2 
INVESTIGACIÓN, EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 

 
Proyecto 2.1. Programa de educación ambiental y apropiación social 
participativa de los humedales. 
 
Justificación: 
Los procesos de cambio y las presiones que se ejercen actualmente sobre los 
ecosistemas de humedales, exigen un análisis interdisciplinar, en el cual se concerté 
con las comunidades y demás actores acciones encaminadas al conocimiento de la 
importancia de este hábitat para la fauna y flora que los componen y los servicios 
ecosistémicos que brinda a las comunidades bióticas y habitantes de sus 
alrededores. Para lograr esta armonía entre el humedal y las comunidades locales 
es necesario aumentar la cantidad y calidad de la información sobre este hábitat y 
su valor, enfocándose en el público local y otros ámbitos de la sociedad, ya que a 
pesar de reconocer algunos aspectos asociada a los humedales, se carece, en 
términos globales, de un nivel de conciencia adecuado sobre los valores que poseen 
y de cómo contribuyen a satisfacer las necesidades humanas.  
 
Objetivo general: 
 
Promover y fortalecer procesos de concientización, y sensibilización a nivel local 
respecto a la conservación y uso sostenible del humedal. 
 
Objetivos específicos: 
 

 Formular e implementar programas de concientización y sensibilización sobre 
los humedales, sus funciones y valores. 

 
Metas: 
 

 Formar cultura ciudadana con el fin de proteger y conservar  el ecosistema del 
humedal. 

 Promover la participación activa e informada de las comunidades locales en la 
planificación, toma de decisiones, la conservación y uso sostenible de los 
humedales. 

 
Actividades: 

 Desarrollo de cursos y capacitación a instituciones educativas, comunidades y 
entidades locales con enfoque de apropiación del conocimiento, y manejo y uso 
sostenible de la flora y fauna del humedal. 
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 Cursos de avistamiento de aves para aviturismo. 
 
Indicadores: 
 

 Número de talleres educativos, cursos y capacitaciones realizados con 
instituciones educativas, comunidades y entidades locales. 

 Número de personas formadas en el área de influencia del humedal. 
 
Partes involucradas: 
1. CORTOLIMA 
2. Instituciones educativas. 
3. Entidades locales: Alcadia municipal. 
 
Prioridad: corto y  mediano plazo. 
 
 

PROGRAMA 2. INVESTIGACIÓN, EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 

Proyecto 2.1  Educación ambiental y apropiación social participativa de los humedales.  
 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8  9  10  

2.1.1 Talleres educativos teórico-prácticos “Cuando Cuentas 
Cuencas-Humedales a Todo Color”.  

* * 1 * * 1 *  *  1  * 

2.1.2 Taller educativo Tráfico Ilegal de Fauna y Flora * 1 * * * 1 *  *  *  1  

2.1.3 Material Didáctico de Humedales * 50 50 * * 100 * * 50 50 

2.1.4  Señalización del Humedal  * * 3 * * *  * *  *  *  

2.1.5 Curso de Avistamiento de Aves * * * 1 * * * * * * 

 

PROGRAMA 2. INVESTIGACIÓN, EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 

Proyecto 2.2 Educación ambiental y apropiación social participativa de los humedales.  

Actividad Cantidad     Valor Unitario  Valor Total 

2.1.1 Taller Educativos teórico-
prácticos “Cuando Cuentas 
Cuencas-Humedales a Todo 
Color”.  

 
3 

 
$ 5.000.000,00 

 

 
$  15.000.000,00 

 

2.1.2 Taller educativo Tráfico Ilegal 
de Fauna y Flora 

 
3 

 
$ 3.000.000,00 

 

 
$  9.000.000,00 

 

2.1.3 Material Didáctico de 
Humedales (Cartilla) 

300 $        6.000,00 $  18.000.000,00 

2.1.4  Señalización del Humedal 
(Vallas) 

3 $ 7.500.000,00 $ 22.500.000,00 

2.1.5 Curso de Avistamiento de 
Aves 

1 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00 

 
TOTAL 

 
******** 

 
*************** 

 
$ 84.500.000,00 

 
 
Proyecto 2.2. Monitoreo y ampliación del conocimiento sobre especies de 
flora y fauna silvestre. 
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Justificación: 
La recuperación de la diversidad y el crecimiento de las poblaciones de fauna y flora 
dependen directamente de las políticas de manejo que se implementen. Por ello se 
hace necesario ampliar el conocimiento que se tiene sobre las especies silvestre a 
fin de establecer lineamientos de manejo de las mismas, toda vez que se está 
presentando una fuerte presión natural sobre algunas de ellas, la cual se ve 
agravada por las actividades antrópicas. 
 
Además la alta demanda nacional e internacional del recurso forestal ha conllevado 
cada día a incrementar el número de especies objeto de uso, es por eso que es 
necesario realizar estudios para conocer la flora silvestre, establecer planes de 
manejo y controlar los aprovechamientos que se realicen sobre este tipo de 
especies florísticas. Todos estos estudios deben ser incluidos en los planes de 
desarrollo de los municipios y los planes trienales de las corporaciones a fin de tener 
un norte frente al control y uso de los recursos, lo cual permitirá la recuperación de 
las áreas degradadas y optimizará el uso de los recursos. Así mismo, el monitoreo 
de este componente taxonómico facilita detectar puntualmente cambios en la 
diversidad florística del humedal, ajustes a tiempo de actividades de manejo para 
revertir y evitar perdida o alteraciones ecológicas en el humedal. 
 
Objetivo general: 
 
Generar conocimiento sobre la fauna y flora silvestre del humedal que permita 
conocer su estado, estructura y composición, a fin de establecer programas de 
manejo para este recurso en particular. 
 
Objetivos específicos: 
 

 Realizar monitoreos de fauna silvestre presente en el área de influencia del 
humedal 

 Determinar la composición de las comunidades de fitoplancton, macrófitos y 
demás grupos de flora (plantas vasculares y no vasculares), así como de 
zooplancton, macroinvertebrados acuáticos, edafofauna, lepidópteros, peces, 
herpetos, aves y mamíferos que se encuentran en el área de influencia del 
humedal. 

 Identificar las especies que se encuentran en alguna categoría de amenaza 
presentes en el área de influencia del humedal. 

 
Metas: 
 

 Establecimiento de programas de conservación y aprovechamiento del recurso 
“fauna” y “flora” a partir del conocimiento generado.  

 Inventario actualizado de flora y fauna asociada al humedal  
 
Actividades: 
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 Caracterización de la fauna y flora silvestre asociada al humedal y su área de 
influencia. 

 Evaluación de los parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos del cuerpo de 
agua del humedal. 

 
Indicadores: 
 

 Inventario y censo consolidado de la fauna y flora silvestre.  

 Listado de especies amenazadas o vulnerables que se encuentran establecidas 
o hacen uso transitorio del humedal y su área de influencia. 

 Listado de especies de interés comercial y posibles programas de 
aprovechamiento sostenible para cada una de ellas. 

 Indicador  de Calidad del agua del humedal  
 
Partes involucradas: 
1. Academia-Universidad del Tolima. 
2. CORTOLIMA 
3. Entidades locales: Alcaldía municipal. 
4.Gobernacion del Tolima 
 
Prioridad: Corto y Mediano plazo. 
 

PROGRAMA 2. INVESTIGACIÓN, EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 

Proyecto 2.2. Ampliación del conocimiento sobre la fauna y flora silvestre.  
 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8  9  10  

2.2.1 Caracterización Flora asociada al Humedal (Fitoplancton, 
Macrophitas, Arbóreas) 

    X         

2.2.2- Caracterización fauna asociada al humedal (Zooplancton, 
Macroinvertebrados, Herpetos, Aves, Mamíferos  

    X          

2.2.3 Análisis de Calidad de Agua      X          

 

PROGRAMA 2. INVESTIGACIÓN, EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 

Proyecto 2.1. Ampliación del conocimiento sobre la fauna y flora silvestre.  
 

Actividad Cantidad     Valor Unitario  Valor Total 

2.1.1 Caracterización Flora 
asociada al humedal 
(Fitoplancton, Macrophitas, 
Herbacaeas  Arbóreas) 

 
1 

 
$ 25.000.000,00 

 

 
$ 25.000.000,00 

 

2.1.2-Caracterizacion Fauna 
asociada al humedal 
(Zooplancton, 
Macroinvertebrados, 
Herpetos, Aves, Mamíferos  

 
1 

 
$ 32.000.000,00 

 

 
$ 32.000.000,00 

 

2.1.3 Análisis de Calidad de 
Agua 

1 $ 6.000.0000 $  6.000.000,00 
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TOTAL 

 
*********** 

 
************** 

 
$ 63.000.000,00 

 

 
 
 
 
 

PROGRAMA 3. 
MANEJO SOSTENIBLE. 

 
Proyecto 3.1. Control y seguimiento. 
 
Justificación 
 
Todas las actividades incluidas dentro del Plan de Manejo requieren el seguimiento 
permanente en su ejecución con el fin de garantizar oportunamente el desarrollo de 
estas conforme a lo propuesto, y así lograr la conservación y uso sostenible de los 
recursos asociados al humedal. Así mismo, el seguimiento garantiza que se tomen 
medidas de acción preventiva o correctiva oportunas que prevengan algún aspecto 
que ponga en riesgo el bienestar del humedal. Por otro lado, con el control y 
seguimiento se logra detallar el avance de ejeución, como también el estado de 
recuperación y las condiciones del humedal. 
 
Objetivo general 
 
Implementar estrategias de control y vigilancia que contribuyan al bienestar de las 
comunidades locales y la promoción de la conservación del humedal. 
 
Objetivos específicos: 
 

 Desarrollar actividades de control y vigilancia a los procesos de recuperación del 
humedal. 

 
Metas: 
 

 Ejercer a través de Cortolima procesos de control y vigilancia que granticen en 
un 100% la implementación del plan de manejo del humedal. 

 
Actividades: 

 Seguimiento a los procesos de recuperación del humedal y a los procesos de 
apropiación del conocimiento de las comunidades en el área de influencia del 
humedal. 

 Reuniones Ordinarias Comité Interinstitucional. 
 
Indicadores: 
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 Número de reuniones y procesos de control y seguimiento realizados a la 
ejecución de actividades del plan de manejo del humedal. 

 
Partes involucradas: 
 
1. CORTOLIMA 
2. ALCALDIA MUNICIPAL 
 
Prioridad: Mediano plazo. 
 
 

PROGRAMA 3. MANEJO SOSTENIBLE.  
 

 Proyecto 3.1. Control y seguimiento.  

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8  9  10  

3.1.1 Operativos de control, seguimiento y vigilancia 
del Humedal  

* 1 * 1 * 1 *  1 *  1 

3.1.2 Activacion del Comité Interinstitucional del 
Humedal 

* 1 * 1 * 1 *  1 *  1 

 

PROGRAMA 3. MANEJO SOSTENIBLE.  

Proyecto 3.1. Control y seguimiento.  

Actividad Cantidad     Valor Unitario  Valor Total 

3.1.1 Operativos de control, 
seguimiento y vigilancia del 
Humedal  

 
5 

 
$ 500.000,00 

 
$ 2.500.000,00 

3.1.2 Activacion Comité 
Interinstitucional del Humedal 

5 $ 400.000,00 $ 2.000.000,00 

Total 
 

***** 
 

*********** 
 

$ 4.500.000,00 
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9.9  COSTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
 

Programas y Proyectos 

PLAN DE TRABAJO ANUAL 
(AÑO) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

PROGRAMA 1. RECUPERACIÓN DE LAS CONDICIONES DE VIDA DEL HUMEDAL Y DE SU BIODIVERSIDAD. 

Proyecto 1.1. Recuperación del humedal 

1.1.1 Rocería y limpieza periódica encaminada a reducir la 
proliferación y permanencia de especies herbáceas alrededor y 
dentro del humedal-Ha 

$ 50.000.000 

1.1.2 Mantenimiento de la ronda hídrica del humedal con 
especies nativas. -Ha 

$ 96.000.000 

1.1.3 Restauración y conectividad de las áreas de importancia y 
relevancia ambiental del humedal-Ha 

$ 30.000.000 

SUBTOTAL $ 176.000.000 

PROGRAMA 2. INVESTIGACIÓN, EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 

Proyecto 2.1  Educación ambiental y apropiación social participativa de los humedales 

 

2.1.1 Taller Educativos teórico-prácticos “Cuando Cuentas 
Cuencas-Humedales a Todo Color”.  

 
$  15.000.000,00 

 
 

2.1.2 Taller educativo Tráfico Ilegal de Fauna y Flora $  9.000.000,00  

2.1.3 Material Didáctico de Humedales (Cartilla) $  18.000.000,00  

2.1.4  Señalización del Humedal (Vallas) $ 22.500.000,00  

2.1.5 Curso de Avistamiento de Aves $  20.000.000.00  

SUBTOTAL $ 84.500.000,00  

Proyecto 2.2. Ampliación del conocimiento sobre la fauna y flora silvestre  

2.1.1 Caracterización Flora asociada al humedal (Fitoplancton, 
Macrophitas, Herbacaeas  Arbóreas) 

 
$ 25.000.000,00 

 
 

2.1.2-Caracterizacion Fauna asociada al humedal (Zooplancton, 
Macroinvertebrados, Herpetos, Aves, Mamíferos  

 
$ 32.000.000,00 

 
 

2.1.3 Análisis de Calidad de Agua $  6.000.000,00  

SUBTOTAL 
 

$ 63.000.000,00 
 

 

PROGRAMA 3. MANEJO SOSTENIBLE.  

Proyecto 3.1. Control y seguimiento.  

3.1.1 Operativos de control, seguimiento y vigilancia del 
Humedal  

 
$ 2.500.000,00 

 

3.1.2 Conformación Comité Interinstitucional del Humedal 
 

$ 2.000.000,00 
 

SUBTOTAL 
 

$ 4.500.000,00 
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Programas y Proyectos 

PLAN DE TRABAJO ANUAL 
(AÑO) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

TOTAL $ 328.000.000  
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